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AUTO SRCA-AAPP-959-23-08-2022 DEL VEINTITRES (23) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) “POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIOD© 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.1538 DEL 17 DE MAYO DE 2022 EXPEDIENTS 12741 DEL 2020

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO

LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBZENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Codigo de Procedimiento 
Administrative y de lo Contencioso Administrative y la Resolucion 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolucion 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolucion 081 
de fechas dieciseis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez 
modificada por la resolucion 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Direccion General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el 
Decreto 1076 de 2015 y,

CONSIDERANDO

Que el dia veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), el senor DARIO 
RICARDO ARANGO, identificado con cedula de ciudadania numero 79.366951, actuando 
en calidad de copropietario del predio denominado: 1) URBANIZACION CAMPESTRE 
SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA1 ETAPA1 LOTE 16, localizado en la vereda PARAJE 
GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 
280-193364, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 12741 de 2020.

Que una vez analizada la documentacion, la Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental, 
mediante oficio requerimiento 00001421 del 04 de febrero de 2021, solicito al senor el senor 
DARIO RICARDO ARANGO, identificado con cedula de ciudadania numero 79.366951, 
actuando en calidad de PROPIETARIO del predio denominado: 1) URBANIZACION 
CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 16, localizado en la 
vereda PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q), el complemento de la 
documentacion fue allegada el dia 23 de febrero de 2021. El requerimiento se sintetiza a 
continuacion:

"para e! caso particular que nos ocupaf e! grupo tecnico y jurfdico de! area de vertimientos 
de ia Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental de la CRQ, realizo la revision del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 12741 
de 2020, para el predio 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS 
ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 16, localizado en la vereda PARAJE GRANADA del Municipio 
de ARMENIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280-193364, encontrando 
que los requisites exigidos en ios artfeuios 2.2.3.3.S.2 del Decreto 1076 de 2015 el cua! 
compHo el Decreto 3930 de 2010 (artfeubs 42), no se ban cumpUdo en su totahdad y con 
el fin de continuar con el tramite es necesario que allegue los siguientes documents:

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cua! pertenece 
(la disponibHidad de agua en e! predio se puede presenter con un recibo del servicio 
de acueducto, copia de Resolucion de concesion de aguas que expide la CRQ o 
manifesto. Determinando e! nombre de la fuente abastecedora y la cuenca 
respectiva). (De acuerdo con e! ana/isis realizado a la documentacion que 
reposa en e! expediente y de acuerdo con ia informacion suministrada en 
ei Formulario Unico Nacional, se evidencio que e! tramite de permiso de 
vertimientos se esta realizando para ef predio 1) URBANIZACION 
CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ATPA I LOTE 16 localizado en la 
vereda PARAJE GRANADA (SAN PEDRO) municipio de ARMENIA (Q), y de
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AUTO SRCA-AAPP-959-23-08-2022 DEL VEINTITRES (23) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) “POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIOD© 
PROBATORIO” DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.1538 DEL 17 DE MAYO DE 2022 EXPEDIENTS 12741 DEL 2020

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO

residuales.

• Se presentan pianos de details del sistema de tratamiento de aguas residuales.

• Visita tecnica de verificacion de estado y funcionamiento del sistema con acta No.
52960 del 18 de noviembre de 2021, en donde se consigna que:

<
o £7 area del predio es de 750 metros cuadrados. 
o E! predio Hnda con casas campestres y su vfa de acceso. 
o En el predio se observa una vivienda campestre de 3 habitaciones, 4 banos 

y 1 cocina, la cual esta habitada permanentemente por 2 personas. 
o La vivienda cuenta con un STARD compuesto por: Trampa de Grasas 

prefabricada de 250 iitros, Sistema Integrado de Tanque Septico y Tanque 
FAFA de 2000 Utros.

o Para la disposicion final de las aguas tratadas, e! predio cuenta con un Pozo 
de Absorcion de 2 metros de diametro y 4 metros de profundidad. 

o Ef sistema se encuentra completo y funcionando de manera adecuada. 
o Se recomienda hacer mantenimiento anuaf a! sistema completo y mensua! a 

la Trampa de Grasas.

Despues de ia verificacion de ia documentacion, se evidencio que los requisites exigidos en 
ios artfcuios 2.2.3.3.S.2 del Decreto 1076 de 2015 ei cuai compile el Decreto 3930 de 2010 
(artfcuios 42), no se ban cumpiido en su totaiidad. Ei sistema encontrado en sitio, segun ia 
visita tecnica con acta No. 52960 del 18 de noviembre de 2021, NO coincide con ei 
propuesto en /as memorias tecnicas de diseno y pianos de detalie.

Con ei fin de dar tramite a su soiicitud, es necesario que aiiegue ios siguientes documentos:

1. Memorias tecnicas que definan ia ubicacion, descripcion de operacion del sistema, y 
disenos de ingeniena conceptual y basica. Debe inciuir diseno y manual de operacion 
del sistema de disposicion de aguas residuales tratadas ai sueio, inciuyendo 
mecanismo de descarga ysus eiementos estructurantes que permiten ei vertimiento 
sueio. Deben ser eiaborados por Ermas especiaiizadas o por profesionaies calificados 
para eiio y que cuenten con su respectiva tarjeta profesionai, de acuerdo con ias 
normas vigentes en ia materia. Se deben presenter las memorias tecnicas que 
avaien la capacidad del sistema instaiado en ei predio.

2. Pianos de detalie del sistema de tratamiento construido o instaiado en campo 
(formato anaiogo, tamano 100 x 70 cm, con copia digital en formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben ser eiaborados por Ermas especiaiizadas o por profesionaies 
caiiEcados para eiio y que cuenten con su respectiva tarjeta profesionai, de acuerdo 
con ias normas vigentes en ia materia. Se deben presenter ios pianos de 
detailes que describan las dimensiones, capacidad y especificaciones del 
sistema instaiado en ei predio.

De acuerdo con io anterior y con ei proposito de continuar con ei anaiisis de su soiicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa ie soiicitamos que en un piazo de 10 dias 
calendario presente ia documentacion requerida con ei En de poder continuar con ei 
tramite de su soiicitud de permiso de vertimiento.

Si en ios plazos antes deEnidos no se da cumpiimiento con el actual requerimiento, ia 
Corporacion podra adelantar ias acciones pertinentes, segun el procedimiento establecido y
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AUTO SRCA-AAPP-959-23-08-2022 DEL VEINHTRES (23) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VE1NTIDOS (2022) “POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO” DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION N0.1538 DEL 17 DE MAYO DE 2022 EXPEDIENTE 12741 DEL 2020

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO

Tambien es importante resaltar ef concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable 
Tribunal Administrativo en ef cua! se advierte io que se cita a continuacion:

'Abordo la responsabiiidad en reiacion con e! medio ambiente y los recursos 
naturales indicando que en virtud de los principios y fas normas internacionales 
y constitucionales, emergen ios deberes juridicos para la autoridad ambiental, en 
este caso la CRQ, de proteger el medio ambiente y los recursos naturales, 
permitiendo que las generaciones futuras y ia poblacion goce de un derecho 
humano como es e! acceso a! agua. Sostuvo que las determinantes ambientales 
son normas de superior jerarqufa en materia ambiental para la elaboration, 
adoption yajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial-POT, Esquemas de 
Ordenamiento Territoriai-EOT y Planes Basicos de Ordenamiento Territorial- 
PBOT, que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente af temna cito 
las establecidas en e! artfculo 10 de la Ley388 de 1997"

Asf las cosas, es pertinente traer a consideration !o que express y ordena e! 
artfculo 2.2.6.2.2. del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora e! Decreto 
097 del ano 2006, por ei cua! se reglamenta la expedition de Hcencias 
urbanfsticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones.

" Decreto 097 de 2006 por ei cua! se reglamenta la expedition de Hcencias 
urbanfsticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artfculo 3° 
estabiece la prohibition de Hevar a cabo parcelaciones en suelo rural, 'A partir 
de la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podran expedir Hcencias 
de parcefation o construction autorizando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en ef Plan de Ordenamiento 
Territorial la identification y delimitation precise de las areas destinadas a este 
uso, con la definition de las normas urbanfsticas de parcelacion, las cuales 
deberan teneren cuenta la legislation agraria y ambiental. Esta prohibition cobija 
a las solicitudes de Hcencias de parcelacion o construction de parcelaciones en 
suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en tramite"

Artfculo 3°. Prohibicidn de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podran expedir Hcencias de parcelacion o 
construction autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en e! Plan de Ordenamiento Territorial la identification y delimitation 
pretisa de las areas destinadas a este uso, con la definition de las normas urbanfsticas 
de parcelacion, ias cuales deberan tener en cuenta la legislation agraria y ambiental. 
Esta prohibicidn cobija a las solicitudes de Hcencias de parcelacion o construction de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentren 
en tramite.

En todo caso, para la definition de las normas urbanfsticas de parcelacion los municipios 
deberan ajustarse a las normas generales y a las densidades maximas definidas por fa 
Corporation Autdnoma Regional correspondiente, las cuales deberan ser inferiores a 
aqueHas establecidas para e! suelo suburbanoi
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AUTO SRCA-AAPP-959-23-08-2022 DEL VEINTITRES (23) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) “POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO” DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.1538 DEL 17 DE MAYO DE 2022 EXPEDIENTS 12741 DEL 2020

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO

Que como aspectos plasmados en el escrito contentivo del recurso de reposicion, el senor 
Dario Ricardo Arango, plantea como motives de inconformidadfrente a la decision preferida 
por esta Entidad

HECHOS.

1. Ei 24 de agosto de 2010, medianle Resolucibn Nro 2-00011, el Curador 
Urbano No. 2 del Municipio de Armenia, otorgo una licencia de parcelacron 
modaffdad obra nueva a (as siguientes personas jurfdicas: inversiones 
LUuania y CIA S en C.A identificada con Nit Nro 810.003.804-7* Inversiones 
Dona Luna S.A.S identificada con Nit Nro 900.315.738-4 e Inversiones La 
Gaucha SAS identificada con Nrt Nro 900.315.456-2 propietarias del 
predio ubicado en la Hacienda Bruselas Lote Nro 2 Vereda Paraje Granada, 
identificadojcon matricula inmobiliaiia Nro 280-181723.

En el numeral 3 de esta Resolucidn 3 se expresd: ^Que la actuacidn 
tendlente a la obtencidn de la licencia cuinple los reauisitos que para el
efecto establece la Lev, el Acuerdo del Conseja Municipal No. 006 de 2004 
y los Decretos Municipales 046 y 056 de 2004”

En el numeral 4, p^rrafo 2. se afirmo: “Gue de conformidad con ei 
documento tecnico anexo al Acuerdo Nro 01 de 1999 y 006 de 2004, se 
establece que Ea densidad predial minima para el Corregimiento EE 
Calmo, salvo la cabecera municipal es de 500 metros cuadrados, area 
minima por predio, con una densidad de 20 vtviendas por hectirea.” 
Claramente, acorde al concepto de la Saia de consulta del C.E 1186 de 
1999 Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil1, la Urbanizaci6n 
Senderos de Brusefas no se encuentra en la cabecera municipal, por Canto, 
se acoge a lo expresado en e! documento anexo al Acuerdo Nro 01 de 1999 
y 006 de 2004, dicho de otra forma, a la densidad predial minima de 500 
metros cuadrados

En ei numeral 4, p£rrafo 3, se certifica: "Que el solicitante de la licencia 
presentd fotocopias de (os certlffcados de las empresas prestadoras 
de servicios pOblicos respecto a la disponibilidad definida de 
prestacion de los mismos”

Se ev/denc/a en esfa Resolution que e/ lote de menor extensidn es el 
numero 12 con un dree de 610 metros cuadrados y el de mayor extension 
es el lote numero 41 con un drea de 1.372 metros cuadrados. E$ dectr que 
los propietarios dteron cumpfimiento fo ordenado en fos Acuerdos Nro 01 de 
1999 y 006 de 2004, porque asi lo previo la Resolution 2-000111 emanada 
de fa Curadurla Urbane Nro 2 de Armenia Quindlo que fes conced/6 la 
Ucentia de Parceladdn Modalidad Obra Nueva, sin exiqides en ningun 
momento. como bien se puede verificar. el cumplimiento de la Resolution
041 del ano 1996 del INCORA, en concordancia con la Ley 160 del ano
1994. ni con la Resolution 720 del ano 2010 de la Direction Genera! de la
Corporation Autdnoma Regional del Quindlo (Anexo Resolucion 2-000111)
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AUTO SRCA-AAPP-959-23-08-2022 DEL VEINTURES (23) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) “POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIOD© 
PROBATORIO” DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.1538 DEL 17 DE MAYO DE 2022 EXPEDIENTS 12741 DEL 2020

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO

Cuarta se evidencia la compraventa itevada a cabo entre la parte 
vendedora: Inversiones Dona Luna S.A.S, Jnversiones Lituania y CIA S en 
CA hoy inversiones Lituania SA.S e Inversiones La Gaucha SA.S a la 
parte compradora: Sodedad Urbanizadora MONTELEON S AS identificada 
con Nit 900.394.124-1, de ios lotes ubicados en la tinea Bruselas, ubicado 
en la vereda Granada del &rea rural de Armenia Guindio, lote con la 
matrlcula Nro 280-181723 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Publicos de Armenia con ficha catastral No. 00-03-0000-3227-000

5. En la misma escritura publica numero 2972 de fecha 30 de agosto de 2013, 
se ©specifics el reglamento de propiedad horizontal* en la clausula 
TERCERO, LOTEO: Que sobre parte del lote anteriormente descrito se 
construira la URBANIZAClON CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS, 
debidamente autorizado por la Resolucidn 2-000111 de agosto 24 de 2010 
por medio de la cual se otorga una licencta de parcelacidn modalidad obra 
nueva, y por la Resolucidn 17-000123 de agosto 13 de 2012 por medio de 
la cual se prorroga la licenda de parcelacion otorgada a travGs de la 
Resoiucidn 2-000111 y la ResoluciOn 22^30104 y 1-001988 de agosto 1 de 
2013 por medio de la cual se otorga modificacidn de licenda de parcelacion 
y licencia de construccidn modalidad obra nueva, expedidas por la 
Curadurle Uibana Nro 2 de Armenia Quiridiu, actos administraUvus 
debidamente ejecutoriados, por lo cual por medio del presente instrument 
a fin de darse cumolimiento a las disposlciones urbanisficas del Decreto
1469 de 2010. precede a hacer la constitucion de EL LOTEO del inmueble
antes descrito. En la misma escritura publica en mendfin, se insertaron 
sendas tablas correspondientes a !a Etapa I y II donde se especifica el 
nOmero de lotes de cada una, con sus respectivos metros cuadrados. 
(Anexo apartes de la escritura publica 2972 con la informacion descrita)

Se puede verificar entonces, que /a Etapa / consta de 41 lotes, de Ios 
cuales ef lote numero 9 tiene 560 metros cuadrados siendo el de menor 
extensidn, y ef tote numero 34 con 1.227 metros cuadrados es et de mayor 
extension. La Etapa It consta de 49 fates, de las cuales el lote numero 89 
tiene 552 metros cuadros, siendo ef de menor extensidn y el lote ntimero 42 
tiene 1.722 metros cuadrados, siendo el de mayor extensidn. Con io que se 
demuestra que al igual que el Lots numero 16 con 750 metros cuadrados, 
que es el de mi propiedad y de mi esposa. todos cumplimos con la 
exigencia hecha por fa Curaduria Urtana Nro 2 de Armen/a Quindio, esto 
es: 0,fQue de conformidad con ef documento tecnico anexo af Acuerdo 
Nro 01 de 1999 y 006 de 2004, se estabfece fa densidad predial minima 
para el Corregimiento El Caimo, safvo la cabecera municipal es de $00 
metros cuadrados Area minima por predlo, con una densidad de 20 
vivtendas por hect&rea” V a su vez, ninguno de tos lotes, tanto de las 
Etapas fy if cumph con fa oxiganc/a del cumpUmtenio de fa Resofuc/dn 041
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TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO

Uso Compatible:
Vivienda campesina e infraestmctura reiacionada. agroindustria y Turismo 
Certificado que fue nuevamente emilido et 17 de febrero de 2021, firmado 
por el Arquitecto dhon Flowed Marquez Pinzon, Curador Urbano (P) Nro 2 
de Armenia (Anexo Resolucidn Nro. 63001-2-200200)

9. El 21 de diciembre de 2020 presents ante la Corporacidn Autdnoma 
Regional del Quindio -C.R.Q, FormuEario Onico Nacional de Sollcitud de 
Permiso de Vertimientos con radicado No. 12741-2020, para el predto con 
Matricula fnmoblliaria 280-193364 ubicado en ei lots 16 de la urbanizacion 
campestre Senderos de Bruselas Etapa I, Ubicado en la Vereda Paraje 
Granada, es de anotar, que dicho formufario fue presentado allegando la 
informacidn y documentacidn pertinente para tal efecto, esto e$, la 
propuesta tdcnica con pardmetros de disefio de sistema de tratamiento y 
disposicidn final de aguas residuales dom^sticas, de acuerdo a las 
recomendaciones tecnicas generales y reglamentadas por la Resolucidn 
0330 del 8 de junto de 2017, expedida por el Ministerto de Vivtonda, Ciudad 
y Temlorio, “Por el cuai se adopta el Reglamento T^cnico para el Sector de 
Agua Potable y Saneamiento Bdsico -RAS y se derogan las resoluciones..." 
Resolucion que reglamenta los requisitos t^cnicos que se deben cumplir en 
las etapas de disefio de construction, operacidn, mantenimientos, puesta 
en marcha, rehabilitation de la infraestructura reiacionada con los servicios 
publicos de acueducto, aicantarillado y aseo en el marco de la Ley 142 de 
1994; reglamentacidn a ta que se dio pleno cumplimiento en la propuesta 
tecnica presentada para el permiso soiicitado

10. El 18 de noviembre de 2021 la Tdcnico Marieny VSsquez, contratista de la 
Subdireccidn de Regulation y Control Ambienfal de la C.R.Q elabord el 
tnforme de visits tOcnica, segiin acta de visita No. 52960 en la cual dejo 
constancia de que la vivienda cuenta con un STARD compuesto por: 
Trampa de Grasas prefabricada de 250 litres, Sistema Integrado de Tanque 
SOptico y Tanque FAFA de 2000 litres, Para ta disposition final de las 
aguas tratadas, el predio cuenta con un pozo de absorcidn de 2 metros de 
dtemetro y 4 metros de profundidad, concluyendo que el sistema se 
encuentra comoleto v funcionando de manera adecuada. Se
recomienda hacer mantenimiento anual al sistema completo y mensuaf a la 
Trampa de Grasas

11.Ei 21 de marzo de 2022, el Ingeniero Civil Juan Sebastian Martinez 
contratista de (a Subdireccidn de Regulation y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluo tecnica y ambientalmente la documentation allegada por mi
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tecnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada
como solucidn de saneamiento de las Aquas Residuales 
Dom6sticas, pero que, de acuerdo con la ubicacidn del predio, el 
tr^imite debe tener un analisis en cuanto a determinantes ambientales y 
dem^s aspectos de ordenamiento territorial, 

b) Qua de acuerdo al analisis juridlco del certmcsdo de tradicldn del predio 
denominado Urbanizaddn Campestre Senderos de Bmselas Etapa I lote 
16t ubicado en fa Vereda Paraje Granada, del Municlpio de Armenia,

. identificado con matrfcula inmobifiaria No. 280-193364, se desprende 
qlie el fundo tiene un area de 750*00 metros cuadrados y cuenta con 
una fecha de apertura el dia 18 de septiembre de 2013, lo que 
evidentement© es violatorio de los tamanos mmimos contemplados en la 
Resolucidn 041 del afio 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 
160 del ano 1994, normatividad incorporada como determinant© 
ambientat de acuerdo a la Resoiucidn 720 del afto 2010, emanada de la 
Direccion General de la Corporacion Autbnoma Regional del Quindlo, 
por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso 
de suelos CUS-2020248 de fecha 13 de noviembre del afto 2020 
expedido por el Curador Urbano No. 2 de Armenia quien es la autoridad 
competent© para tratar y definir estos aspectos.

Con respezlo a este argumento esgrimido por /a Subdirecdon de 
Regufacidn y Control Ambientat de la Corporacidn Autdnoma Regional 
del Quindh es menester hacer precisidn sobre estos aspectos:
Prlmero: sobre el Concepto de uso de suelos CUS-2020248 de fecha 
13 de noviembre del afio 2020 expedido por el Curador Urbano No. 2 de 
Armenia, si bien es cierto que incluye como Uso principal la Agricola, 
tambien es cierto que incluye como Uso Principal, la vivienda campestre 
individual v aoruoada. siendo esta ultima a la cuat correspontfe fa casa 
16 con Ficha Ficha Catastral Nro 000300003415800 y Matrfcula 
Inmobifiaria: 280-193364, toda vez que eso es lo que esta construido en 
©l lote 16: una vivienda campestre
Segundo: la Ley 135 de 1961, en su artfcuto 50 establece: se entiende 
por "Unidad Agricola Fami/iar” la que se ajusta a las siguientes 
condiciones: a) Que la extensidn del predio, conforms a la naturaleza de 
la zona, clase de suelos, aguas, ubicacibn, relieve y posible naturaEeza 
de la produccibn sea suficiente para que* explotado en condiciones de 
razonabte eficiencia, pueda suministrar a una familia de tipo normal 
ingresos adecuados para su sostenimlento, el pago de las deudas 
orlginadas en la compra a acondicionamiento de las tierras, si fuere el 
case, y el progresivo mejoramiento de la vivienda* equipo de trabajo y

■dc. el Ics&ceui.
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203.763 metros cuadrados y que como ya ha queaaoo aemostraao 
cuenta con la licencia de parcelacion modafidad obra nueva desde el 24 
de agosto de 2010 segdn Resolucidn No. 2-000111 

c) Adicionalmente, el 28 de febrero de 2019, la Subdireccidn de 
Regulacton y Control Ambiental de la C.R.Q, envi6 comunicado intemo 
No 221 a la Oficina Asesora de Planeacidn, en el que soHciia concepto 
de usos, compatibitidades a incompatibilidades y dem^s aspectos de 
ordenamiento territorial de acuerdo a la ubicacidn del pradio Condominio 
Campestre Senderos da Bruselas Etapas I y II de Armenia.
En respuesta a esta soHcitud, la Oficina Asesora de Planeaclon, indica 
que, si la licencia de parcelacidn fue otorgada en vigencia del Acuerdo 
019 de 2009, “el predio se localrza en el suelo RURAL clasificado en el 
Plan de Ordenamiento Territorial como AREA RURAL CON VOCAClON 
DE ViVIENDA CAMPESTRE MARMATO" tal como sucedid, teniendo en 
cuenta la fecha en que fue otorgada la Resolution de parcelacidn, 24 de 
agosto de 2010. Es dedr que la casa 16 con Ficha Catastral Nro 
000300003415800 y Matrfcula Inmobiliaria: 280-193364, si cumpfe con 
lo preceptuado en el Acuerdo 019 de 2009 “Por medio del cual se 
adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Armenia, 
para el periodo 2009-2023, Armenia Ciudad de Oportunidades para la 
Vida”, al tenor de lo dispuesto en loa articulos 159, 160, 161, 190, 191 
que establecer?:
ARTlCULO 159. ELEMENTOS OE LAS NORMAS GENERALES: Son etementos de 
las normas generates, aquelios que especifican las obligaciones y derechos para la 
utiUzacidn del suelo urbano, definidos de fa siguiente manera:
1, Los usos del suelo
2. Los Tratam/entos Urbanfsticos
ARTlCULO 160. DEFfMC/dN DE USOS DEL SUELO: Es la destinacrdn asfgnada al 
suelo por el plan de ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrotlen o 
complementer}, de conformldad con les actMdades que se puedan desarrotlar sobre el 
mismo
ARTlCULO 161. CLASIEICACI6N DE USOS DEL SUELO: Los distintos usos se 
dasifican teniendo en cuenta fa tipologfa edific&toria y la escata de cobertura, segun 
las caracteristicas fisicas del espado en el cual se llevan a cabo, es declr, la capacidad 
de soporte que tienen fas construccbnes para albergar un determinado uso y ei 
cubrimiento que este tenge dentro de la ciudad.

La ciase de artlculo, producto o Servian que se ofrezca dentro de la edificacidn 
corresponde e ta dasificacion de actfvidades. Estes se restringen, regulan o 
condicionan en algunos sectores de acuerdo con su contexto especffico y los objetivos 
pfanteados.

*
■15 Sis
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Esta esfrategia, permitirA conservar ios ambientes rurates qua aun est$n ligados at ejercido 
ogropecuario, protegiendo ta estructura ecofdgica prindpaf, conservando tos suefos como 
factor de producddn de fibras y affmentos, resguardando las formas do vfda campesma qua 
aun subsist&n an ef munidpio y propidando procesos de seguridad alimentatia focal. Es do 
especial fmporlancia, on esta estrafegia fa proteccidn del paisaje cafetero y la biodiversidad. Ef 
cultivo def cafe continua siendo trascendental on la economla regional y elrededor do 4t so ha 
dado forma a la cultura local, hasta el punto, quo es el cafe el mas representative icono 
nadonat e intemacionaf de los ermenios y qutndianos, mSxime ahora, que se tramita ante fa 
UNESCO of reconocimionto para quo el paisaje cafetero, entre a former parte del poirimonfo de 
la tiumanidad.

ARTiCULO 191, ZONAS DE PLANIFICACldN RURAL De otra parte, la mencionada . 
estrafegia permite entrar a dmcckmar y reorganizer algunas zones que hen tenido un 
desarrolio no planiftcado, qua se caractorlza por usos mlxtos, efgunos de eifos no compatibles, 
genarefmente localizados en forme parafela a fas vies de primer ordeh, como Armenia - Murillo 
- Club Campestre, Armenia - Pantanilio y Armenia - El Caimo. Sobre estos sectores, se ban 
asenfado industries, agroindustrias, establedmientos educativos, motefes, centres de 
recreacidn, ciubtjs sociafes, centres de exposiciones y ferias, comercio, resteurantes, 
dlscotecas, vMenda campesrio, condominios y aiojamientos rurafes.

El propdsito del Plan en este aspecto, es entrar a consotldar corredores viales suburbanos. que 
se constituyan en ejes 0 aglomeradones empresatiales y de inversion, quo, dotados de una 
edecuada conectividad, presteddn de servicios publicos y equ/pamiento comunrtario, absorban 
las demandas de sueto para acWidades produdivas de blenes y servfcios.

El esiablecimiento de estos corredores viales suburbanos, cumpfira dos funchnes: una de tlpo 
correctivo, ante fa necesidad de reordenar zones que han sufrido preslones sodoeconOmicas 
significalivas que produjeron despfazamientos de usas agropecuarios /rad;c;ona/es; ofra de tlpo 
pfenificador, que obedece a ta necesidad de orientar procesos de desarrolio, dotando al 
munidpio de zonas con gran potencial de negocios que se conviertan en foco de fnversiones 
en turismo, industria y prestacidn de serviebs de logistica de transports y eistemas 
intermodales de carga, eprovechendo las ventejas comparatives de ta estrategics ubicacidn del 
Qulndlo, en el centre occidente del pels y las ventejas competitivas que original el paso por el 
sur de Armenia del mis importante corredor en dobie catzada para ef comercio nacional e 
international, como to safe fe via Bogota - Buenaventura, con la construction del tunel de la 
Uneat y ta conexton con la Autopista del Cafe, oje vertebral de comtvm'cacto/? con of Eje 
Cafetero. Ademds de esta Infraestructora de transports, Armenia wenta con un Aeropuerto en 
expansion, para operaciones Internationales en 2009 y es vecina, a fa terminal ferroviaria de 
carga locatizada en et munidpio de La Tebaida.

Como parte Integral def suefo rural, se detimttar&n zonas destinadas a la expansion urbana 
durante la vigentia del Plan de Ordenamiento Territorial, se/eccionando pordones de suefo 
rural conf/guas af perimetro urbano en la zona sur y occidental de Armenia, para ser 
destinadas fundamentatmente e la construction de vivienda, contorme a las previsiones de 
crecimiento de la ciudad y a fas posibiiidades de dotation con infraestructura para el sislema
vml, de transport*, de seme'm pdblicos domicilianos, 6rees fibres, y barques y equipamionto 
cole ctivo de Interns publico 0 social.

En fomia comp/emenlerie, se prey* otra frenje de suetos de expansion urbana alrededor del 
corregimiento El Caimo, destinada a uses industriates de afta densided, con el fin de 
aprovecher el alto potential que tendra esta zona, con la constructidn de la dobie catzada
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suelo, nombre de !a fuente receptora del vertimiento con la indicacidn de 
fa cuenca hidrogr&fica, caudal de fa descarga expresada en litros por 
segundo. frecuencia de la descarga expresada en dias por mes, liempo 
de la descarga expresada en boras por dfa, tipo de flujo de la descarga 
indicando si es continue o intermilente, caracterizacidn previsto para e! 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos 
vigente, ubicacidn, desenpeidn de la operacion del sistema, memorias 
tdcnicas y disenos de ingenieria conceptual y basics, pianos de detalle 
del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de 
tratamiento qua se adoptara, concepto sobre el uso del suelo expedido 
por la autoridad municipal competente, plan de gestion del liesgo para el 
manejo del vertimiento y constancia de pago para la prestacion del 
servicio de evaiuacidn del permiso de vertimiento.

13.Es fundamental puntualizar, que, aunque la Resolucidn No. 1538 de fecha 
17 de mayo de 2022, reza: “Por medio del cual se niega un permiso de 
vertimiento de aquas residuaies domesticas para el lote 16 urbanizacidn 
campestre Senderos de Bruselas y se adoptan otras disposiciones” la 
realidad es aue no le eston neqando este permiso al “lote IB" sino a una
vivienda completamente construida en este lote 16. en virtud de que nos fue
concedida fa licencia para hacer la edificacton de ta misma. oor la autoridad
competente. es decir. la Curadurfa Urbana Nro 2 de Armenia mediante
Resoluddn 63001-2-200200. el 26 de iunio de 2020. en la cual se 
especifica detalladamente cada elemento a construir y asi se encuentra a fa 
fecha ya realizado.
Como propietarios de la casa 16 con Ficha 
000300003415800 y Matricula Inmobiliaria; 280-193364 cumplimos con 
todos ios requerimientos tanto tdcnicos como normativos exigidos por las 
Entidades competentes para la construccidn de nuestra vivienda, mismas 
que nos otorgaron Ios permisos y licencias, luego no se entiende como 
ahora, la Subdireccidn de Regulacidn y Control Ambiental de la Corporacidn 
Autonoma Regional del Quindlo, nos niega et permiso de vertimiento de 
aguas residuaies domesticas de una vivienda que ya estd totatmente 
construida, prefendiendo dejar mi hogar desprovisto de Ios servicios de 
agua y saneamiento basico, con las consecuencias que este hecho 
conlleva. en cuanto a la vulneracidn de nuestros derechos a la vivienda, a la 
salud, a la integridad fisica y una vida digna

Catastral Nro

14.Establece la ley 142 de 1994 en su articulo 5 que es competencia de Ios 
Municipios en cuanto a la prestacidn de los servicios pdblicos. "asegurar
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predio, Dario Ricardo Arango Junca y Lilian Paola Naranjo Cueilar, sino a 
errores cometidos por parte de la Administracidn, bien sea por no verificar 
oportunamente que todas las enttdades encargadas de emitir los permisos 
y licencias cumplan con la normatividad que e! mismo Estado impone, o 
porque quien realizd el analisis jurfdico de mi solicilud de oermiso de 
vertimiento de aquas residuales dom6sticas para una vMenda camoestre v
no para una Unidad Agrloota Familiar, no se ajusta a los etementos de 
juicio que debrera, acorde a lo que esta siendo solicitado per el usuario.

15. Es Importante que se tenga en cuenta, que no obstante, a que todos 
los lotes tanto de las Etapas 1 y II de fa urbanizacidn Senderos de 
Bruselas nos encontramos en la mtsma situacion que express la 
Resotucidn 1538 del 17 de mayo de 2022 mediante la cual se negd el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domestlcas a la casa 
campestre de mi propiedad ubicada en e) lote 16, a varios de los lotes 
de esta misma Urbanizacion, se les ha concedido el permiso de 
vertimientos de aguas residuales domgsticas que a ml predio le 
niegan, taj como debe constar en ef propio archivo de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDlO C.R.Q, coloco 
como prueba dos de ellos, como es el caso del lote numero 90 que 
tiene 965 metros cuadrados de area, al cual le otorgaron dlcho 
permiso mediante Resolucidn numero 002843, al lote ntimero 69 con 
1.107 metros cuadrados de drea, at cual le otorgaron el permiso 
mediante la Resolucidn 000615. Ambas resoluciones emitldas por la 
Subdireccldn de Regulacidn y Control Ambiental de ia Corporacidn 
Autdnoma Regional del QuIndio, misma que me nlega a mi, dicho 
permiso encontrandome yo en igualcs condicioncs que a qulcnes si 
les fue concedlda (anexo Resoluciones 002843 y 000615)

16. En razon a lo anteriormente expuesto, considero que la Subdireccldn de 
Regulacidn y Control Ambiental, al negarnos el permiso de vertimiento.de 
aguas residuales domesticas para nuestra vivienda, esta vulnerando 
nuestro derecho fundamental a la igualdad, el cual impone que no debe 
haber discriminacidn y ordena dar un trato igual a quienes se encuentran en 
la misma situacidn fdctica. y un trato diverse a quienes se haltan en 
distintas condiciones de hecho, ademds se nos est& violando la garantfa 
que mi esposa y yo debemos tener como ciudadanos de un Estado Social 
de Derecho, en el que por encima de cualquter norma, prima ta Dignidad 
Humana, Dignidad Humana que nos esta siendo quebrantada at negarnos

el derecho al saneamiento b£sico y en conexidad con 61, el acceso al agua 
potable, el cual ha sido considetado por Ja Corte Constilucionai2 como un 
verdadero y autdnomo derecho fundamental, nuestro derecho a la salud, a 
la integridad fisrea y a una vivlenda digna.

c £1 iiij
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de oficio en cuanto el recurrente hace alusion a los acuerdos numero 01 de 1999 y 006 de 
2004 y los Decretos municipales 046 y 056 de 2004.

Asi mismo, esta Subdireccion considera oportuno decretar pruebas de oficio, para lo cual 
se correra traslado al Grupo de Apoyo tecnico juridico de la Corporacion Autonoma Regional 
del Quindio CRQ, con el fin de valorar los documentos aportados por el recurrente:

1. RESOLUCION NO 2-000111 DE AGOSTO 24 DE 2010, POR MEDIO DE LA 
CUAL SE OTORGAN UNA LICENCIAS DE PARCELACION MODALIDAD OBRA 
NUEVA, EXPEDIDA POR LA CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q., 
ACTOADMINISTRATIVODEBIDAMENTENOTIFICADO YEJECUTORIADO.

2. RESOLUCION NO.17--000123 DE AGOSTO 13 DE 2012, POR MEDIO DE LA 
CUAL SE PRORROGA LA UCENCIA DE PARCELACION NRO.2-00011 DE 
AGOSTO 24 DE2012

3, RESOLUCION No. 22-000104 Y 1-001988 DE AGOSTO 1 DE 2013 POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA MODIFICACION DE UCNECIA DE 
PARCELACION YUCENCIA DE OCNSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA

4. ESCRITURA NUMERO 2972 DEL 30 DE AGOSTO DE 2013.

5. COPIA RESOLUCION 002843DEL 04 DEDICIEMBRE DE2020 nPOR MEDIO 
DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESRTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"

Asi mismo, analisis del ACUERDO N°01 DE 199 Y 006 DE 2004, en el cual se 
establece la densidad predial minima para el corregimiento El Caimo, como los 
Decretos municipales 046 y 056 de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Que de conformidad con lo previsto en el articulo 42 de la Ley 1437 de 2011 "Codigo de 
Procedimiento Administrative y de lo Contencioso Administrative" las autoridades 
administrativas estan obliaadas a tomar las decisiones aue en derecho
corresoonda. una vez se hava dado oportunidad a los interesados para exoresar
sus opiniones. v con base en las oruebas e informes disoonibles, se tomara la
decision, la cual sera motivada.

Que el articulo 3° de la Ley 1437 de 2011 "Codigo de Procedimiento Administrative y de lo 
Contencioso Administrative", consagra los principios que orientan las actuaciones 
administrativas asi:

"Articulo 3°. Principios. Todas las autoridades deberan interpretar y apiicar las 
disposiciones que reguian las actuaciones y procedimientos administrativos a la fuz de los 
principios consagrados en la Constitucion Polftica, en la Parte Primera de este Codigo y en 
las leyes especiales.
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Articulo 80. Decision de ios recursos. Vencido ei penodo probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidadde acto que asf io declare, debera proferirse ia decision motivada que 
resuelva el recurso.

La decision resolvera todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo dei recurso."

Que la Dlreccion General de la Corporacion Autonoma Regional del Quindio - C.R.Q., expidio 
la Resolucion numero 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil dieciseis 
(2016), "Por/a cualse modified el Manual Especffico de Funciones y Competencias Laboraies 
de ios empleos de la Corporacion Autonoma Regional dei Quindio", modificada por las 
Resoluciones numeros 066 y 081 de fechas dieciseis (16) y dieciocho (18) de enero de dos 
mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolucion 1035 del 03 de mayo de 2019 
y 1861 del 14 de septiembre de 2020 y resolucion 1290 del 19 de julio de 2021, emanadas 
de ia Dlreccion General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 de 
2015.

Que en virtud de lo anterior y dando aplicacion a lo establecido en el numeral primero del 
articulo 74 de la Ley 1437 de 2011, el Subdirector de Regulacion y Control Ambientai de LA
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q.

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: - ORDENAR la Apertura del Penodo Probatorio dentro del tramite 
del recurso de reposicion radicado bajo el 9227-22 con fecha 25 de julio del aho 2022, 
interpuesto contra la Resolucion numero 1538 del 17 de mayo de 2012,"POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA EL LOTE 16 URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE 
BRUSELAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" tramite de permiso de 
vertimiento - Exp 12741-2021, expedida por esta Autoridad Ambientai.

ARTICULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el articulo 79 de la Ley 1437 de 
2011, la practica de la siguiente prueba.

PRUEBA DE PARTE: Tengase como pruebas las que se encuentran dentro del expediente 
y las aportadas por el recurrente Ios siguientes anexos:

DOCUMENTAL

1. RESOLUCION NO 2-000111 DE AGOSTO 24 DE 2010, POR MEDIO DE LA 
CUAL SE OTORGAN UNA LICENCIAS DE PARCELACION MODALIDAD OBRA 
NUEVA, EXPEDIDA POR LA CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q., 
ACTOADMINISTRATIVODEBIDAMENTENOTIFICADO YEJECUTORIADO.

2. RESOLUCION No.17-000123 DE AGOSTO 13 DE 2012, POR MEDIO DE LA 
CUAL SE PRORROGA LA UCENCIA DE PARCELACION NRO.2-00011 DE 
AGOSTO 24 DE 2012
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220970, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.RQ, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5722 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009349 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 

señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 

JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 

calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 

identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 

julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de /a Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5722 de 
2021, para el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9 ubicado en la Vereda MURILLO del 



'VI Plan de Acción Institucional 
Proteqiendo el patrimonio 
arrbientaly más cerca 

del ciudadano 
2OO 2OZ3 

AUTO SRCA-AAPP-961-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2234 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5722 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
220970, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (arti'culos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siguientes documentos; 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 
9, Y es necesario que cada predio cuente con su fuente de 
abastecimiento, por lo anterior se le solícita que allegue la fuente de 
abastecimíento del predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la dase y categon'a del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide 
con el predio objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es 
para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280-
180701, Matricula que no coincide con la matrícula del certificado de 
tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que a/legue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
v1qencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad vi'ente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesoren'a de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se 
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evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)/' 

Los días 8 y  27 de julio de 2021, mediante radicados E07928-21 y E08664-21 el señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío la documentación solicitada mediante requerimiento No 00009349 
del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
22.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-890-09-21 del día 30 
septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado a través de correo electrónico salviaconsultores©gmail.com, el día 13 de 
octubre del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según radicado No.00015407, 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre 
de 2021, mediante acta No.53885 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Vivienda sin construir 
STARD sin construir 
Propuesta STARD: trampa grasas: material 
tanque séptico y FAFA. prefabricado integrado 3000L 
Disposición al suelo: pozo de absorción diámetro 2m profundidad útil 3m. 
Lote 889.93." 

Que el día 05 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5722 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
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como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220970, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asig nado determine." 

Que el día 12 de julio de 2012 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2234 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO 
DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #9 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 26 de julio de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2437 "POR MEDIO DELA CUAL SE CORRIGE ERROR DE 
DIGITA ClON RESPECTO AL ENCABEZADO DE LA RESOLUCION 2234 DEL 12 DE 
JULIO DEL 2012, EXPEDIENTE 5722-2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #9 
Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" siendo lo correcto RESOLUCION 2234 
DEL 12 DE JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 5722-2021 

Que los mencionados actos administrativos fueron notificados al correo electrónico 
salviaconsultores@gmail.com  bajo radicados 00013608 y 00014573 del 18 de julio y 01 
de agosto del año 2022, respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S. 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 
889,93 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 
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relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 TPOR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION 
MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURSA NOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5487 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 889,93 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO'' y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princioal y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa/' 
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En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mi'nima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#9, cuenta un área de 889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 

estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la dedsión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hio sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoría del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
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los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decísión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munici;oio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina juri'dica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicdón contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercicio de las actuaciones urbani'sticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autor,ación. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1 de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
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Públicos de conformidad con / dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'Abordo' la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jun'dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental 
para la elaboradón, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT, que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
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(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

Que para el día 12 de julio del año 2012 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2234 'POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 18 de julio de 2022 a través de correo 
electrónico salviaconsultores@gmai1.com  al señor al señor HEILLER JAVIER MUNOZ 
MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, 
según radicado No.00013608. 

Que al advertir un error de digitación en el encabezado de la Resolución 2234, la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite la Resolución No.2437 del 26 de 

julio de 2022 para corregir el año de expedición del acto administrativo, siendo lo correcto 

Resolución No.2234 del 12 de julio de 2022, correspondiente al predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, correspondiente al trámite 
solicitado mediante radicado N°5722-2021. 

Que para el día 02 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09612-22 el señor 
el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, interpone Recurso de 
Reposición contra la Resolución N° 2234 del 12 de julio del año 2022, "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
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VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 

CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9 Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPÓSICIONES" perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N 05722..2021 

Que de conformidad con lo establecido en el ARTICULO SEPTIMO de la Resolución No. 

002234 del 12 de julio del año 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 

PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 

LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES' el 

señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 

FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, presentó dentro del 

término legal el Recurso de Reposición mediante radicado número 09612-22 con fecha 02 

de agosto del año 2022, en contra de la decisión proferida, siendo pertinente resaltar los 

siguientes argumentos expuestos por el recurrente, a saber: 

HECHOS. 

PRIMERO El día 20 de mayo de 2021, el señor 1-IEILLER JA VIER MUÑOZ MA RIN, 

identificado con cédula de ciudadani'a número 9.774.241, actuando en calidad de 

apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía 7503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 

S.A. 5., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE 1/9, loca/izado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, presentó ante la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío -C. R. Q,  Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 

de Vertimientos con radicado No. 5722 de 2021. 
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SEGUNDO Con acto administrativo NoSRCA-A171/-890-08-21 del 30 de septiembre de 
2021, la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a 
través de correo electrónico salviaconsultorescgmail. com, el día 13 de octubre del aflo 
2021 al sefior HEILLER JA VIER MUÑOZ MA RIN identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.774.241 en calidad de apoderado del suscrito según radicado No. 00013379. 

TERCERO. El día 01 de diciembre de 2021 según consta en Acta No.53885, se llevó a 
cabo visita técnica por parte de un funcionario y un contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio denominado; "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado 
en la vereda Murillo del municipio de Armenia (Q). 

CUARTO. El di'a 05 de marzo del afio 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-292-
2021, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, lo s,'uiente; 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5722 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220970, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

QUINTO. Según el anál,is jurídico realizado por la corporación al certificado de tradición 
del predio denominado 1) predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9 localizado en la Vereda MURILLO del munic,io de 
Armenia (Q.),  identificado con matrícula inmobiliaria número. 280-220970, concluyó que; 

jcuenta con una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que 
el fundo tiene un área de 889,93 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de 
las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 
1993 y 388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 
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1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones 
urbani'sticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por 
tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q.,  de iqua1 forma la 
resolución 1774 del 2018 'POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 
DEFINICION DE LA E)TENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por 
tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso de/suelo DP-POT-
5485 de fecha 09 de julio del afio 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del 
Departamento Administrativo de Planeación munici/a1 de Armenia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municioio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 889,93 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EKENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los munic,ios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unídad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservadón 
y protección de los recursos naturales y paisaji'sticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(PO T/ 2009-2023) contempla en su artículo 23/o siguíente. 
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'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado 
en la vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 
720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y 
que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 
2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #9, cuenta un área de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para predios 
ubicados en suelo suburbano. (.)" 

SEXTO. A través de Auto de Trámite con radicado No.SRCA-A TV-879-2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, declaró reunida toda la 
documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o negación del 
Permiso de vertimiento. 

SEPTIMO. A través de Resolución No.2234 del 12 de julio de 2012, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió NEGAR EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Munic,io 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, presentado 
por el sefior HEILLER JA VIER MUNOZ MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO L OPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Mt número 
901.068.791-9, sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud." 

OCTA VO: Mediante correo electrónico de fecha 18 de julio de 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notificó la Resolución No.2234 del 12 de julio 
de 2012 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #9 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'" 
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CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdireccio'n de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito refutarlo en los siguientes 
términos: 

Argumento expuesto por la autoridad ambiental. 

"Que dado lo anterior, y  teniendo en cuenta que el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ 
MA RIN, identificado con cédula de ciudadan,'a número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula ínmobillaria No. 280-220970, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C. R. Q.,  situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia/' 

Pronunciamiento del Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, /0 considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
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insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #9, localizado 
en la vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  identificado con matr,'cula inmobiliaria 
No. 280-220970. 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asi 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y  1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y  17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando origen a la matricula inmobiliaria No. 280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y  lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No. 1 -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando origen a la matricula inmobiliaria No. 280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
162300 obtuvo LicenciOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la licencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidó la Licencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril 22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No.2 de Armenia Q.,  otorgó modificación a la licencia de urbanismo para las casad 
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de Campo "AMBAR Y MA TIZ' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 7/lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios Identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando or,'en al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 7.503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1/20010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la vigencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No. 17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resoludón No. RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No. 63001-2-21065/ de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q., otorgó Licenda de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre e/predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 
m2, correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento 
urbanístico inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 201/, y finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-21065/ de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PROPIEDAD HORIZONTAL, se or,'inaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el año 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
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Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Municipales Nos. 046 y056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 19.99 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el corregimiento El 
caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de señalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  actos 

administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urban,'sticos a particulares y fueron obtenidos bajo el princioio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, paraS los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcdón de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y  280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando origen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
1/9, localizado en la vereda Murillo del Municíío de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220970, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
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vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 

1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licencie de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 

vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la vigencia de Ja 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la vigencia de la ley se condensa en dos principios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 

tiempo se trata: (/) la vigencia ínmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

"ARTICULO 29 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuadones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le ímputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permiiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..). 

"ARTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda claro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia 610/01, con Magistrado ponente.' Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al sefialar que el principio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
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derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho principio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la 1-1. Corte Suprema de Justicia, 
del ¡-1. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y sefia/a: 

"Una nueva ley, dIspone tal principio fundamental para la seguridad jurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional. 2020). 

Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores ' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vi'encia. 

Así finaliza estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y el principio de fa vora bilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en principio las leyes rigen hacia el futuro, pero pueden tener 

efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiendas o diliqencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 
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La competencia para tramitar e/proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Aníbal Torres Vásquez en el año 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
vigencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la vigencia de la ley antigua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
antigua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1. Todas las leyes se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título 'por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 
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Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores"' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
ue se refiere" a la imposibilidad qenérica de afectar situaciones jun'dicas consolidadas a 

partir de la entrada en viqenda de una disposición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de regular situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promulgación. Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sigue produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo vigente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antícioó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su vigencia, a 
situaciones juri'dicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva. 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
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Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación al principio de confianza legiima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaraciones de las propias autoridades, se hayan 
generado unas expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar algunas decisiones, a asumir dertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situado'n de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia (...), 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó:  Que la buena fe es un mandato que debe 
gobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal,  
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
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legitimas en la medida en ue se espera que la administración pública acoja el mismo  

criterio en decisiones futuras y análogas  (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo e/imperio de una ley y que1  en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona. 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situado'n que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
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contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están i'ntimamente 
relacionados con la aplicación de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones luri'dicas creadas y consolidadas 
bajo la ley anterior. (...) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitudón lo qarantiza y protege;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El art,'culo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconoddos ni 
vulnerados por leves posteriores. As,' mismo, estiula que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (1) subietivo5 (II) concretos y consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de ley; 
¡yçpueden exigir plenamente, (y) se encuentran /ur/dícamente garantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vii) son intangibles y en consecuencia, el 
legislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 

diferencian de las exoectati vas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 

24 



PEan de Acck5n Insttuciona1 

wit

eio , 

deE ciudadano 
2020 2023 

AUTO SRCA-AAPP-961-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2234 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5722 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo, 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad munic,oa/ o Distrital competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urban/s'ticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante ilcencias que estén 
vi'entes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 
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'La licencia urban,'stica es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza especi'ficamente a adelantar obras de urbaniación y 
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivLsión de predios. 

El otorgamiento de la licencia urbani'st/ca implica la adquisición de derechos 
de desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en 
el acto administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de 
las normas urbaniticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se 
fundamenta, y conileva la autorL?ación específica sobre uso y aprovechamiento del 
suelo en tanto esté viqente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se hayan cumplido con todas las obliqaciones establecidas en la misma. (Resaltado 
fuera de texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento 
en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición." (Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y  no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 

equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 
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Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseÍada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princioio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judidales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque ten qan alqún tipo de fundamento leqal formal, sean 
irracionales, sgún la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administradón de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se qarantL?a con la sola publicidad del texto de la ley, ni se agota en la simple 
adscripcio'n nominal del principio de legalidad Comprende además la protección a 
las expectativas lea/timas de las personas de que la interpretación y aplicación de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
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no se agota en e/juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
juri'dico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los principios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto oriqinal) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente recurso de reposición, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencia o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licenda o autor/ce la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad municipal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urban@ticas, el solicitante tendrá derecho a que la ficencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística vigente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL1 T, localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el  
Correciimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCL USION DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda Murillo del Municipio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
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cum pie con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munic,a/es Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  en los Decretos Municipales 046y 
056 de 2004. 

Tan es as,; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Correqimiento El Calmo, salvo Isa cebe ce ra municipal, es de 500 m2 área 
minima de/predio.  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial vigente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones juri'dicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad. 

Dei debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentadón que se 
allega con el presente escrito, se ¡dentifica que al ser otorgada una Licencia Urbanistica 
(Resoludón No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbaniticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 9 de la vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
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determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se configura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se material/za porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jun'dicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, señaló; 

"Sobre la fa/sa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el prínciio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la dedsión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nufidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias; a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habri'an conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

Así pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdirecdón que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica y jurídica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
;Administrativo en nuestro país, se materíaliza en los siguientes eventos; 

El vicio de falsa motivación se con figura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indicó1; 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
siiuientes; (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
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parcialmente, pues de otra manera estan'amos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre / realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producción del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...] 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se con figura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo, cuando habiéndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido lievar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto original). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contravención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se con figura una de las siguientes situaciones: i) falta de aplicación, 
i) aplicación indebida o, iii) interpretación errónea. (...) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
ignora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
analiza o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de violación directa, esto es, por apilcación 
indebida, cuando e/precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisIón. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos cfrcunstancias: 1.- Porque el juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la hipótesis legal y la tesis del caso concreto (...)" 

Por lo anterior, es daro que se con figura la causal de nulidad sefialada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 
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En /0 relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera el princ/io, manifestando: 

"El Princ,oi0 de Confianza Legítima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir 
que las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceflirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones 
que aquellos adelanten ante éstas" 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001 -03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho princioio en 
los siguientes términos: 

Este prinaio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, sí bien se deriva directamente de los principios de segundad jun'dica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino juri'dicamente ex,iible. 

Posteriormente, esa Corporación lo con ceptuó como un princ/io de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se düo  que 
"el princ,0io de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de 
juego que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princioio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si, cuando de por medio existe la 
con viccio'n objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ". 

De conformidad con este princloio, se exige que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
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la administración. El principio de confianza legítima exi'e cierta estabilidad o 
convicción frente a las decL5lones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables y previsibles." 

PRETENSIONES 
De con formidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica al abogado Jhonnatan Doncel Pachón para 
actuar en el marco del presente trámite de conformidad con e/poder adjunto. 

2. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No.2234 deI 12 DE JULIO DE 
2012, la cual niega e/permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE ff9 de la vereda Murillo del Munic,io de Armenia 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente recurso de reposición. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuradun'a 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/ación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte de/peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HA CER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOLUCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE 15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELACION Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO. 2 DE ARMENIA Q.,  A CTO ADMINISTRA TIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic,a/ competente, desde el 
afio 2009. 
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2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. ML U 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No,2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munici'al competente, desde el 
aflo 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad municipal competente, 
concedió prorroga a la vigencia de la Licencia de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURA DURIA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aflo 2009, han CONTADO con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 
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8. PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONFIEREN FA CUL TADES AL ABOGADO IHONNA TAN DONCEL PA CHON 
PARA ACTUAR EN LOS DIFERENTES TRAMITES, EN EL MARCO DE LOS 
RECURSOS DE REPOSICIÓN. (ORIGINAL.) 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico abogado.jdoncel(gmaiI. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por el señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220970 la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 
2011, encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 

1. "... Apertura per/odo probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de 
Apoyo técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el recurrente dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 09612-
22 con fecha 02 de agosto del año 2022, bajo el expediente 5722-202 1. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 1437 de 2011 "Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", las autoridades 
administrativas están obliciadas a tomar las decisiones ciue en derecho 
corresponda,  una vez se haya dado oportunidad a los interesados para expresar 
sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, se tomará la  
decisión,  la cual será motivada. 

Que el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo", consagra los principios que orientan las actuaciones 
administrativas así: 

"Artículo 30  PrincIpios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
pr1nc1o105 consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, espedalmente, con arreglo a los 
princioios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del princioio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción... 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 

formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo 
con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa..." 

Que el derecho de contradicción, debe entenderse como aquél al cual tienen derecho los 
interesados para que con oportunidad puedan conocer y controvertir las decisiones de la 
Administración por los medios legales y el principio de eficacia como aquél en virtud del 
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cual los procedimientos logren su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente 
formales y evitando decisiones inhibitorias. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo" señala en los artículos 79 y 80 el procedimiento y los términos para 
decretar y practicar las respectivas pruebas necesarias para resolver los recursos, dichas 

normas preceptúan: 

"(1..) Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 

efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 

(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el te'rmíno exceda de treínta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 

probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá pro ferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q., expidió la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
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Quind/o'. modificada por las Resoluciones números 066 y  081 de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015. 

Que en virtud de lo anterior y dando aplicación a lo establecido en el numeral primero del 

artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de 

LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q. 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: - ORDENAR la Apertura del Período Probatorio dentro del 
trámite del recurso de reposición radicado bajo el 09612-22 con fecha 02 de agosto del 
año 2022, interpuesto contra la Resolución número 2234 del 12 de julio de 2012, 
corregida mediante resolución No.2437 del 26 de julio de 2022 el error de digitación en el 
encabezado de la Resolución, siendo lo correcto Resolución número 2234 del 12 de julio 
de 2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 9 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — Exp 5722-2021, 
expedida por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 

de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE 15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURA DURIA URBANA NO. 2 DE ARMENIA Q.,  A CTO ADMINISTRA TIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
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2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. ML U 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q. 

7. RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

8. PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONFIEREN FA CUL TADES AL ABOGADO JHONNA TAN DONCEL PA CHON 
PARA ACTUAR EN LOS DIFERENTES TRAMITES, EN EL MARCO DE LOS 
RECURSOS DE REPOSICIÓN. (ORIGINAL.) 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte del peticionario solicitados por el recurrente correspondiente 
al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220970, dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 
09612-22 con fecha del 02 de agosto del año 2022, dentro del expediente 5722- 
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2021, en consideración a que el recurrente en su escrito solicita se practique la 
prueba antedicha. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2234 del doce (12) de julio de 2012, corregida mediante resolución No.2437 del 
26 de julio de 2022 el error de digitación en el encabezado de la Resolución, siendo lo 
correcto Resolución número 2234 del 12 de julio de 2022, mediante la cual se negó el 
permiso de vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de 
vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor )HONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220970. 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día primero (01) de septiembre del año 2022 y vence el día 
doce (12) de octubre del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: Notificar del presente Auto al señor JHONNATAN DONCEL 

PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 

y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 

DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad 
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propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  al correo electrónico abogado.jdonce/JgmaiLcom,  de 

acuerdo con autorización contenida en el recurso de reposición. 

Dado en Armenia, Quindío a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil 

veintidós (2022). 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE 

MARIA TERESA GOMEZ GOMEZ 

Abogada Contratista SRCA 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resnlución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Rolución 
081 de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220966, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5718 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009345 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 

señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 

JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 

calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 

julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de /a Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5718de 
2021, para el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5 ubicado en la Vereda MURILLO del 
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Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
220966, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibifidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 
5, Y es necesario que cada predio cuente con su fuente de 
abastecimiento, por lo anterior se le solicíta que allegue la fuente de 
abastecimiento del predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbani'sticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el aná lisis jurídico del expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide 
con el predio objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es 
para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280-
180701, Matricula que no coincide con la matricula del certificado de 
tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad vigente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se 
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evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)." 

Los días 8 y  27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío la documentación solicitada mediante requerimiento No 00009345 del 29 de junio 
de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-759-08-21 del día 31 
agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado a través de correo electrónico salviaconsultores@gmail.com, el día 07 de 
septiembre del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN identificado con cédula 
de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según radicado No.00013377. 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre 
de 2021, mediante acta No.53881 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

7'ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se visita al proyecto villa de campo Madero Lote # 5 en el cual no se ha construido 
vivienda ni sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, se pretende instalar 
sistema prefabricado integrado de 3000Litros, con trampa de grasas en material y pozo de 
absorción para la disposición final al suelo mediante de 2m y 3mt5 de profundidad útil. 

Área Lote 818,01." 

Que el día 05 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5718 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
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como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220966, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 12 de julio de 2012 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2232 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO 
DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #5 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 26 de julio de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2435 "POR MEDIO DELA CUAL SE CORRIGE ERROR DE 
DIGITA ClON RESPECTO AL ENCABEZADO DE LA RESOL UCION 2232 DEL 12 DE 
JULIO DEL 2012, EXPEDIENTE 5718-2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #5 
Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" siendo lo correcto RESOLUCION 2232 
DEL 12 DE JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 5718-2021 

Que los mencionados actos administrativos fueron notificados al correo electrónico 
salviaconsultores@jgmail.com  bajo radicados 00013609 y  00014626 del 18 de julio y 01 
de agosto del año 2022, respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S. 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 
818,01 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 

4 



Ptar, doAcciór histitucional 
Protegiendo el patrimonio 
arnbientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 2023 

AUTO SRCA-AAPP-962-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2232 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5718 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha jieta,normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION 
MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5483 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipaF de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 818,01 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 
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En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mi'nima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#5, cuenta un área de 818,01 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en 
estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbaniticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municipios del Depaitamento del Quind/o, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las 11cenc1as, ten/a 
como objeto establecer la incidenda frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
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los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munic,io de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realL?arán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELA CIÓN 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competenda jurisdiccional 
ni funcional para realL?ar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbani'sticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica; 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos.' 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecímiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
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Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princivios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT, que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema dtó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
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(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

Que para el día 12 de julio del año 2012 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2232 POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 18 de julio de 2022 a través de correo 
electrónico salviaconsultores@gmail.com  al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según 
radicado No.00013609. 

Que al advertir un error de digitación en el encabezado de la Resolución 2232, la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite la Resolución No.2435 del 26 de 

julio de 2022 para corregir el año de expedición del acto administrativo, siendo lo correcto 

Resolución No.2232 del 12 de julio de 2022, correspondiente al predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, correspondiente al trámite 

solicitado mediante radicado N°5718-2021. 

Que para el día 02 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09613-22 el señor 

el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 

FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, interpone Recurso de 

Reposición contra la Resolución N° 2232 del 12 de julio del año 2022, "POR MEDIO 

DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
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VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPÓSICIONES"perteneciente al trámite sol ¡citado mediante radicado N°5718-2021. 

Que de conformidad con lo establecido en el ARTICULO SEPTIMO de la Resolución No. 
002232 del 12 de julio del año 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5 Y SE ADOPTAN O TRAS DISPÓSICIONES' el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, presentó dentro del 
término legal el Recurso de Reposición mediante radicado número 09613-22 con fecha 02 
de agosto del año 2022, en contra de la decisión proferida, siendo pertinente resaltar los 
siguientes argumentos expuestos por el recurrente, a saber: 

HECHOS. 
PRIMERO. El día 20 de mayo de 2021, el señor 1-IEILLER JA VIER MUÑOZ MARIN, 
identificado con cédula de duda danía número 9.774.241, actuando en cal/dad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE 1/5, localIzado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobillaria No. 280-220966, presentó ante la Corporadón 
Autónoma Regional del Quindío -C.R. Q,  Formulario Único Nadonal de Solidtud de Permiso 
de Veítimientos con radicado No. 5718 de 2021. 
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SEGUNDO. Con acto administrativo No.SRCA-AIT'V-759-08-21 del 31 de agosto de 2021, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico salvia consultores cqmaiL com, el d,'a 07 de septiembre del año 2021 
al señor HEILLER JA VIER MUÑOZ MARIN identificado con cédula de ciudadan,'a N° 
9.774.241 en calidad de apoderado del suscrito según radicado No. 00013379. 

TERCERO. El día 01 de diciembre de 2021 según consta en Acta No.53881, se llevó a 
cabo visita técnica por parte de un funcionario y un contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio denominado.' "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado 
en la vereda Murillo del municipio de Armenia (Q). 

CUARTO. El día 05 de marzo del año 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-290-
2021, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5718 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5 de la Vereda MURILLO del Munic,oi0 de ARMENIA (Q.), Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220966, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

QUINTO. Según el análisis jurídico realizado por la corporación al certificado de tradición 
del predio denominado 1) predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE /~5 localizado en la Vereda MURILLO del munic,io de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria número, 280-220966, conduyó que.' 

"(.)cuenta con una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que 
el fundo tiene un área de 818,01 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de 
las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 
1993 y  388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 
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1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones 
urbani'sticas, por /0 tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existenda del predio; por 
tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta,.  normatividad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q.,  de igual forma la 
resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 
DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por 
tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-
5485 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del 
Departamento Administrativo de Planeación munici$l de Armenia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades m,'nimas de vivienda unifamiliar para el 
Municioio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podra' ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 818,01 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los munic,ios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana.' 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema pr1ncíva/ y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservadón 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(PO T/ 2009-2023) contempla en su artículo 23/o siguiente. 
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'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado 
en la vereda MURILLO del Munic,io de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 
720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y 
que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 
2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #5, cuenta un área de 
818,01 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para predios 
ubicados en suelo suburbano. (..)" 

SEXTO. A través de Auto de Trámite con radicado No. SRCA -A TV-877-2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, declaró reunida toda la 
documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o negación del 
Permiso de vertimiento. 

SEP TIMO. A través de Resolución No.2232 del 12 de julio de 2012, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió NEGAR EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municivio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, presentado 
por el sefior HEILLER JA VIER MUNOZ MA RIN, identificado con cédula de ciudadan,'a 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 
901.068.791-9, sodedad propietaria de/predio objeto de la solicitud." 

OCTA VO: Mediante correo electrónico de fecha 18 de julio de 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notificó la Resolución No. 2232 del 12 de julio 
de 2012 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #5 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 
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CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito refutarlo en los siguientes 
términos: 

Argumento expuesto por la autoridad ambiental. 

"Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el sefior HEILLER JA VIER MUÑOZ 
MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del sefior DIEGO FERNANDO JARA MILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadan,'a 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Munic,,io 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C. R. Q.,  situación que 0r1qina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5, loca/izado en la vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaflos 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia." 

Pronunciamiento del Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 818,01 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de sefia/ar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jun'dica del predio, fue 

14 



Plan de Acción Institucional 
1 Protogiendo eL patrimonio 

ambientaly más cerca 
del ciudadano' 

2020 - 2023 

AUTO SRCA-AAPP-962-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2232 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5718 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parceladón, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE ~~5, localizado 
en la vereda Murillo del munici,io de Armenia (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220966. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jun'dico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, así 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 

000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando origen a la matricula inmobiliaria No. 280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y  lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parceladón y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No. 1 -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando origen a la matricula inmobiliaria No. 280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
162300 obtuvo LicenciOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la licencia de Urbanismo, mediante Resoludón No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curadur,'a Urbana No.2 de Armenia Q., Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curadur,'a 
Urbana No.2 de Armenia Q., se revalido' la Licencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril 22 de 2014, la Curadun'a Urbana 
No. 2 de Armenia Q., otorgó modificación a la ilcencia de urbanismo para las casad 
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de Campo "AMBAR Y MA TIZ' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105 090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7 Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matr,'culas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando or/gen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 7503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la vigencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No. 17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A. 5., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 
m2, correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento 
urban,'stico inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licenda de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIOEDAD HORIZONTAL, se originaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el año 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
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Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Municipales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el corregimiento El 
calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 

una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de sefia/ar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 

administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urban,'sticos a particulares y fueron obtenidos bajo el principio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solldtud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y re/oteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando origen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte de/predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de redbo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#5, loca ilzado en la vereda Murillo del Munic,ño de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220966, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
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vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licenda de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a co/ación el hecho de que, la vigencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sodedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la viqencia de la ley se condensa en dos principios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 

tiempo se trata; (i)  la vigencia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone.' 

"ARTICULO 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuadones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..). 

"ARTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 

ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda claro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente.' Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el principio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
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derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen e/interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho principio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la 1-1. Corte Suprema de Justicia, 
del H. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y seflala: 

"Una nueva ley, dispone tal prIncipio fundamental para la seguridad jurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consoildado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional. 2020). 

Llega así a la condusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

Así finaliza estableciendo que, en materia de regulado'n de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitudón solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y el princ/io de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en principio las leyes rigen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias inidadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dil,encias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

19 



wi44 Plan de Acción InstitucionaL 
'Protegiendo eL patrimonio 

arrbientaly más cerca 
del ciudadano 

2020 2023 

AUTO SRCA-AAPP-962-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2232 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5718 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

La competencia para tramitar e/proceso se regirá por la legislación v/qente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad/' 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa An,'bal Torres Vásquez en el aflo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios.' a-La irretroactividad de la ley mediante su 
apficación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
vigencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la vigencia de la ley antigua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
antigua que supervive a la nueva ley 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1. Todas las leyes se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas  y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título  
en el artículo 58 constitucional  y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 
Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
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efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo 
que se refiere" a la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas a 
pattir de la entrada en v,iencia de una disvosición jun'dica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene er se la virtud de regular situaciones que 
se han consolidado jun'dicamente antes de su promulgación. Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sigue produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo vigente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se anticioó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su víencia, a 
situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jun'dicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
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constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación al princivio de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaraciones de las propias autoridades, se hayan 
qenerado unas expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar algunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmi$ible de sus deberes de lealtad y coherencia (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
qobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal.  
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas,  
el  cual desemboca en el principio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análoqas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 
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Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría "derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones juri2licas individuales que han quedado 
definidas y consofidadas bajo e/imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona.TT 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede camb/arse o mod/ficarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 
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En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicación de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones jurídicas creadas y consolidadas 
bajo la ley anterior. (...) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo qarantiza y protege;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Así mismo, estipula que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconodda, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subjetivos, (u) concretos y consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de ley; 
(y) se pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran /un'dicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vii) 50fl untan qibles y en consecuencia, el 
leqislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
diferencian de las expectativas leqitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
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legftimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
ataÍen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q., bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad municioal o Dístrítal competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
vigentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licencia urban,'stica es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanizadón y 
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parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar e/loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la licencia urbani'stica implica la adquLíción de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 
urban,'sticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, 
y con//eva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en 
tanto esté v/gente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan 
cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma. (Resaltado fuera de 
texto) 

Las modificaciones de licencias v,ientes se resolverán con fundamento en las 
normas urbani'sticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
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y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y  Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legftimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y  que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princIpio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque tengan algún tipo de fundamento legal formal, sean 
irracionales, según la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se garantiza con la sola publicidad del texto de la ley, ni se agota en la simple 
adscripción nominal del principio de legalidad Comprende además la protección a 
las expectativas legitimas de las personas de que la interpretación y aplicación de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de /0 anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
juri'dico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
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términos más amplios, a partir de los princ/'ios de continuidad y de unidad de la 
junsdiccio'n ' (Subraya fuera del texto original) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente recurso de reposición, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados vor leyes posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencia o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencía o autorice la modificación, se produce un cambío en 
las normas urbaniticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad municipal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las ilcendas 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la licencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística vi1ente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
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los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado 'CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y  056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Correciimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda Murillo del Municipio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cum pie con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
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Acuerdos Municiøales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  en los Decretos Municia/es 046y 
056 de 2004. 

Tan es as,; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo Isa cebe ce ra municipal, es de 500 m2 área 
minima del predio.  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelación y Constitudón otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial vigente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad. 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia (Jrban,'stica 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre .15 de 2009), bajo la modaildad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas conclusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 5 de la vereda Murillo del Munic,oi0 de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se con figura una fa/sa motivación en el acto administrativo, 
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por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La fa/sa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materialL?a porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en e/presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C. P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, señaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el principio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

A sí pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica y jun'dica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro país, se materializa en los siguientes eventos: 

"...El vicio de falsa motivación se con figura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indicó1: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
siguientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre 1 realidad fáctica y 
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jurídica que induce a la producción del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administradón pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...] 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se con figura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo, cuando habiéndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto original). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracdo'n de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contravención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se con figura una de las siguientes situaciones: i) falta de aplicación, 
/) aplicación indebida o, iii) interpretación errónea. (...) 

Según la doctrina judidal del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
ignora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
analiza o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de violación directa, esto es, por aplicación 
indebida, cuando el precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos cfrcunstancias: 1.- Porque el juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la h,oótesis legal y la tesis del caso concreto (..)" 

Por lo anterior, es daro que se con figura la causal de nulidad se/Yalada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicadón a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
/05 actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 

En lo relacionado a la confianza legiíma con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera el princivio, manifestando: 
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"El Princ,o10 de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir 
que las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceflirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones 
que aquellos adelanten ante éstas" 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sa/a de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho pr/nciio en 
los siguientes términos: 

Este pr/nciio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princi0105 de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
áticamente deseable sino jurídicamente exigible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princioio de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dUo  que 
"el principio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de 
juego que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del principio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si, cuando de por medio existe la 
convicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

De conformidad con este princiy,io, se exige que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El principio de confianza legítima exige cierta estabilidad o 
convicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables y previsibles." 
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PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa /0 siiuiente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica al abogado Jhonnatan Doncel Pachón para 
actuar en el marco de/presente trámite de conformidad con e/poder adjunto. 

2. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No.2232 del 12 de julio de 2022, 
la cual niega e/permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 5 de la vereda Murillo del Munic,io de Armenia 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curadun'a Urbana No. 2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y' 
argumentos expuestos en el presente recurso de reposición. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuradun'a 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HA CER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE 15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  A CrO ADMINISTRA TIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADOS 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municipal competente, desde el 
aflo 2009. 
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2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municipal competente, desde el 
año 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5 RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No. 2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad municipal competente, 
concedió prorroga a la vigencia de la Licencia de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resoludo'n No. RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014. 

7. RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el año 2009, han CONTADO con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 
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8. COPÍA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico abogado.jdoncelcgmail. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por el señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220966 a Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 
2011, encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 

1. "... Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduri'a 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de 
Apoyo técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el recurrente dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 09613-
22 con fecha 02 de agosto del año 2022, bajo el expediente 5718-2021. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 1437 de 2011 "Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", las autoridades 
administrativas están obligadas a tomar las decisiones que en derecho 
corresponda,  una vez se haya dado oportunidad a los interesados para expresar 
sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, se tomará la  
decisión,  la cual será motivada. 

Que el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo", consagra los principios que orientan las actuaciones 
administrativas así: 

"Artículo 3°. PrincipIos. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especia/mente, con arreglo a los 
principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, paftíciación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción... 

11. En virtud del princ/oi0 de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo 
con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa... 

Que el derecho de contradicción, debe entenderse como aquél al cual tienen derecho los 
interesados para que con oportunidad puedan conocer y controvertir las decisiones de la 
Administración por los medios legales y el principio de eficacia como aquél en virtud del 
cual los procedimientos logren su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente 
formales y evitando decisiones inhibitorias. 
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Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo" señala en los artículos 79 y 80 el procedimiento y los términos para 

decretar y practicar las respectivas pruebas necesarias para resolver los recursos, dichas 

normas preceptúan: 

"(..) Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 

efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 

interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 

decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 

interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 

(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se sefia/ará para ello un término no mayor de 

treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 

la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 

probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Venddo el período probatorio, si a ello hubiere 

lugar, y sin necesidad de acto que así lo dedare, deberá pro ferirse la decisión motivada 

que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 

que surjan con motivo del recurso." 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q., expidió la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío'. modificada por las Resoluciones números 066 y 081 de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
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de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015. 

Que en virtud de lo anterior y dando aplicación a lo establecido en el numeral primero del 

artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de 

LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q. 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: - ORDENAR la Apertura del Período Probatorio dentro del 
trámite del recurso de reposición radicado bajo el 09613-22 con fecha 02 de agosto del 
año 2022, interpuesto contra la Resolución número 2232 del 12 de julio de 2012, 
corregida mediante resolución No.2435 del 26 de julio de 2022 el error de digitación en el 
encabezado de la Resolución, siendo lo correcto Resolución número 2232 del 12 de julio 
de 2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 5 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — Exp 5718-2021, 
expedida por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 

de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. RESOLUCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE 15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  A CTO ADMINISTRA TIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADOS 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

39 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
arnbientaty más cerca 

del oudadand' 
2020 - 2023 

AUTO SRCA-AAPP-962-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2232 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5718 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

3. RESOL UCION NO. ML U 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRA TIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5 RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-172001 0 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No. 2 DE ARMENIA Q. 

7. RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

8. COPIA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, ORIGINAL REPOSA 
EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte del peticionario solicitados por el recurrente correspondiente 
al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220966, dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 
09613-22 con fecha del 02 de agosto del año 2022, dentro del expediente 5718-
2021, en consideración a que el recurrente en su escrito solicita se practique la 
prueba antedicha. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 
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AUTO SRCA-AAPP-962-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2232 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5718 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2232 del doce (12) de julio de 2012, corregida mediante resolución No.2435 del 
26 de julio de 2022 el error de digitación en el encabezado de la Resolución, siendo lo 
correcto Resolución número 2232 del 12 de julio de 2022, mediante la cual se negó el 
permiso de vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de 
vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220966. 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día primero (01) de septiembre del año 2022 y vence el día 
doce (12) de octubre del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: Notificar del presente Auto al señor JHONNATAN DONCEL 

PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 

y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 

calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 

DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad 

propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  al correo electrónico aboqado./donce/(5Jgmai/.com,  de 

acuerdo con autorización contenida en el recurso de reposición. 
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AUTO SRCA-AAPP-962-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2232 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5718 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

Dado en Armenia, Quindío a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil 

veintidós (2022). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA TERESA GOMEZ GOMEZ 
Abogada Contratista SRCA 
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AUTO SRCA-AAPP..963.31082022 
DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO» DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2233 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5720 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda 

MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identiflcado con matrícula inmobiliaria No. 

280-220968, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 

No. 5720 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009343 deI 29 de Junio de 2021, solicitó al 

señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 

JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 

calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 

identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE #7, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 

julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico yjun'dico del érea de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizo' la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 

5720 de 

2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7 ubicado en la Vereda MURILLO del 
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AUTO SRCAAAPP96331B2O22 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2233 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5720 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con Matrícula inmobiliaria N° 280-

220968, 
encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 

1076 de 2015 el cual compilo' el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los 

siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 
7, Y es necesario que cada predio cuente con su fuente de 
abastecimiento, por lo anterior se le solicita que allegue la fuente de 
abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo de/predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbani'sticas del Plan de Ordenamiento Territorial v1gente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el anáilsis jurídico del expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide 
con el predio objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es 
para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280-
180701, Matricula que no coincide con la matrícula del certificado de 
tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solidtante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
vi'encia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normativicjad v,gente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorL'aciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se 
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AUTO SRCA-AAPP-963-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2233 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5720 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)." 

Los días 8 y  27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío la documentación solicitada mediante requerimiento No 00009343 del 29 de junio 
de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-761-08-21 del día 31 
agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado a través de correo electrónico salviaconsultores©gmail.com, el día 07 de 
septiembre del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN identificado con cédula 
de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según radicado No.00013379. 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre 
de 2021, mediante acta No.53883 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Proyecto villas de campo Madero Lote # 7 
Vivienda sin construir 
STARD sin construir 
Propuesta trampa de grasas material 

tanque séptico y FAFA integrado de 3000Lts 
pozo de absorción 2mt5 y 3 mts profundidad." 

Que el día 05 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5720 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la proDuesta del sistema de tratamiento individual Dlanteada  

3 



PLan de Acción nstituciona 
Protegiendo et patrimonio 
arnbientaty más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

AUTO SRCA-AAPP-963-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2233 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5720 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220968, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 12 de julio de 2012 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2233 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO 
DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #7 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 26 de julio de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2436'POR MEDIO DELA CUAL SE CORRIGE ERROR DE 
DIGITA ClON RESPECTO AL ENCABEZADO DE LA RESOL UCION 2233 DEL 12 DE 
JULIO DEL 2012, EXPEDIENTE 5720-2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #7 
Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" siendo lo correcto RESOLUCION 2233 
DEL 12 DE JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 5720-2021 

Que los mencionados actos administrativos fueron notificados al correo electrónico 
salviaconsultores©gmail.com  bajo radicados 00013605 y  00014627 del 18 de julio y 01 
de agosto del año 2022, respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S. 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 
857,16 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 
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AUTO SRCA-AAPP-963-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2233 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5720 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 T 1POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION 
MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5485 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 857,16 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EkTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princiøal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa/' 
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AUTO SRCA-AAPP-963-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2233 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5720 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

"ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área m,'nima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#7, cuenta un área de 857,16 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 

estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusio'n, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urban,ticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
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los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jun'dica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic,ales en ejercicio de actuaciones 
urbaniticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anal/zarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica; 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizadones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliar/os de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
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Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los art,'culos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exiqencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la lícencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

tAbordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princ/ios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT, que no pueden ser desconoddas por los munici/os y frente al tema citó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 199Z 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
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(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

Que para el día 12 de julio del año 2012 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2233 POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 18 de julio de 2022 a través de correo 
electrónico salviaconsultores@gmail.com  al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según 
radicado No.00013605. 

Que al advertir un error de digitación en el encabezado de la Resolución 2233, la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite la Resolución No.2436 del 26 de 

julio de 2022 para corregir el año de expedición del acto administrativo, siendo lo correcto 

Resolución No.2233 del 12 de julio de 2022, correspondiente al predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, correspondiente al trámite 
solicitado mediante radicado N°5720-2021. 

Que para el día 02 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09615-22 el señor 
el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, interpone Recurso de 
Reposición contra la Resolución N° 2233 del 12 de julio del año 2022, "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
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VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 

CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7 Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPÓSIClONES" perteneciente al trámite sol citado mediante radicado N 05720..2021. 

Que de conformidad con lo establecido en el ARTICULO SEPTIMO de la Resolución No. 

002233 del 12 de julio del año 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 

PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES' el 

señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 

FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, presentó dentro del 

término legal el Recurso de Reposición mediante radicado número 09615-22 con fecha 02 

de agosto del año 2022, en contra de la decisión proferida, siendo pertinente resaltar los 

siguientes argumentos expuestos por el recurrente, a saber: 

HECHOS. 
PRIMERO. El di'a 20 de mayo de 2021, el sefior HEILLER JA VIER MUÑOZ MA RIN, 

identificado con cédula de ciudadan,'a número 9.774.241, actuando en calidad de 

apoderado del sefior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 

S.A. 5., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7, loca/i~ado en la vereda MURILLO del Mun/c,o/o de ARMENIA (Q), 
identificado con matri'cula inmobiliaria No. 280-220968, presentó ante la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío -C. R. Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 

de Vertimientos con radicado No. 5720 de 2021. 
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SEGUNDO. Con acto administrativo No.SRCA-AITV-761-08-21 deI 31 de agosto de 2021, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico sal viaconsultoresgmai/ com, el día 07 de septiembre del aflo 2021 
al seflor HEILLER JA VIER MUÑOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.774.241 en calidad de apoderado del suscrito según radicado No. 00013379. 

TERCERO. El día 01 de diciembre de 2021 según consta en Acta No.53883, se llevó a 
cabo visita técnica por parte de un funcionario y un contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio denominado; "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 1/7, localizado 
en la vereda Murillo del municioio de Armenia (Q). 

CUARTO. El día 05 de marzo del aflo 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-290-
2021, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5720 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE 1/7 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220968, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

QUINTO. Según el análisis jurídico realizado por la corporación al certificado de tradición 
del predio denominado 1) predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 1/7 localizado en la Vereda MURILLO del municipio de 
Armenia (Q.),  identificado con matn'cula inmobiliaria número. 280-220968, concluyó que: 

.)cuenta con una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que 
el fundo tiene un área de 857,16 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de 
las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 
1993 y  388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 
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1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones 
urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por 
tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q.,  de igual forma la 
resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 
DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por 
tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-
5485 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del 
Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamillar para el 
Munic,io de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 857,16 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los munic,íos del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana.' 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 
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'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado 
en la vereda MURILLO del Munic,io de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 
720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y 
que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre de 
2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #7, cuenta un área de 
857,16 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para predios 
ubicados en suelo suburbano. (..)" 

SEXTO. A través de Auto de Trámite con radicado N0SRCA-A 717-879-2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, declaró reunida toda la 
documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o negación del 
Permiso de vertimiento. 

SEP TIMO. A través de Resolución No.2233 deI 12 de julio de 2012, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió NEGAR EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACÍO EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municioio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, presentado 
por el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía Z 503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S,A.S., identificada con Nit número 
901.068.791-9, sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud." 

OCTA VO: Mediante correo electrónico de fecha 18 de julio de 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notificó la Resolución No.2233 del 12 de julio 
de 2012 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #7 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 
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CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito refutarlo en los siguientes 
términos: 

Argumento expuesto por la autoridad ambiental. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el sefior HEILLER JA VIER MUÑOZ 
MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del sefior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C. R. Q.,  situadón que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Munic,oi0 de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamafios 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia." 

Pronunciamiento del Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero derto de manera parcial. Cuando la C'orporadón hace 
referencia a que el predio mide 857,16 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de sefialar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jun'dica del predio, fue 
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insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #7, localizado 
en la vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220968. 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asia 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y  1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando orien a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No. 1-001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando origen a la matricula inmobiliaria No. 280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
162300 obtuvo LicenciOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la licencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resoludón No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidé la Licencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resoludón Mlu 14-2-0007 de abril 22 de 2014, la Curadun'a Urbana 
No. 2 de Armenia Q., otorgó modificación a la licencia de urbanismo para las casad 
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de Campo "A MSA R Y MA 77Z el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de .105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando orien al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit. 901068791 -9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 7.503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la vigencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No. 17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2 -0002 de abril22 de 2014. 

9. Fina/mente por medio de la Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduri'a Urbana No. 2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A. 5., sobre e/predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matn'cula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 
m2, correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento 
urbanitico inicia/mente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIOEDAD HORIZONTAL, se originaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el afio 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
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Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Municipales Nos. 046 y  056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo al Acuerdo No. 01 de 1999y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el corregimiento El 
caímo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 

una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de sefialar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
re vailda clones, fueron autorizados por la Curaduri Urbana No. 2 de Armenia Q.,  actos 

administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo el principio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobillarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando origen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#7, localizado en la vereda Murillo del Munici/'io de Armenia (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220968, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
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vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (PO T/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 

vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la vigencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la v/gencia de la ley se condensa en dos principios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (i) la v/gencia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

"ARTICULO 29 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..). 

"ARTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda daro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al seflalar que el principio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
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derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen e/interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho prínciø!o, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la 1-1. Corte Suprema de Justicia, 
del H. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y seña/a: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridad jurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional. 2020). 

Llega así a la condusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquirídos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores 'í de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

Así final/za estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 

legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y el princido de fa vorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en principio las leyes rigen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 
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La competencia para tramitar e/proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa An,'bal Torres Vásquez en el año 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
vigencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la vigencia de la ley antigua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
antigua que supervive a la nueva tey' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1. Todas las leyes se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 
Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
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efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores'; mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere" a la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas a 
partir de la entrada en v,gencia de una disposición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de regular situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promulgación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su turno, la ultractividad puede ser definida corno aquella situación en la que una norma 
sigue produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo vidente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
corno ya se anticioó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su vigencia, a 
situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos juri'dicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
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constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas,-  he de señalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación al princivio de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o declaracíones de las propias autoridades, se hayan 
cienerado unas expectati vas ciertas lo sufidentemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar algunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: 'Que la buena fe es un mandato aue debe 
qobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal,  
correcto y honesto se esoera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el principio de confianza Ieciítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análoqas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 
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Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jun'dicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen a/patrimonio de una persona.' 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 
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En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicación de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones jun'dicas creadas y consolidadas 
bajo la ley anterior. (...) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo qarantiza y proteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Así mismo, esti/u1a que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subjetivos, (u) concretos y consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de ley; 
(y) se pueden exigir plenamente, (y) se encuentran ,iurídicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vii) son intangibles y en consecuenda, el 
legislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
diferencian de las expectativas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 

24 



Plan de Acción lnstitucionat 
Protegiendo eL patrimonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

AUTO SRCA-AAPP-963-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2233 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5720 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q., bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad muníc,al o Distrital competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbani'sticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obliqaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
vi'entes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad mun1cioa1 o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanizadón y 
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parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
re forzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar e/loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la ilcencia urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condidones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimíento de las normas 
urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, 
y con//eva la autorizadón especi'fica sobre uso y aprovechamiento del suelo en 
tanto esté vi'ente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan 
cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma. (Resaltado fuera de 
texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y  no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
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y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del principio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque tengan a/aún t,po de fundamento legal formal, sean 
irracionales, según la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se garantiza con la sola publicidad del texto de la ley, ni se aqota en la simple 
adscripción nominal del princioio de legalidad Comprende además la protección a 
las expectativas legitimas de las personas de gue la interpretación y aplicación de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de / anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
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términos más amplios, a partir de los principios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción (Subraya fuera del texto original) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente recurso de reposición, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencia o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencia o autorice la modificadón, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten e/proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad municioal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el soilcitante tendrá derecho a que la licenda o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbani'stica vigente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
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los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y  056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 

or predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

De otro lado, respetuosamente se reprochan los errores de digitación contenidos en el 
acto administrativo que aquí se recurre en Reposición, en tanto, es evidente la 
irregularidad en la actuación administrativa o de errores de digitación de transcripción o 
de omisión de palabras contenidos en el acto definitivo, que configuran un yerro formal 
que puede involucrar una variación material a la esencia de la decisión. 

En el presente caso, al validar el contenido de la resolución que aquí se recurre, 
encontramos las siguientes inconsistencias: 

"RESOLUCIÓN No. 2233 
ARMENIA QUINDÍO, 12 DE JULIO DE 2012" 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 

CAMPO MADERO LOTE #6 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. Se trata en realidad de un acto administrativo con fecha de expedición del aflo 
2022, puesto que contiene la definición de un trámite iniciado en el afio 2021. 
Además, dicho acto administrativo me fue notificado el día 18 de julio de 2022. 

2. Tanto en la parte considerativa, como en la resolutiva del acto administrativo, se 
habla del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 

LOTE #7, y no como erróneamente se identifica en el encabezado de todas las páginas. 

En cuanto a esta consideración, no me es posible identificar la fecha en que fue 
expedida la Resolución, pues el acto administrativo que me fue entregado en la 
diligencia de notificación personal se encuentra vidado de nulidad por contener 
vicios inmersos en el mismo ni tampoco en cuanto al predio sobre el cual recae el 
acto administrativo. 

Así las cosas, en cuanto hace relación a los elementos del acto administrativo, a 
saber, competencia, voluntad, objeto y forma, la Subdírección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, con la omisión en la fecha del acto administrativo 
que profiere decisión de fondo a un particular, con figura un vicio de forma, el cual 
acarrea como consecuencia la nulidad del acto administrativo, ya que el elemento 
forma es el modo en que se documenta y se da a conocer la voluntad de la 
administración. 

De manera concreta, se puede aseverar que en lo que respecta a las formas de 
documentación, el principio general es que todo acto administrativo debe ser escrito, 
fechado y firmado. 

Con lo expuesto anteriormente, la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental debe tener en cuenta que por falta de 
las formas que fueren del caso, da lugar a vicios de nulidad, anual/dad, por lo tanto, es 
una causal para que reponga el acto administrativo que no fue debidamente publicitado ni 
cumple con los elementos propios del mismo. 

CONCLUSION DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 
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De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 1/7, localizado en la vereda Murillo del Municipio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cum pie con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munic,oa1es Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  en los Decretos Municipales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es asi, que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Calmo, salvo isa cebe cera munic4lai, es de 500 m2 área 
mm/ma del predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normativídad urbani'stica y de 
ordenamiento territorial v1gente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad. 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia ¿Jrban,'stica 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbani'sticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia; y' entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE 1/ 7 de la vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se con figura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se material/za porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
¡nterpretadón de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C. P. Hugo Fernando 
Bastidas Ba'rcenas, sefialó; 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se relacione directamente con el principio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decLsión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha sefialado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias; a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuadón administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

Así pues, se insiste en que la Resoludc5n proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de fa/sa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica y jurídica. Vicío que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro pai's, se material/za en los siguientes eventos; 
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.El vicio de fa/sa motivación se con figura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indicó1: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
siguientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estan'amos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existenda de una evidente divergencia entre 1 realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producción del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...] 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se con figura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o segundo, cuando habiéndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto original). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debi'a fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contra vendón legal a la que hace referenda esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se con figura una de las siguientes situaciones: i) falta de aplicación, 
i) aplicación indebida o, iii) interpretación errónea. (..) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
ignora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
analiza o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de vio/ación dfrecta, esto es, por aplicación 
indebida, cuando el precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos cfrcunstancias: 1.- Porque e/juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada va/oración del supuesto de hecho que 
/a norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la hipótesis legal y la tesis del caso concreto (...)" 
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Por lo anterior, es daro que se con figura la causal de nulidad señ'alada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 

En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera el princiøio, manifestando; 

"El Princ,io de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir 
que las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceflirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones 
que aquellos adelanten ante éstas" 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente; William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número; 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó; 

"La Corte Constitucional en la sentencia 5(1-360 de 1999 definió dicho principio en 
los siguientes términos; 

Este principio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los principios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la re/ación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente exigible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un principio de rango 
constitucíonal, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En pa/abras de la Corte se dijo que 
"el principio de confianza legítima es un coro/ario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de 
juego que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del principio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
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la cual no puede ser desconocida porque si, cuando de por medio existe la 
convicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ". 

De conformidad con este princiio, se exiie que el Estado respete las normas y  los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princíio de confianza legítima exige cierta estabilidad o 
convicción frente a las decisiones de la administradón, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables y previsibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo s,'uiente; 

1. Sírvase reconocer personería jun'dica al abogado Jhonnatan Doncel Pachón para 
actuar en el marco del presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No.2233 del 12 DE JULIO DE 
2012, la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 7 de la vereda Murillo del Municipio de Armenia 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente recurso de reposición. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HA CER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE 15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBR4 NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
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CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  A CTO ADMINISTRA TIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municipal competente, desde el 
afio 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic,al competente, desde el 
afio 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5 RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad municipal competente, 
concedió prorroga a la vigencía de la Licencia de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
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EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el afio 2009, han CONTADO con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

8. COPÍA PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE EL ORIGINAL REPOSA 
EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 202L 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico abogado jdoncelcqmail. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por el señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220968 la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 
2011, encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 

1. ".. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de 
Apoyo técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 
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Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el recurrente dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 09615-
22 con fecha 02 de agosto del año 2022, bajo el expediente 5720-202 1. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 1437 de 2011 "Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", las autoridades 
administrativas están obligadas a tomar las decisiones que en derecho 

corresponda,  una vez se haya dado oportunidad a los interesados para expresar 

sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, se tomará la  

decisión,  la cual será motivada. 

Que el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo", consagra los principios que orientan las actuaciones 

administrativas así: 

"Artículo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 

disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 

principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 

las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 

principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, pafticiacíón, 

responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 

adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 

en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 

y contradicción... 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 

logren su finalidad y, para el efecto, removerán de ofido los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo 
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con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa..." 

Que el derecho de contradicción, debe entenderse como aquél al cual tienen derecho los 
interesados para que con oportunidad puedan conocer y controvertir las decisiones de la 
Administración por los medios legales y el principio de eficacia como aquél en virtud del 
cual los procedimientos logren su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente 
formales y evitando decisiones inhibitorias, 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo" señala en los artículos 79 y 80 el procedimiento y los términos para 
decretar y practicar las respectivas pruebas necesarias para resolver los recursos, dichas 
normas preceptúan: 

"(...) Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 

efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de ape/adón deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretar/as de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se seflalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una so/a vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos, Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá pro ferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 
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La decLs/o'n resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 

que surjan con motivo del recurso." 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q., expidió la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), "Por la cual se modifica el Manual Específico de Punciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío' modificada por las Resoluciones números 066 y  081 de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015. 

Que en virtud de lo anterior y dando aplicación a lo establecido en el numeral primero del 

artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de 

LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q. 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: - ORDENAR la Apertura del Período Probatorio dentro del 
trámite del recurso de reposición radicado bajo el 09615-22 con fecha 02 de agosto del 
año 2022, interpuesto contra la Resolución número 2233 del 12 de julio de 2012, 
corregida mediante resolución No.2436 del 26 de julio de 2022 el error de digitación en el 
encabezado de la Resolución, siendo lo correcto Resolución número 2233 del 12 de julio 
de 2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 7 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — Exp 5720-2021, 
expedida por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 

de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 
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1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE 15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURi1DURIA URBANA NO. 2 DE ARMENIA Q.,  A CTO ADMINISTR4 TIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRA TIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5 RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q. 

7. RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO. 2 DE ARMENIA Q. 

8. COPÍA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte del peticionario solicitados por el recurrente correspondiente 
al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 

4' 

¡ 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
arrbientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 0023 

AUTO SRCA-AAPP-963-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2233 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5720 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220968, dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 
09615-22 con fecha del 02 de agosto del año 2022, dentro del expediente 5720-
2021, en consideración a que el recurrente en su escrito solicita se practique la 
prueba antedicha. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2233 del doce (12) de julio de 2012, corregida mediante resolución No.2436 del 
26 de julio de 2022 el error de digitación en el encabezado de la Resolución, siendo lo 
correcto Resolución número 2233 del 12 de julio de 2022, mediante la cual se negó el 
permiso de vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de 
vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220968. 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día primero (01) de septiembre del año 2022 y vence el día 
doce (12) de octubre del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: Notificar del presente Auto al señor JHONNATAN DONCEL 

PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
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y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 

calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 

DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 

MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  al correo electrónico aboqado.jdonce/kimai/.com,  de 

acuerdo con autorización contenida en el recurso de reposición 

Dado en Armenia, Quindío a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil 

veintidós (2022). 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE 

MARIA TERESA GOMEZ GOMEZ 

Abogada Contratista SRCA 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identiflcado con matrícula inmobiliaria N,o. 
280-220967, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5719 de 202L 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009344 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 

señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 

JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 

calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 

identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE #6, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 

julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, rea&ó la revísio'n del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5719 de 
2021, para el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6 ubicado en la Vereda MURILLO del 
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Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matrícula inmobiliaria N° 280-
220967, encontrando que los requisitos exiiidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copia de Resoludón de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 
6, Y es necesario que cada predio cuente con su fuente de 
abastecimiento, por lo anterior se le soilcita que allegue la fuente de 
abastecimiento de/predio objeto de/ trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
munic,al competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta informado'n debe ser de conformidad con las 
normas urbani'sticas del Plan de Ordenamiento Territorial v1gente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (A/realizare! análisis jurídico del expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de sue/o no coincide 
con el predio objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es 
para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280-
180701, Matricu/a que no coincide con la matricula de! certificado de 
tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad vigente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se 
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evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la ilquidación para su 
respectivo pago)" 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009344 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-760-08-21 del día 31 
agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado a través de correo electrónico, el día 07 de septiembre del año 2021 al señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en 
calidad de apoderado. 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53882 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Proyecto villas de campo Madero Lote # 6 
vivienda sin construir 
STARD sin construir 
Propuesta prefabricado integrado de 3000L 
trampa de grasas construida en material 
disposición final pozo de absorción 2 profundidad 3 mts 

Área Lote 77775." 

Que el día 05 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 
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"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5719 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se consideraviable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada  
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220967, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 13 de julio de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2258 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PA RA UN LOTE VACIO 
DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #6 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el mencionado acto administrativo fue notificado al correo electrónico 
salviaconsultores©gmail.com  bajo radicado 00013616 del 18 de julio del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

"(..)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 
777,75 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 
relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO 
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DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION 
MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5484 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 777,75 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EkTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princi/a1 y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% deI área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
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CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 6, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#6, cuenta un área de 777,75 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fli'ht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el municíio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 
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Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Muníc,ales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencía de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencía de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10 de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 
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También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte o que se cita a continuación: 

"Abordo' la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y  los recursos natura/es 
indicando que en virtud de /os princ//i05 y las normas internaciona/es y constitucionales, 
emergen los deberes jun'dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y /os recursos natura/es, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT, que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las 
establecidas en el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

Que para el día 13 de julio del año 2022 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2258 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
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EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 18 de julio de 2022 a través de correo 
electrónico salviaconsultoresfligmail.com  al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según 
radicado No.00013616. 

Que para el día 02 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09614-22 el señor 

el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

L097391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 

FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, interpone Recurso de 

Reposición contra la Resolución N° 2258 del 13 de julio del año 2022, "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPÓSIClONES" perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N°5719-2021. 

Que de conformidad con lo establecido en el ARTICULO SEPTIMO de la Resolución No. 

002258 del 13 de julio deÍ año 2022 POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES' el 

señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 

FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
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AUTO SRCA-AAPP-964-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2258 DEL 13 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5719 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, presentó dentro del 

término legal el Recurso de Reposición mediante radicado número 09614-22 con fecha 02 

de agosto del año 2022, en contra de la decisión proferida, siendo pertinente resaltar los 

siguientes argumentos expuestos por el recurrente, a saber: 

HECHOS. 

PRIMERO. El día 20 de mayo de 2021, el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ MARIN, 

identificado con cédula de ciudadan,'a número 9.774.241, actuando en calidad de 

apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 

dudadan,'a 7503.178, Representante Legal de la Sociedad VIL/JIS DE CAMPO MADERO 

SA. 5., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE 1/6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, presentó ante la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío -C. R. Q,  Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 

de Vertimientos con radicado No. 5719 de 2021. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No.SRCA-AITV-756-08-21 del 31 de agosto de 2021, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico salviaconsultorescgmail. com, el di'a 07 de septiembre del año 2021 
al señor HEILLER JA VIER MUNOZ MA RIN identificado con cédula de ciudadan,'a N° 
9.774.241 en calidad de apoderado del suscrito, según radicado No. 00013379 

TERCERO. El día 01 de diciembre de 2021 según consta en Acta No.53882, se llevó a 
cabo visita técnica por parte de un funcionario y un contratista de la Subdirecdón de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio denominado: 'CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 1/6, localizado 
en la vereda Murillo del municipio de Armenia (Q). 

CUARTO. El d,'a 05 de marzo del año 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-289-
2021, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, los siguientes: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5719 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se consídera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en 
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AUTO SRCA-AAPP-964-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2258 DEL 13 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5719 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 6 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matr/cu/a 
Inmobiliaria No. 280-220967, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento de/permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

QUINTO. Según el análisis jurídico realizado por la corporación al certificado de tradición 
de/predio denominado 1) predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6 localizado en la Vereda MURILLO del municipio de 
Armenia (Q.),  identificado con matrícula inmobiliaria número. 280-220967, conduyó que: 

• .)cuenta con una fecha de apertura de/li de noviembre de 2017 y  se desprende que 
el fundo tiene un área de 777,75 metros cuadrados, lo que evidentemente es vio/ator/o de 
las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 
1993 y  388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones" Hoy compilado por el Decreto 
1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones 
urbani'sticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por 
tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q.,  de igual forma la 
resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 
DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por 
tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-
5485 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del 
Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 777,75 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
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AUTO SRCA-AAPP-964-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2258 DEL 13 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5719 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

CORREDORES VIALES SLJBIJRBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo s,guiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa. 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(PO T/ 2009-2023) contempla en su artículo 23/o s,guiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2). 

Visto lo anterior, esta Subdireccíón en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado 
en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 
720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y 
que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 
2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #6, cuenta un área de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para predios 
ubicados en suelo suburbano. (..)" 

SEXTO. A través de Auto de Trámite con radicado No. SRCA -A TV-890-2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, declaró reunida toda la 
documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o negación del 
Permiso de vertimiento. 
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AUTO SRCA-AAPP-964-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2258 DEL 13 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5719 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SEPTIMO. A través de Resolución No.2258 del 13 de julio de 2021, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió NEGAR EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACÍO EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municivio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, presentado 
por el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 
901.068.791-9, sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud." 

OCTA VO: Mediante correo electrónico de fecha 18 de julio de 2022, la Subdirección de 
Reguladón y Control Ambiental de la CRQ, notificó la Resolución No.2258 del 13 de julio 

de 2012 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #6 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
ControlAmbiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito refutarlo en los siguientes 
términos.' 

Argumento expuesto por la autoridad ambiental. 

"Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ 
MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadani'a 7503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado.' 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municio/o 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
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AUTO SRCA-AAPP-964-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2258 DEL 13 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5719 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

Dirección General de la C. R. Q.,  situación que 0rig1na la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamafios 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidencíar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia/' 

Pronunciamiento del Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero derto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 777,75 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de sefialar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #6, localizado 
en la vereda Murillo del munic,vi0 de Armenia (Q),  identificado con matr,'cula inmobiliaria 
No. 280-220967 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jun'dico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, as/ 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  prorrogada mediante resoludo'n No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando origen a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 
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AUTO SRCA-AAPP-964-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2258 DEL 13 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5719 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y  lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No. 1-001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando origen a la matricula inmobiliaria No. 280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
162300 obtuvo LicenciOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la licencia de Urbanismo, mediante Resolución Na22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curadur,'a Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidó la Licencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril 22 de 2014, la Curaduri'a Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  otorgó modificación a la licencia de urbanismo para las casad 
de Campo TTAMBAR Y MA TIZ' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidenda el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

Z Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando or,ien al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 7.503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la vigencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
didembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No. 17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 
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AUTO SRCA-AAPP-964-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2258 DEL 13 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5719 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

9. Finalmente por medio de la Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sodedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A. 5., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 
m2, correspondiente al 17,70%, sin que esto mod/fique el planteamiento 
urban,'stico inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resoludón No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y  finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIOEDAD HORIZONTAL, se originaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el afio 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y 006 de 1999, 
y en los Decretos Municioales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el corregimiento El 
caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de sefialar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo el principio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 

buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
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documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y  1 -001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcdón Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. Na280-162301 y  280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y  280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando origen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 

#6, localizado en la vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-220967, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoludones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (PO T/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 

vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la v,gencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la vi'encia de la ley se condensa en dos princioios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (i) la vigencia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 
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'ARTICULO 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..). 

"ARTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
elia reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 

ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda claro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al sefialar que el principio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el art/culo 58 de la Carta Pol/tica de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos leg/timamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado art/culo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es as/ como, al desarrollar dicho principio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, 
del H. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y sefiala: 

'Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridad jurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional. 2020). 

Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el art/culo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles 'no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores ". de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 
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Así finaliza estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y el principio de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en prínciio las leyes rigen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dlliencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Aníbal Torres Vásquez en el año 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 

aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
vigenda, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la vigencia de la ley antigua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
antigua que supe/vive a la nueva ley": 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
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tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1. Todas las leyes se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adciuiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adQuiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere " a la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas a 
partir de la entrada en v,gencia de una disposición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de regular situaciones que 
se han consolidado jun'dícamente antes de su promulgación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su tumo, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
s/gue produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situa dones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo vigente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antic,ó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su vigenda, a 
situadones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 
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A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legftima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legftima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 
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"Para poder dar aplicación al princ/io de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o declaradones de las propias autoridades, se hayan 
qenerado unas expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar alqunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado1  y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
qobernar la relación entre la Administración y cuienes acuden ante ella; ese obrar leal,  
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el nrincipio de confianza leciítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 
Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
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bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría 'derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo e/imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica, Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia &168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicación de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situacionesjurídicas creadas y consolidadas 
balo la ley anterior. (1..) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo garantiza y protege;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 
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Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagre la protección de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Así mismo, estiula que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciéndolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adciuiridos constituyen derechos 
que son (i) subIetivos (II) concretos y consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de ley; 
(y) se pueden exiqir plenamente (y) se encuentran !un'dicamente garantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona; (vii) son intanqibles y en consecuencia, el 
leqislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
diferencian de las expectativas leqitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
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aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 
Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad municipal o Distrital competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa a/interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbani'sticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
vigentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad muníc,al o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la licencia urbani'stica implica la adquiición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 
urbani'sticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, 
y conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en 
tanto esté viiente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan 
cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma. (Resaltado fuera de 
texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
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vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlieva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y  que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseñada 
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Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vuinera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princioio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional sí 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque tengan algún tipo de fundamento legal formal, sean 
irracionales, según la máxima latina ven/re contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se garantiza con la sola publicidad del texto de la ley, ni se agota en la simple 
adscripción nominal del princioio de legalidad Comprende además la protección a 
las expectativas legitimas de las personas de que la interpretación y aplicación de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en e/juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los principios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto original) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente recurso de reposición, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo seFSala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores3',  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
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administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solidtud de una licencia o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencia o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad munic,al o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la licencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística vigente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma." (Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el  
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima  
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
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que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOS ARGUMEN TOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaría del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda Murillo del Municipio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobillaria No. 280-220967, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cum pie con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munic,oales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  en los Decretos Municipales 046 y 

056 de 2004. 

Tan es as,; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Correqimiento El Calmo, salvo Isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
mm/ma del predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatívidad urbani'stica y de 
ordenamiento territorial vigente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad. 

Del debido análLsis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanitica 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la moda lidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
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urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 

documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha ilcencia; y entonces, de 

conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 

que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 6 de la vereda Murillo del Muníci/Jio de Armenia (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, es dable inferir que los argumentos aquí 

planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se con figura una falsa motívadón en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C. P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, sefialó: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se re/aciona directamente con el princíio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
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ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias; a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

Así pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de fa/sa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica y jurídica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
;Administrativo en nuestro pal's, se materializa en los siguientes eventos; 

• El vicio de fa/sa motivación se con figura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indicó1; 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
siguientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre / realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producción del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [.7 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se con figura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o segundo, cuando habiéndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta.. '2 (Subraya fuera del texto original). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por ¡nfracdón de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3; 

"La contravención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se con figura una de las siguientes situaciones; i) falta de aplicación, 
i) aplicación indebida o, iii) interpretación errónea. (..) 
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Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
ignora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
analiza o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de violación directa, esto es, por aplicación 
indebida, cuando el precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos cfrcunstancias: 1- Porque el juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la hipótesis legal y la tesis del caso concreto (...)" 

Por lo anterior, es daro que se con figura la causal de nulidad sefialada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 

En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera el principio, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir 
que las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
cefi/rse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones 
que aquellos adelanten ante éstas" 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001 -03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho principio en 
los siguientes términos: 

Este principio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los principios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente exiqible. 
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Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un principio de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dijo que 
"el princivio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de 
juego que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del principio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si, cuando de por medio existe la 
convicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ". 

De conformidad con este princioio, se exíge que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El principio de confianza legítima exige cierta estabilidad o 
convicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables y previsibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica al abogado Jhonnatan Doncel Pachón para 
actuar en el marco del presente trámite de conformidad con e/poder adjunto. 

2. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No.2258 del 13 DE JULIO DE 
2022, la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 6 de la vereda Murillo del Municipio de Armenia 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

33 



PLan de Acción Institucionat 
Protegiendo eL patrimonio 
arrbientaly más cerca 

del ciudadano' 
ROZO - 2OZ3 

AUTO SRCA-AAPP-964-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2258 DEL 13 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5719 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en e/presente recurso de reposición. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/ación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte de/peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HA CER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1 -0001243 DE DICIEMBRE 15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CUR4DURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  A CTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municipal competente, desde el 
añ'o 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municipal competente, desde el 
afio 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5 RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 
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6. RESOL UCION No. 30-172001 0 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autor/dad municipal competente, 
concedió prorroga a la vigencia de la Licencia de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el año 2009, han CONTADO con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

8. PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONFIEREN FA CUL TADES AL ABOGADO JHONNA TAN DONCEL PA CHON 
PARA ACTUAR EN LOS DIFERENTES TRAMITES, EN EL MARCO DE LOS 
RECURSOS DE REPOSICIÓN. (ORIGINAL.) 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico aboqado.jdoncelqmail. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por el señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220967 la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 
2011, encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 
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Que el recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 

1. ',.. Apertura per/odo probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/ación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte de/peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de 
Apoyo técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el recurrente dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 09614-
22 con fecha 02 de agosto del año 2022, bajo el expediente 5719-2021. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 1437 de 2011 "Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", las autoridades 

administrativas están obliciadas a tomar las decisiones que en derecho 

corresponda,  una vez se haya dado oportunidad a los interesados para expresar 

sus opiniones, y con base en las nruebas e informes disnonibles, se tomará la  

decisión,  la cual será motivada. 

Que el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo", consagra los principios que orientan las actuaciones 

administrativas así: 

"Artículo 30  Principios. Todas /as autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 

principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 

las leyes especiales. 
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Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especia/mente, con arreglo a los 
principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, particioación, 
responsabílldad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuadones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garanti'a de los derechos de representación, defensa 
y contradicción... 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
forma/es, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo 
con este Código las irregularidades procedimenta/es que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa..." 

Que el derecho de contradicción, debe entenderse como aquél al cual tienen derecho los 
interesados para que con oportunidad puedan conocer y controvertir las decisiones de la 
Administración por los medios legales y el principio de eficacia como aquél en virtud del 
cual los procedimientos logren su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente 
formales y evitando decisiones inhibitorias. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo" señala en los artículos 79 y 80 el procedimiento y los términos para 
decretar y practicar las respectivas pruebas necesarias para resolver los recursos, dichas 
normas preceptúan: 

"(...) Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 

efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretar/as de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) días. 
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Cuando sea del caso practicar pruebas, se seflalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el d,'a en que vence el término 

probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo dedare, deberá pro ferirse la decisión motivada 

que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q., expidió la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío' modificada por las Resoluciones números 066 y  081 de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015. 

Que en virtud de lo anterior y dando aplicación a lo establecido en el numeral primero del 

artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de 

LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q. 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: - ORDENAR la Apertura del Período Probatorio dentro del 
trámite del recurso de reposición radicado bajo el 09614-22 con fecha 02 de agosto del 
año 2022, interpuesto contra la Resolución número 2258 del 13 de julio de 2022, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 6 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — Exp 5719-2021, 
expedida por esta Autoridad Ambiental. 

38 



viiçlt4 
Plan de Acción Institucional 

Protegiendo el patrimonio 
arnbientaly más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 

AUTO SRCA-AAPP-964-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2258 DEL 13 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5719 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 

de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE 15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CUR4DURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  A CTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5 RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q. 

7. RESOL 1/ClON No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURA DURIA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

n 
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8. COPÍA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte del peticionario solicitados por el recurrente correspondiente 
al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220967, dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 
09614-22 con fecha del 02 de agosto del año 2022, dentro del expediente 5719-
2021, en consideración a que el recurrente en su escrito solicita se practique la 
prueba antedicha. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2258 del trece (13) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220967. 
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ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día primero (01) de septiembre del año 2022 y  vence el día 
doce (12) de octubre del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: Notificar del presente Auto al señor JHONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1,097,391.304 expedida en Calarcá Q, 

y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 

calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 

DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad 

propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 

MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  al correo electrónico abogadojdonce1c5'gmaiícom,  de 

acuerdo con autorización contenida en el recurso de reposición. 

Dado en Armenia, Quindío a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil 

veintidós (2022). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

UKE OSPINA 

ión y Control Ambiental 

MARIA TERESA GOMEZ GOMEZ 

Abogada Contratista SRCA 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que el día dcinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER 
JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad 
VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220962, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5696 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009348 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 

señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 

calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 

julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5696 de 
2021, para el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1 ubicado en la Vereda MURILLO del 
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MunicIpio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricu/a inmobiliaria N° 280-
220962, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expíde 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 
1, Y es necesario que cada predio cuente con su fuente de 
abastecimiento, por lo anterior se le solicita que allegue la fuente de 
abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbani'sticas del Plan de Ordenamiento Territorial vidente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide 
con el predio objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es 
para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280-
180701, Matricula que no coincide con la matricula del certificado de 
tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad vigente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se 
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evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pagoj" 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009348 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-756-08-21 del día 31 
agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado de manera personal, el día 11 de octubre del año 2021 al señor HEILLER 
JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de 
apoderado. 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 
2021, mediante acta No.53877 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se visita e/proyecto villa de campo madero lote 1 en el cual no ha construido vivienda (4 
alcobas 5 bafios), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD 
prefabricado integrado de 3000L en trampa de grasas en material y disposición final al 
suelo mediante pozo de absorción según propuesta presentada. 
Area del lote 820,69 m2. 

Que el día 04 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5696 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la nropuesta del sistema de tratamiento individual nianteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
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el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220962, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 12 de julio de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2228"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO 
DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #1 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el mencionado acto administrativo fue notificado al correo electrónico 
salviaconsultores©gmail.com  bajo radicado 00013612 del 18 de julio del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 
820.69 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 
relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION 
MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5479 de fecha 09 de 
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julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 820,69 m2, 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jun'dica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2,L" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
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viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#1, cuenta un área de 820.69 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic,vios del Departamento del Quindi'o, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munic,io de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuradun'a Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
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expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones 
urbani'sticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELA CIÓN 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urban/sticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adidonales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones gue sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el usoy aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los art/culos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princi/ios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
PBOT, que no pueden ser desconocidas por los munic,ios y frente al tema citó las 

establecidas en el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

Que para el día 12 de julio del año 2022 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2228 'POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 18 de julio de 2022 a través de correo 
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electrónico salviaconsultores@gmail.com  al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según 
radicado No.00013612. 

Que para el día 02 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09609-22 el señor 
el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 

FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, interpone Recurso de 
Reposición contra la Resolución N° 2228 del 12 de julio del año 2022, "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPÓSIClONES" perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N°5696-2021. 

Que de conformidad con lo establecido en el ARTICULO SEPTIMO de la Resolución No. 

002228 del 12 de julio del año 2022 'POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES' el 

señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 

FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

identificada con el NIT N° 901068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, presentó dentro del 

término legal el Recurso de Reposición mediante radicado número 09609-22 con fecha 02 
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de agosto del año 2022, en contra de la decisión proferida, siendo pertinente resaltar los 

siguientes argumentos expuestos por el recurrente, a saber: 

HECHOS. 

PRIMERO. El di'a 20 de mayo de 2021, el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ MA RIN, 

identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 

apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía 7503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 

S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matn'cula inmobiliaria No. 280-220962, presentó ante la Corporación 

Autónoma Regional del Quind/o -C. R. Q,  Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 

de Vertimientos con radicado No. 5696 de 2021. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No.SRCA-AITV-756-08--21 del 31 de agosto de 2021, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico salviaconsultorescgmail. com, el día 07 de septiembre del año 2021 
al señor HEILLER JA VIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.774.241 en calidad de apoderado del suscrito. 

TERCERO. El d,'a 01 de diciembre de 2021 según consta en Acta No. 53877, se llevó a 
cabo visita técnica por parte de un funcionario y un contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio denominado: "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado 
en la vereda Murillo del munic,oi0 de Armenia (Q). 

CUARTO. El di'a 04 de marzo del año 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-240-
2021, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, los siguientes: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5696 de 2021, y  de lo encontrado en la mendonada viita técnica, se considera viable 
técnicamente la aroauesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 1 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220962, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
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del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

QUINTO. Según el análisis jurídico realizado por la corporación al certificado de tradición 
del predio denominado 1) predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1 localizado en la Vereda MURILLO del municipio de 
Armenia (Q.),  identificado con matrícula inmobiliaria número. 280-220962, concluyó que; 

"(..)cuenta con una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que 
el fundo tiene un área de 820,69 metros cuadrados, lo que evidentemente es vio/ator/o de 
las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 
1993 y  388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 
1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones 
urbani'sticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por 
tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q.,  de iqua1 forma la 
resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 
DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por 
tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso de/suelo DP-POT-
5485 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del 
Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamil/ar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 820,69 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
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suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

'Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(PO T/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siquiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado 
en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en / relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 
720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y 
que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 
2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #1, cuenta un área de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para predios 
ubicados en suelo suburbano. (..)" 

SEXTO. A través de Auto de Trámite con radicado No. SRCA -A TI7-873 -2022, La 
Subdireccio'n de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, declaró reunida toda la 
documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o negación del 
Permiso de vertimiento. 

SEPTIMO. A través de Resolución No.2228 del 12 de julio de 2021, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió NEGAR EL PERMISO DE 
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VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACÍO EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  ¡dentificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, presentado 
por el señor HEILLER JA VIER MUNOZ MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Mt número 
901.068.791-9, sociedad propietaria de/predio objeto de la solicitud." 

OCTA VO: Mediante correo electrónico de fecha 18 de julio de 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notificó la Resolución No.2228 del 12 de julio 
de 2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #1 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito refutar/o en los siguientes 
términos: 

Argumento expuesto por la autoridad ambiental. 

"Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ 
MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado.' 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C. R. Q.,  situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, víéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado.' 1) 
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CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia." 

Pronunciamiento del Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referencia a que e/predio mide 820.69 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida juri'dica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #1, localizado 
en la vereda Murillo del municioio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220962. 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asi 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtu vieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando or/gen a la matricule inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No. 1 -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
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mediante resolución No. 17-000130 y  17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando origen a la matricu/a inmobiliaria No. 280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No.280-
162300 obtuvo LicenciOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la licencia de Urbanismo, mediante Resolución Na22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalido' la Licencía de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril 22 de 2014, la Curaduri'a Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  otorgó modificación a la ilcencia de urbanismo para las casad 
de Campo "A MSA R Y MA TIZ' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7 Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando or,'en al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 7.503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la vigencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No. 17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armen/a Q.,  otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-200201, para la culminación de las obras de 
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urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 
m2, correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento 
urbanístico inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIOEDAD HORIZONTAL, se originaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el afio 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Municipales Nos. 046 y056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo al Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el corregimiento El 
ca/mo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de sefia/ar que, tanto la referida Licenda como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  actos 
administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbani'sticos a particulares y fueron obtenidos bajo el principio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
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englobados y re/oteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resoludón No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y  280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando origen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#1, localizado en la vereda Murillo del Munic,io de Armenia (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-220962, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 

1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es dedr, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a co/ación el hecho de que, la v,'enda de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la vigencia de la ley se condensa en dos principios 

básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (9 la v,encia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

"ARTICULO 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuaciones judidales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
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formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (.j. 

"ARTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 

arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 

posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 

ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda claro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al señalar que el princíoio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o sociaL Es así como, al desarrollar dicho principio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, 
del 1-1. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridad jurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional. 2020). 

Llega así a la condusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconoddos ni vulnerados øor leyes posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su viiencia. 

Así final/za estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
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y el principio de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en principio las leyes rigen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situadones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su art/culo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 

en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diliiencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
¡nddentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 

ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Aníbal Torres Vásquez en el aflo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicadón inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
vigencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la vigencia de la ley antigua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
antigua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 
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1. Todas las leyes se aplican hacia el futuro a partir de su vicjencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adciuiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo 
que se refiere" a la imposibilidad genérica de afectar situaciones ¡urídicas consolidadas a 
partir de la entrada en v,genc1a de una disposición jun'dica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de reqular situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promulgación.  Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su tumo, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sigue produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo vigente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se anticipó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su vigencia, a 
situaciones juri'dicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
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momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legftima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legftima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hemando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación al prínc/io de confianza legítima, es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaraciones de las propias autoridades, se hayan 
qenerado unas expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar algunas decisiones, a asumir ciertas 
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posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a a nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
qobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal,  
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas,  
el cual desemboca en el principio de confianza lecjítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 
Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 

22 



Ptan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

 

 

AUTO SRCA-AAPP-965-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2228 DEL 12 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5696 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría 'derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo e/imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicación de la ley en el tiempo, pues una lev posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones jurídicas creadas y consolidadas 
balo la ley anterior. (...) Ef derecho adQuirido se incorpora de modo definitivo al patrimonío 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo qarantiza y proteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 
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"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Así mismo, estiula que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5,1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subjetivos, (II) concretos y consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de ley; 
[y) se pueden exlgir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente qarant,'zados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vii) son intangibles y en consecuencia, el 
leqi'slador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
diferencian de las expectativas leqitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q., bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 
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Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad municioal o Distrital competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificadón de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
videntes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad municiva/ o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parceladón de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar e/loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la licencia urbanística implica la adquis/dón de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condidones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 
urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, 
y conileva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en 
tanto esté viqente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan 
cumplido con todas las ob/igaciones establecidas en la misma. (Resaltado fuera de 
texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y  1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 
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Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como Obra  Nuevat' el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y  no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
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seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Órgano Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princioío de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque tengan algún tipo de fundamento legal formal, sean 
irracionales, según la máxima latina venire contra factum proørium non valet. El 
derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se garantiza con la so/a publicidad del texto de la ley, ni se agota en la simvle 
adscrioción nominal del ørinciio de legalidad Comørende además la protección a 
las expectativas legítimas de las personas de que la interøretación y aplicación de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princioios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto original) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente recurso de reposición, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes vosteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 
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De o expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencia o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencia o autor/ce la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten e/proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad municioal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbani'sticas, el solicitante tendrá derecho a que la licencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbanística vigente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y 056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad Dredial mínima para el  
Corregimiento El Caimo, salvo la cabecera municinal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 
Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
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historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda Murillo del Municipio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cum pie con las normas generales y las densídades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munic,oales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  en los Decretos Munici/'ales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as,, que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo Isa cebecera munIcipal, es de 500 m2 área 
mínima de/predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial vigente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normativídad expedida con posterioridad. 

Dei debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legal/zar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licenda; y entonces, de 
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conformidad con el concepto técnico,  cuyas conclusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 1 de la vereda Murillo del Munici/i0 de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, es dable inferir que los argumentos aquí 

planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdireccíón de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se con figura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquel/as. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C. P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, señaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha predsado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el principio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
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actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido 
a una dedsión sustancialmente diferente" 

A sí pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdireccíón que para el caso en 
partícular niega el permiso de vertimiento, está vidada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica y jurídica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro país, se materializa en los siguientes eventos: 

• . El vicio de falsa motivación se con figura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudenda de esta Subsección indicó1: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
siguientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre 1 realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producción del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...] 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se con figura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria. lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o segundo, cuando habiéndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distínta... '2 (Subraya fuera del texto original). 

Adicíonalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estada: 

"La contravención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se con figura una de las siguientes situaciones. i) falta de aplicación, 
i) aplicación indebida o, iii) interpretación errónea. (...) 
Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
ignora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
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ana//za o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de violación dfrecta, esto es, por aplicación 
indebida, cuando el precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
origínarse por dos cfrcunstancias: 1.- Porque e/juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la hivótesis legal y la tesis del caso concreto (...)" 

Por lo anterior, es claro que se con figura la causal de nulidad sefialada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción de/proyecto. 
En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera el princíio, manifestando: 

"El Princioio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir 
que las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceflirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones 
que aquellos adelanten ante éstas". 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho principio en 
los s,uientes términos: 

Este princiøio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los principios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente exigible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princiío de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dl/o  que 
"el principio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de 
juego que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
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últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del principio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque s,>  cuando de por medio existe la 
con vicdón objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ". 

De conformidad con este principio, se ex/ge que el Estado respete las normas y/os 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El principio de confianza legítima exige cierta estabilidad o 
convicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables y previsibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 

1. Sírvase reconocer personeri'a jurídica al abogado Jhonnatan Doncel Pachón para 
actuar en el marco de/presente trámite de conformidad con e/poder adjunto. 

2. Se reponga la decisión proferida en la Resoludón No.2228 del 12 DE JULIO DE 
2022, la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 1 de la vereda Murillo del Municipio de Armenia 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronundamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en e/presente recurso de reposición. 
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6. Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduri'a 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HA CER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOLUCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  A CTO ADMINISTRA TIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorL?ados y verificados por la autoridad munici$l competente, desde el 
año 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRA TIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic/a/ competente, desde el 
año 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELACION, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q. 
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Con este documento se demuestra que, La autoridad municiøa/ competente, 
concedió prorroga a la viqencia de la Licencia de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7, RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el año 2009, han CONTADO con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modaildad Obra Nueva, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

8. PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONFIEREN FA CUL TADES AL ABOGADO JHONNA TAN DONCEL PA CHON 
PARA ACTUAR EN LOS DIFERENTES TRAMITES, EN EL MARCO DE LOS 
RECURSOS DE REPOSICIÓN. (ORIGINAL.) 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificadones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico abogado.jdoncelcgmai/. com (...)" 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por el señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220962 la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 
2011, encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 
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AUTO SRCA-AAPP-965-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2228 DEL 12 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5696 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

1. "... Apertura pen'odo probatorio en aras de que se oficie a la Procuradun'a 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de 
Apoyo técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el recurrente dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 09609-
22 con fecha 02 de agosto del año 2022, bajo el expediente 5696-2021. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 1437 de 2011 "Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", las autoridades 
administrativas están obliqadas a tomar las decisiones que en derecho 

corresponda,  una vez se haya dado oportunidad a los interesados para expresar 

sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, se tomará la  

decisión,  la cual será motivada. 

Que el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de o 

Contencioso Administrativo", consagra los principios que orientan las actuaciones 

administrativas así: 

"Artículo 30,  Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
pr/nc/ios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princi'ios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, pafticiación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 
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AUTO SRCA-AAPP-965-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2228 DEL 12 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5696 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción... 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo 
con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa..." 

Que el derecho de contradicción, debe entenderse como aquél al cual tienen derecho los 
interesados para que con oportunidad puedan conocer y controvertir las decisiones de la 
Administración por los medios legales y el principio de eficacia como aquél en virtud del 
cual los procedimientos logren su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente 
formales y evitando decisiones inhibitorias. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo" señala en los artículos 79 y  80 el procedimiento y los términos para 
decretar y practicar las respectivas pruebas necesarias para resolver los recursos, dichas 
normas preceptúan: 

"()Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 

efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 
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AUTO SRCA-AAPP-965-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2228 DEL 12 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5696 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 

probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 

lugar, y sin necesidad de acto que así lo dedare, deberá pro ferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

La dec,ión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - 

C.R.Q., expidió la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío' modificada por las Resoluciones números 066 y  081 de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015. 

Que en virtud de lo anterior y dando aplicación a lo establecido en el numeral primero del 

artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de 

LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q. 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: - ORDENAR la Apertura del Período Probatorio dentro del 
trámite del recurso de reposición radicado bajo el 09609-22 con fecha 02 de agosto del 
año 2022, interpuesto contra la Resolución número 2228 del 12 de julio de 2022, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 1 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO - Exp 5696-2021, 
expedida por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 

de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 
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AUTO SRCA-AAPP-965-31..08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2228 DEL 12 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5696 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. RESOLUCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE 15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBR4 NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CUR1DURIA URBANA NO. 2 DE ARMENIA Q.,  A CTO ADMINISTRA TIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBk4 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5 RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOLUCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q. 

7. RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

8. COPÍA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 
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AUTO SRCA-AAPP-965-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2228 DEL 12 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5696 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte del peticionario solicitados por el recurrente correspondiente 
al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220962, dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 
09609-22 con fecha del 02 de agosto del año 2022, dentro del expediente 5696-
2021, en consideración a que el recurrente en su escrito solicita se practique la 
prueba antedicha. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2228 del doce (12) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220962. 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día primero (01) de septiembre del año 2022 y vence el día 
doce (12) de octubre del año 2022. 
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AUTO SRCA-AAPP-965-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2228 DEL 12 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5696 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

ARTICULO CUARTO: Notificar del presente Auto al señor JHONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1O97.391.3O4 expedida en Calarcá Q., 

y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 

calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 

DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad 

propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  al correo electrónico aboqadojdonce/5k1ma//.com,  de 

acuerdo con autorización contenida en el recurso de reposición. 

Dado en Armenia, Quindío a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil 

veintidós (2022). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA TERESA GOMEZ GOMEZ 
Abogada Contratista SRCA 
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AUTO SRCA-AAPP-966-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2230 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5714 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

LA SIJBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220964, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No, 5714 de 2021 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009339 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 

señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 

JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 

calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 

identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE #3, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 

julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5714 de 
2021, para el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3 ubicado en la Vereda MURILLO del 
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AUTO SRCA-AAPP-966-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2230 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5714 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
220964, encontrando que los requisitos exiqidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 deI Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (art/culos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siquientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 
3, y es necesario que cada predio cuente con su fuente de 
abastecimiento, por lo anterior se le solicita que allegue la fuente de 
abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
mun/cioa1 competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbanLticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide 
con el predio objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es 
para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280-
180701, Matricu/a que no coincide con la matricula del certificado de 
tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
v,encia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad v1gente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se 
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evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009339 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA- SRCA-AITV-757-08-21 del día 
31 agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado a través de correo electrónico salviaconsultores©gmail.com, el día 07 de 
septiembre del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula 
de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según radicado No.00013375. 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre 
de 2021, mediante acta No.53879 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la 

vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En visita al proyecto villa de campo Madero Lote # 3 en el cual no se ha construido 
vivienda ni sistema de tratamiento, se pretende instalar sistema prefabricado integrado de 
3000L con trampa de grasas construida en material y disposición final al suelo mediante 
pozo de absorción de 2m y3m de profundidad útil. 

Área Lote 817,75." 

Que el día 05 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5714 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las AQuas Residuales Domésticas  generadas en 
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el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220964, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 12 de julio de 2012 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2230 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO 
DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #3 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 26 de julio de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2433 'POR MEDIO DELA CUAL SE CORRIGE ERROR DE 
DIGITA ClON RESPECTO AL ENCABEZADO DE LA RESOL UCION 2230 DEL 12 DE 
JULIO DEL 2012, EXPEDIENTE 5714-2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #3 
Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" siendo lo correcto RESOLUCION 2230 
DEL 12 DE JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 5714-2021 

Que los mencionados actos administrativos fueron notificados al correo electrónico 
salviaconsultores©gmail.com  bajo radicados 00013607 y  00014624 del 18 de julio y 01 
de agosto del año 2022, respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S. 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 
817,75 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 
relativas a las determinantes de ordenamíento del suelo rural y al desarrollo de 
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actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 'TPOR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION 
MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5481 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 817.75 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 'TPOR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

'TSe entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princ/'a/ y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajís'ticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 
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'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#3, cuenta un área de 817.75 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 
estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fliqht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic,ios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistenda 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
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dadas por el municipio de Circasia y en este sentido /0 que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic,0a1es en ejercido de actuadones 
urban,'sticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicdo'n contendoso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competenda jurisdicdonal 
ni funcional para realizar control legal a las licendas que expiden los curadores urbanos o 
los munic,ios en el ejerdcio de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorizadón. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resoludón 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adidonales para la licenda de parceladón. Cuando se trate de 
licencia de parceladón, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resoludón, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizadones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autoriza dones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 
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Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exiqencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordo' la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT, que no pueden ser desconoddas por los municipios y frente al tema citó las 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-2209654 Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
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este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

Que para el día 12 de julio del año 2012 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2230 'POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 18 de julio de 2022 a través de correo 
electrónico salviaconsultores@gmai1.com  al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según 
radicado No.00013607. 

Que al advertir un error de digitación en el encabezado de la Resolución 2230, la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite la Resolución No.2433 del 26 de 

julio de 2022 para corregir el año de expedición del acto administrativo, siendo lo correcto 

Resolución No.2230 del 12 de julio de 2022, correspondiente al predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, correspondiente al trámite 

solicitado mediante radicado N°5714-2021. 

Que para el día 02 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09611-22 el señor 

el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 

FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, interpone Recurso de 

Reposición contra la Resolución N° 2230 del 12 de julio del año 2022, "POR MEDIO 

DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3 Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPÓSICIONES"perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N°5714-2021. 
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Que de conformidad con lo establecido en el ARTICULO SEPTIMO de la Resolución No. 

002230 del 12 de julio del año 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES' el 
señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097.391.304 expedida en Calarc Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, presentó dentro del 
término legal el Recurso de Reposición mediante radicado número 09611-22 con fecha 02 

de agosto del año 2022, en contra de la decisión proferida, siendo pertinente resaltar los 

siguientes argumentos expuestos por el recurrente, a saber: 

HECHOS. 
PRIMERO. El d,'a 20 de mayo de 2021, el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ MA RIN, 
identificado con cédula de ciudadani'a número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A. 5., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, local,ado en la vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, presentó ante la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío -C. R. Q,  Formulario Ünico Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No. 5714 de 2021. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No.SRCA-AITV-757-08-21 del 31 de agosto de 2021, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico salvia consultores cgmail. com, el día 07 de septiembre del año 2021 
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al sefior HEILLER JA VIER MUÑOZ MA RIN identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.774.241 en calidad de apoderado del suscrito según radicado No. 00013375. 

TERCERO. El día 01 de diciembre de 2021 según consta en Acta No.53879, se llevó a 
cabo visita técnica por parte de un funcionario y un contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio denominado; "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, loca/izado 
en la vereda Murillo del muníciio de Armenia (Q). 

CUARTO. El día 05 de marzo del afio 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-286-
2021, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente; 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5714 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamIento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3 de la Vereda MURILLO del Munic,io de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220964, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

QUINTO. Según el análisis jurídico realizado por la corporación al certificado de tradición 
del predio denominado 1) predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3 loca/izado en la Vereda MURILLO del municipio de 
Armenia (Q.),  identificado con matrícula inmobiliaria número. 280-220964, conduyó que; 

"(..)cuenta con una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que 
el fundo tiene un área de 817,75 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de 
las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 
1993 y 388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 
1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones 
urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por 
tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 
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viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q.,  de igual forma la 
resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 
DEFINICION DE LA E,'ÇTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por 
tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-
5485 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del 
Departamento Administrativo de Planeación munic,al de Armenia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 817,75 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municivios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localizadón de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(PO T/ 2009-2023) contempla en su artículo 2310 siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área m/'?ima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2). 
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Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado 
en la vereda MURILLO del Munic,io de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 
720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y 
que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre de 
2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #3, cuenta un área de 
817,75 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para predios 
ubicados en suelo suburbano. (..) 

SEXTO. A través de Auto de Trámite con radicado No. SRCA -A TV-875-2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, declaró reunida toda la 
documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o negación del 
Permiso de vertimiento. 

SEPTIMO, A través de Resolución No.2230 del 12 de julio de 2012, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió NEGAR EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municiøio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, presentado 
por el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ MA RIN, identificado con cédula de ciudadani'a 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S, identificada con Nit número 
901.068.791-9, sociedad propietaria de/predio objeto de la solicitud." 

OCTA VO: Mediante correo electrónico de fecha 18 de julio de 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notificó la Resolución No.2230 del 12 de julio 
de 2012 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA WVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #3 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 
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En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito refutarlo en los siguientes 
términos: 

Argumento expuesto por la autoridad ambiental. 

"Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ 
MA RIN, identificado con cédula de ciudadani'a número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C. R. Q.,  situadón que or/gina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidendar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

Pronunciamiento del Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporadón hace 
referencia a que el predio mide 817,75 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales estableadas según la Resoludón 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parceladón y nadmiento a la vida jurídica del predio, fue 
insufidente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradidón de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licendas de urbanización de parceladón, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #3, localizado 
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en la vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220964. 

Por lo tanto, para efectos de dar dar/dad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se hab/litaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asi 

1, El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matn'culas inmobiliarias Nos 280-162301 y  280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2 -00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando origen a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No. 1-001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resoludón No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando origen a la matricula inmobiliaria No. 280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
162300 obtuvo LicenciOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la ilcencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidé la Licencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril 22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q., otorgó modificadón a la licencia de urbanismo para las casad 
de Campo "AMBAR Y MA TIZ' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 
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7. Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando or,gen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 7503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curadun'a Urbana No. 2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la vigencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No. 17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curadun'a Urbana No. 2 de Armenia Q.,  otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
5.A. 5., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 
m2, correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento 
urbanístico inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolucíón No. RLU 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIQEDAD HORIZONTAL, se originaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el año 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Munici$les Nos. 046 y 056 de 2004. 
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Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el corregimiento El 
calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de sefialar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  actos 

administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo el principio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el año 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Lícencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando origen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#3, localizado en la vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-220964, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarías a la 
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resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (PO T/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 

vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la vigencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de que' tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la vigencia de la ley se condensa en dos principios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata: (/) la vigencia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 díspone: 

"AR TICUL O 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..). 

"ARTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes dviles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 

ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda claro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al sefialar que el principio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
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comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho principio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Coite Suprema de Justicia, 
del ¡-1. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y sefiala: 

DUna nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridad jurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional. 2020,). 

Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados 1'or leyes posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
apilcarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

Así final/za estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y el princi/io de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 

reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en principio las leyes rigen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jun'dicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 
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La competencia para tramitar e/proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Ani'bal Torres Vásquez en el aflo 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
vigencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la vigencia de la ley antigua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
antigua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1. Todas las leyes se aplican hacia el futuro a partir de su viciencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adciuiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
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efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo 
que se refiere" a la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas a 
partir de la entrada en vigencia de una disposición juri'dica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tienejer se la virtud de reqular situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promulgación. El lo sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su tumo, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sigue produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo vidente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antició, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su v,'encia, a 
situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
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constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación al principio de confianza legítima, es predso que a partir 
de las acciones, omisiones o dedaraciones de las propias autoridades, se hayan 
generado unas expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar algunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: 'Que la buena fe es un mandato gue debe 
gobernar la relación entre la Administración y ciuienes acuden ante ella; ese obrar leal,  
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas,  
el cual desemboca en el Drincinio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino gue también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en gue se espera ciue la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 
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Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría 'derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo e/imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona. 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados.T' 
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En el mismo sentido, en Sentencia C619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicación de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones jurídicas creadas y consolidadas 
bajo la ley anterior. (..) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo garantiza y protege;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Así mismo, estiula que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
con ficto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o soda! 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subjetivos, (u) concretos y consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de ley; 
(y) se pueden exigir plenamente, (y) se encuentran jurídicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona; (vii) son intangibles y en consecuenda, el 
legislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
diferencian de las expectativas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
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legftimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q., bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad munic,a/ o Distrital competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa a/interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbaniticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obl,iaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
vigentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

'La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munic,al o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
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parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de íntervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la licencia urbanística implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 
urban,'sticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, 
y conlleva la autoriación específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en 
tanto esté vi'ente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan 
cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma. (Resaltado fuera de 
texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbani'sticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como Obra Nuevatt el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3Tt,  este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
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y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y  que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princ/io de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque ten qan alqún tipo de fundamento leqal formal, sean 
irracionales, según la máxima latina venire contra factum vroprium non valet. El 
derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se garantiza con la sola publicidad del texto de la ley, ni se agota en la simple 
adscripción nominal del princ1pio de legalidad Comprende además la protección a 
las expectativas leqitimas de las personas de que la interpretación y aplicación de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
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términos más amplios, a partir de los principios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto original) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente recurso de reposición, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores",  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencia o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencia o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbani'sticas que afecten el proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad municipal o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbaniticas, el solicitante tendrá derecho a que la licencia o la modificadón se le conceda 
con base en la norma urbani'stica vigente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
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los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y  056 de 2004, y en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el  
Correqimiento El Calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a a vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOS ARGUMEN TOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 

el predio denominado identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del 

predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, loca/izado en la vereda Murillo del Municipio de 

Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobillaria No. 280-220964, en cuanto a 

densidades mi'nimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territor/a/. 
cum pie con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
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Acuerdos Munic,ales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y  en los Decretos Municipales 046y 
056 de 2004. 

Tan es a5i que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 

1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad nredial mínima para el 
Corregimiento El Caimo, salvo Isa cebe cera municipal, es de 500 m2 área 
mínima del aredio.  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbanística y de 
ordenamiento territorial vigente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad. 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modaildad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia; y entonces, de 

conformidad con el conceoto técnico,  cuyas conclusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 3 de la vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdírección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se con figura una falsa motivación en el acto administrativo, 
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por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquel/as. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C. P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, señ'aló: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el principio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha sefialado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habn'an conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de fa/sa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica y jurídica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro país, se materializa en los siguientes eventos: 

• El vicio de fa/sa motivación se confiqura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indicó1: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
si'uientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parda/mente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre / realidad fáctica y 
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jurídica que induce a la producción del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...] 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se con figura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o segundo, cuando habiéndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habn'an podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto original). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3: 

"La contravención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se con figura una de las siguientes situaciones: i) falta de aplicación, 
/) aplicación indebida o, iii) interpretación errónea. (..) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
ignora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
analiza o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de vio/ación dfrecta, esto es, por aplicadón 
indebida, cuando el precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos cfrcunstancias: 1.- Porque e/juzgador se equívoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la hipótesis legal y la tesis del caso concreto (..)" 

Por lo anterior, es daro que se con figura la causal de nulidad señ'alada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedidón legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 

En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuarnos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera el principio, manifestando: 
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"El Princ,o10 de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir 
que las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceiTirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones 
que aquellos adelanten ante éstas' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001-03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho principio en 
los siguientes términos: 

Este principio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princ/ios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente exigible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un principio de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dUo  que 
"el principio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de 
juego que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del principio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decLiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si, cuando de por medio existe la 
convicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ". 

De conformidad con este princ1010, se exige que el Estado respete las normas y/os 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princioio de confianza legítima exige cierta estabilidad o 
convicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables y previsibles." 
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PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 

1. Sírvase reconocer personería jurídica al abogado Jhonnatan Doncel Pachón para 
actuar en el marco de/presente trámite de conformidad con e/poder adjunto. 

2. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No.2230 del 12 de la cual se me 
hace imposible identificar la fecha de expedición, la cual niega el permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 3 de la vereda Murillo del Munic,io de Armenia 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente recurso de reposición. 

6. Apertura período probatorio en aras de que se of/de a la Procuradun'a 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOLUCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE 15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURA DURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  A CTO ADMINISTRA TIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municipal competente, desde el 
afio 2009. 
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2. RESOLUCIÓN No,2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. ML U 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad munic,al competente, desde el 
año 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativa 

4. RESOL UCION No, RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad municipal competente, 
concedió prorroga a la vigencia de la Licencia de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución Na2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resoludón No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURIA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el año 2009, han CONTADO con Licencie de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 
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8. COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE EL ORIGINAL REPOSA 
EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico abqgado. idoncelcgmail. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por el señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220964 la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 
2011, encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 

1. "... Apertura período probatorío en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de 
Apoyo técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el recurrente dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 09611-
22 con fecha 02 de agosto del año 2022, bajo el expediente 57 14-2021. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 1437 de 2011 "Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", las autoridades 
administrativas están obligadas a tomar las decisiones que en derecho 
corresponda,  una vez se haya dado oportunidad a los interesados para expresar 
sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, se tomará la  
decisión,  la cual será motivada. 

Que el artículo 30  de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo", consagra los principios que orientan las actuaciones 
administrativas así: 

"Artículo 30,  PrincipIos. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuadones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princiíos consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publiddad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competenda establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción... 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo 
con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa..." 

Que el derecho de contradicción, debe entenderse como aquél al cual tienen derecho los 
interesados para que con oportunidad puedan conocer y controvertir las decisiones de la 
Administración por los medios legales y el principio de eficacia como aquél en virtud del 
cual los procedimientos logren su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente 
formales y evitando decisiones inhibitorias. 
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Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo" señala en los artículos 79 y 80 el procedimiento y los términos para 

decretar y practicar las respectivas pruebas necesarias para resolver los recursos, dichas 

normas preceptúan: 

'(...) Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 

efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 

interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 

decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 

interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 

(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se sefialará para ello un término no mayor de 

treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 

la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 

probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Venddo el período probatorio, si a ello hubiere 

lugar, y sin necesidad de acto que así/o dedare, deberá proferirse la decisión motivada 

que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 

que surjan con motivo del recurso." 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q., expidió la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío' modificada por las Resoluciones números 066 y 081 de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
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de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015. 

Que en virtud de lo anterior y dando aplicación a lo establecido en el numeral primero del 

artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de 

LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q. 

DISPON E 

ARTÍCULO PRIMERO: - ORDENAR la Apertura del Período Probatorio dentro del 
trámite del recurso de reposición radicado bajo el 09611-22 con fecha 02 de agosto del 
año 2022, interpuesto contra la Resolución número 2230 del 12 de julio de 2012, 
corregida mediante resolución No.2433 del 26 de julio de 2022 el error de digitación en el 
encabezado de la Resolución, siendo lo correcto Resolución número 2230 del 12 de julio 
de 2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 3 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — Exp 5714-2021, 
expedida por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 

de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE 15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  A CTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 
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3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q. 

7. RESOL UCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

8. COPÍA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte del peticionario solicitados por el recurrente correspondiente 
al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No 280-220964, dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 9611-
22 con fecha del 02 de agosto del año 2022, dentro del expediente 5714-2021, 
en consideración a que el recurrente en su escrito solicita se practique la prueba 
antedicha. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 
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ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2230 del doce (12) de julio de 2012, corregida mediante resolución No.2433 del 
26 de julio de 2022 el error de digitación en el encabezado de la Resolución, siendo lo 
correcto Resolución número 2230 del 12 de julio de 2022, mediante la cual se negó el 
permiso de vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de 
vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1,097,391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220964. 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día primero (01) de septiembre del año 2022 y vence el día 
doce (12) de octubre del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: Notificar del presente Auto al señor JHONNATAN DONCEL 

PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 

y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 

calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 

DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad 

propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 

MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  al correo electrónico abogado.jdonceIcgmai/.com,  de 

acuerdo con autorización contenida en el recurso de reposición. 
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Dado en Armenia, Quindío a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil 
veintidós (2022). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA TERESA GOMEZ GOMEZ 
Abogada Contratista SRCA 
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RESOLUCION NO.2229 DEL 12 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5712 DEL 2021 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220963, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5712 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009346 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 

señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 

JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 

calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 

identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE #2, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 

julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa1  el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la 5ubdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5712 de 
2021, para el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2 ubicado en la Vereda MURILLO del 
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Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricu/a inmobiliaria N° 280-
220963, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compilo' el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del servido de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 
2, Y es necesario que cada predio cuente con su fuente de 
abastecimiento, por lo anterior se le solicíta que allegue la fuente de 
abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solidtud expedido por la Autoridad 
municiaI competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la dase y categon'a del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta informadón debe ser de conformidad con las 
normas urbaniticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y concertado por 
la Autoridad AmbientaL (A/realizare! análisis jurídico de/ expediente objeto 
de la solicitud, se e videncia que el Concepto de Uso de suelo no coincide 
con el predio objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es 
para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280-
180701, Matricula que no coincide con la matrícula del certificado de 
tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solidtante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
v,genda, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad vigente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizadones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constanda de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servido de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se 
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evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009348 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-7891-09-21 del día 30 
septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado a través de correo electrónico salviaconsultores@gmail.com,  el día 12 de 
octubre del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según radicado No.00015408. 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre 
de 2021, mediante acta No.53878 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al predio villa de campo Madero Lote # 2 en el cual no se ha construido 
vivienda ni sistema de tratamiento, se pretende instalar sistema prefabricado de t100 
integrado 3000L con trampa de grasas construida en material y disposición final suelo 
mediante pozo de absorción de 2m 3m de profundidad útil. 

Área Lote 818,40." 

Que el día 05 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5712 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
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como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220963, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asig nado determine." 

Que el día 12 de julio de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2229 POR MEDIO DEL ,CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO 
DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #2 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el mencionado acto administrativo fue notificado al correo electrónico 
salviaconsultores@igmail.com  bajo radicado 00013610 del 18 de julio del año 2022, 
respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7,503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 
818.40 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 
relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION 
MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
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suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5480 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 818.40 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

"ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
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resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#2, cuenta un área de 820.69 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en 

estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusio'n, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urban,'sticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munic,io de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provindal para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
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expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorL?aciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronundamíento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princ/ios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes juri'dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT, que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las 
establecidas en e/art/culo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

Que para el día 12 de julio del año 2022 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2229 'POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 18 de julio de 2022 a través de correo 
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electrónico salviaconsultores@gmail.com  al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según 
radicado No.00013610. 

Que para el día 02 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09610-22 el señor 

el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.O97391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 
identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, interpone Recurso de 

Reposición contra la Resolución N° 2229 del 12 de julio del año 2022, "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPÓSICIONES"perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N°5712-2021. 

Que de conformidad con lo establecido en el ARTICULO SEPTIMO de la Resolución No. 

002229 del 12 de julio del año 2022 'POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES' el 

señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 

FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, presentó dentro del 

término legal el Recurso de Reposición mediante radicado número 09610-22 con fecha 02 
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de agosto del año 2022, en contra de la decisión proferida, siendo pertinente resaltar los 

siguientes argumentos expuestos por el recurrente, a saber: 

HECHOS. 
PRIMERO. El di'a 20 de mayo de 2021, el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ MA RIN, 
identificado con cédula de ciudadani'a número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A. 5., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q), 
identificado con matr,'cula inmobiliaria No. 280-220963, presentó ante la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío -C. R. Q,  Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 

de Vertimientos con radicado No. 5712 de 2021. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No.SRCA-AITV-891-08-21 del 30 de agosto de 2021, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico salviaconsultorescqmail. com, el día 07 de septiembre del año 2021 
al señor HEILLER JA VIER MUNOZ MA RIN identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.774.241 en calidad de apoderado del suscrito. 

TERCERO. El día 01 de didembre de 2021 según consta en Acta No.53878, se lievó a 
cabo visita técnica por parte de un funcionario y un contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio denominado: "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, loca/izado 
en la vereda Murillo del municipio de Armenia (Q). 

CUARTO. El día 05 de marzo del año 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-285-
2021, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, los sí'uientes: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5712 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual o/anteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 2 de la Vereda MURILLO del Munic,oi0 de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220963, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
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del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas res/duales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jun'dica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

QUINTO. Según el análisis jurídico realizado por la corporación al certificado de tradición 
del predio denominado 1) predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE /~2 localizado en la Vereda MURILLO del municipio de 
Armenia (Q,), identificado con matrícula inmobiliaria número. 280-220963, conduyó que.' 

• .)cuenta con una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que 
el fundo tiene un área de 818,40 metros cuadrados, lo que evidentemente es vio/ator/o de 
las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 
1993 y 388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 
1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones 
urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por 
tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q., de igual forma la 
resolución 1774 del 2018 'POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 
DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por 
tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-
5485 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del 
Departamento Administrativo de Planeación municioal de Armenia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Muníc,ni0 de Armenia (Q), se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que e/lote producto de parcelación tiene un área de 818,40 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
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suburbanos de los munic/pios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

'Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princia/ y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(PO T/ 2009-2023) contempla en su artículo 23/o siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2). 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado 
en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 
720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y 
que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 
2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parceladón, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #2, cuenta un área de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para predios 
ubicados en suelo suburbano. (..)" 

SEXTO. A través de Auto de Trámite con radicado No. SRCA -A TV-874-2022, La 
Subdirecc/5n de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, declaró reunida toda la 
documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o negación del 
Permiso de vertimiento. 

SEPTIMO. A través de Resolución No.2229 del 12 de julio de 2021, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió NEGAR EL PERMISO DE 
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VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VA CÍO EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, loca/izado en la vereda MURILLO del Municio/o 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, presentado 
por el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ MA RIN, identificado con cédula de ciudadani'a 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Mt número 
901.068.791-9, sociedad propietaria del predio objeto de la solicitud." 

OCTA VO: Mediante correo electrónico de fecha 18 de julio de 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notificó la Resolución No.2229 del 12 de julio 
de 2021 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #2 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito refutarlo en los siguientes 
términos: 

Argumento expuesto por la autoridad ambientaL 

"Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ 
MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de dudadan, 7503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C. R. Q.,  situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

13 



Ptan de Acción Instituciona' 
Protegiendo et patrimonio 
arrbientaLy más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

AUTO SRCA-AAPP-967-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2229 DEL 12 DE JULIO DE 2022 EXPEDIENTE 5712 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamafios 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia." 

Pronunciamiento del Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 818,40 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de sefialar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas ,en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #2, localizado 
en la vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220963. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, as/ 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando origen a la matricula inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y  280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcdo'n Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No. 1-001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
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mediante resolución No. 17-000130 y  17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando origen a la matricula inmobiliaria No. 280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
162300 obtuvo LicenciOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2-000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la licencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curadur,'a Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidó la Licencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril 22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armen/a Q.,  otorgó modificación a la licencia de urbanismo para las casad 
de Campo "A MSA R Y MA TIZ' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7 Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matrículas inmobiliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando origen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadani'a 
No. 7.503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduri'a Urbana No. 2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la vigencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No. 17-000129 
de enero 4 de 2013, y finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resoludón No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q., otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A. 5., sobre el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
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urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 
m2, correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento 
urbani'stico inicialmente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parceladón fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RLIJ 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y  finalmente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vi'as y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen el proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIOEDAD HORIZONTAL, se originaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el año 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y 006 de 1999, 
y en los Decretos Municipales Nos. 046 y 056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo al Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el corregimiento El 
caimo, salvo la cabecera municípai es de 500 m2 área mínima por predio,  con 

una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de señalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 
revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  actos 

administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanísticos a particulares y fueron obtenidos bajo el princ10i0 de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de tftulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el aFío 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parceladón y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
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englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobillaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. M/u 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licenda de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matn'cula Inmobiliaria No-162300, 280-180701 y  280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y reloteados, dando origen al predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobiliaria No.280-200201, del cual hace 
parte del predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE WLLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#2, localizado en la vereda Murillo del Munic,io de Armenia (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-220963, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resoludón 720 de 2010, que establece que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parcelación y Construcción 
Modaildad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 
vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la vigencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la viqencia de la ley se condensa en dos principios 

básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 
tiempo se trata; (9 la v,encia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone; 

"ARTICULO 29 El debido proceso se aplicará a toda dase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 

¡ 
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formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..). 

'ARTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
elia reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (..,)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda claro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al sefialar que el principio de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho princiøio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, 
del H. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y sefia/a: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridad jurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional. 2020). 

Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
dtado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes Qosteriores ' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 
aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

Así finaliza estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
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y el principio de favorabifidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 
de 1887, según la cual, en princioio las leyes rigen hacia el futuro, pero pueden tener 
efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustandación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 

en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
v,'entes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 

autoridad." 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Aníbal Torres Vásquez en el afio 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
vigencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervívir después de haber sido 
derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la vigencia de la ley antigua. c-La aplicación ultractiva de la ley 

antigua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 
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1. Todas las leyes se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adquiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 

Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores' mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo  
que se refiere" a la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas a 
partir de la entrada en v1genda de una disposición furídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de regular situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promulgación. Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su tumo, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
s1gue produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo v,'ente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se anticip6, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su vigencia, a 
situaciones jun'dicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
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momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legítima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar aplicación al pr1nc1010 de confianza legítima, es preciso que a øartir 
de las acciones, omisiones o declaraciones de las propias autoridades, se hayan 
generado unas expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar algunas decisiones, a asumir ciertas 
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posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia  (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
gobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal,  
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el principio de confianza leqítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
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normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo e/imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona. 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones ¡ndividua/es y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos están íntimamente 
relacionados con la aplicación de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones jurídicas creadas y consolidadas 
bajo la ley anterior. (..) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo a/patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo qarantiza y protege;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 
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"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Así mismo, estiula que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
con ficto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subjetivos, (II) concretos y consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de ley; 
¡4 se pueden exiqir plenamente, (y) se encuentran iuri'dicamente qarantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vli) son intanqibles y en consecuencia, el 
legislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
diferencian de las expectativas leqitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q., bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 
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Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad munic,a/ o Distrital competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa a/interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urban,'sticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante licencias que estén 
vigentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 

"La licenda urbani'stica es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la ilcencia urbani'stica implica la adquisición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 
urbanísticas y sísmoresistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, 
y conlleva la autoriacio'n específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en 
tanto esté vigente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan 
cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma. (Resaltado fuera de 
texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y  1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 
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Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y  el Acuerdo 006 de 2004, y  no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 

Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
200201, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y  desconocer un procedimiento ya surtido legítimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseíada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
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seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Órgano Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad juri'dica está reladonada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del principio de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque tengan algún t.po de fundamento legal formal sean 
irracionales, según la máxima latina venire contra factum proprium non valet. El 
derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se garantiza con la sola publicidad del texto de la ley, ni se aqota en la simple 
adscripción nominal del principio de legalidad Comprende además la protección a 
las expectativas leqitimas de las personas de que la interpretación y aplicación de 
la ley por parte de los tueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
no se agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los principios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto original) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente recurso de reposición, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores',  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 
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De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la solicitud de una licencía o su modificación y la expedición del acto 
administrativo que otorgue la licencia o autorice la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten e/proyecto sometido a consideración del curador o de 
la autoridad munic,a/ o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias 
urbanísticas, el solicitante tendrá derecho a que la licencia o la modificación se le conceda 
con base en la norma urbani'stica vigente al momento de la radicación de la solicitud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 

Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL", localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y  056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Correciimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de títulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
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historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

CONCLUSION DE LOS ARGUMEN TOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda Murillo del Munici'io de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, en cuanto a 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cum pie con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y en los Decretos Munic,ales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es asi que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínIma para el 
Correqimiento El Ca im o, salvo Isa cebecera municipal, es de 500 m2 área 
mm/ma del predio.  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelación y Constitudón otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urban,'stica y de 

ordenamiento territorial v1gente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 
Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 

normatividad expedida con posterioridad. 

Del debido análisis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia; y entonces, de 
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conformidad con el concepto técnico,  cuyas condusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 2 de la vereda Murillo del Municiøio de Armenia (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se con figura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se material/za porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, sefialó: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el principio de legaildad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha seflalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
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actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubíesen sido considerados habrían conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica y jurídica. Vicio que, en palabras del máximo Tríbunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro pai, se materializa en los siguientes eventos: 

. El vicio de falsa motivación se con figura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indicó1: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
siguientes: (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre 1 realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producción del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...j 

Así las cosas, el vido de nulidad en comento se con figura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los argumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o segundo, cuando habie'ndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habrían podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto original). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estada3: 

"La contravención legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se con figura una de las siguientes situaciones: i) falta de aplicación, 
i) aplicación indebida o, iii) interpretación errónea. (..) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
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ignora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
analiza o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de violación dfrecta, esto es, por aplicación 
indebida, cuando el precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos cfrcunstancias: 1.- Porque el juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada va/oración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y  2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la hipótesis legal y la tesis del caso concreto (...)" 

Por lo anterior, es daro que se con figura la causal de nulidad sefialada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcdón del proyecto. 
En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera el principio, manifestando: 

"El Principio de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir 
que las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
cen7rse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones 
que aquellos adelanten ante éstas" 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001 -03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia SU-360 de 1999 definió dicho principio en 
los siguientes términos: 

Este principio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los princioios de segundad jurídica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente exigible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuo' como un principio de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dUo  que 
"el principio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de 
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juego que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princioio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, 
la cual no puede ser desconocida porque si, cuando de por medio existe la 
convicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ". 

De conformidad con este principio, se exi'e que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princivio de confianza legítima exi'e cierta estabilidad o 
convicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables y previsibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siquiente; 

1. Sírvase reconocer personería jurídica al abogado Jhonnatan Doncel Pachón para 
actuar en el marco de/presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No.2229 del 12 de julio de 2022, 
la cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

3. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 2 de la vereda Murillo del Munic,oi0 de Armenia 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente recurso de reposición. 
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6. Apertura pen'odo probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduri'a 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOL UCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE 15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURA DURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  A CTO ADMINISTRA TIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municípal competente, desde el 
año 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. ML U 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRA TIVO DEBIDAÑENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municiøa1 competente, desde el 
año 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5 RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No. 2 DE ARMENIA Q. 
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Con este documento se demuestra que, La autoridad municipal competente, 
concedió prorroga a la vigencia de la Licencia de parcelación otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y  fue revalidada mediante 
la Resolución No. RUt 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

7. RESOLUCION No, 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el aflo 2009, han CONTADO con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

8 COPIA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 202L 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico abogado.jdoncel(5Jgmaíl. com  (...)" 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por el señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220963 la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 
2011, encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 

1. "... Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con re/ación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte de/peticionario." 
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2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de 
Apoyo técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el recurrente dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 09610-
22 con fecha 02 de agosto del año 2022, bajo el expediente 5712-2021. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 1437 de 2011 "Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", as autoridades 

administrativas están obligadas a tomar las decisiones que en derecho 

corresnonda,  una vez se haya dado oøortunidad a los interesados para expresar 

sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, se tomará la  

decisión,  la cual será motivada. 

Que el artículo 30  de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo", consagra los principios que orientan las actuaciones 

administrativas así: 

"Artículo 30  Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, partici$ción, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
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en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción... 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo 
con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa..." 

Que el derecho de contradicción, debe entenderse como aquél al cual tienen derecho los 
interesados para que con oportunidad puedan conocer y controvertir las decisiones de la 
Administración por los medios legales y el principio de eficacia como aquél en virtud del 
cual los procedimientos logren su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente 
formales y evitando decisiones inhibitorias. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo" señala en los artículos 79 y 80 el procedimiento y los términos para 
decretar y practicar las respectivas pruebas necesarias para resolver los recursos, dichas 
normas preceptúan: 

"(...) Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 

efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se sefialará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 
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Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el per/odo probatorio, si a ello hubiere 

lugar, y sin necesidad de acto que as,' lo declare, deberá proferirse la decisión motivada 

que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 

que surjan con motivo del recurso. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q., expidió la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), "Por la cual se modifica el Manual Espec/fico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quind/o', modificada por las Resoluciones números 066 y  081 de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015. 

Que en virtud de lo anterior y dando aplicación a lo establecido en el numeral primero del 

artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de 

LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q. 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: - ORDENAR la Apertura del Período Probatorio dentro del 
trámite del recurso de reposición radicado bajo el 09610-22 con fecha 02 de agosto del 
año 2022, interpuesto contra la Resolución número 2229 del 12 de julio de 2022, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 2 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — Exp 56712-2021, 
expedida por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 

de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 
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DOCUMENTAL 

1. RESOLUCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEV4 EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  A CTO ADMINISTRA TIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRA TIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q. 

7. RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

8. COPÍA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 
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ARTICULO PRIMERO: Oficiar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte del peticionario solicitados por el recurrente correspondiente 
al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220963, dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 
09610-22 con fecha del 02 de agosto del año 2022, dentro del expediente 5712-
2021, en consideración a que el recurrente en su escrito solicita se practique la 
prueba antedicha. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2229 del doce (12) de julio de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.39L304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220963. 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día primero (01) de septiembre del año 2022 y  vence el día 
doce (12) de octubre del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: Notificar del presente Auto al señor JHONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
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y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 

calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 

DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad 

propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  al correo electrónico abogado.jdonce/qmai/.com,  de 

acuerdo con autorización contenida en el recurso de reposición. 

Dado en Armenia, Quindío a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil 

veintidós (2022). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CON SI D ERAN DO 

Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220965, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5716 de 2021. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009347 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 

señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 

JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 

calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 

identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE #4, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 

julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdireccio'n de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5716 de 
2021, para el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4 ubicado en la Vereda MURILLO del 
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Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-
220965, encontrando que los requisitos exiiidos en los art/culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compilo' el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo 
del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide 
la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del 
Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 
4, Y es necesario que cada predio cuente con su fuente de 
abastecimiento, por lo anterior se le solicíta que allegue la fuente de 
abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
munic,al competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe 
sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, 
restringidos y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las 
normas urbani'sticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y concertado por 
la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide 
con el predio objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es 
para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280-
180701, Matricula que no coincide con la matricula del certificado de 
tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se 
hace necesario que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
vigenc!a, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad v,'ente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados 
como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación del permiso de vertimientos. 
(Debido a que realizada la revisión de la documentación aportada no se 
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evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009347 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-758-08-21 del día 31 
agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado a través de correo electrónico salviaconsultores@gmail.com, el día 07 de 
septiembre del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula 
de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según radicado No.00013376. 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre 
de 2021, mediante acta No.53880 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En visita a/proyecto villa de campo Madero Lote # 4 en el cual no se ha construido casa ni 
sistema de tratamiento de aguas res/duales domésticas, se pretende instalar sistema 
prefabricado de t1o0 convencional integrado de 3000L trampa de grasas construida en 
material y disposición final al suelo mediante pozo de absorción de 2m y profundidad útil 
de 3mts. 

Área Lote 818,01." 

Que el día 05 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5716 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la Dropuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
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como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #4 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220965, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 12 de julio de 2012 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2231 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO 
DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #4 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 26 de julio de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C. R.Q, expidió Resolución No 2434 "POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE ERROR DE 
DIGITA ClON RESPECTO AL ENCABEZADO DE LA RESOL UCION 2231 DEL 12 DE 
JULIO DEL 2012, EXPEDIENTE 5716-2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #4 
Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" siendo lo correcto RESOLUCION 2231 
DEL 12 DE JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 5716-2021 

Que los mencionados actos administrativos fueron notificados al correo electrónico 
salviaconsultores@igmail.com  bajo radicados 00013606 y 00014629 del 18 de julio y 01 
de agosto del año 2022, respectivamente, al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S. 

"(...)Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #4, localizado en l vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220965, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 
818.01 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 

4 



wi44 Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
arnbientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

AUTO SRCA-AAPP-968-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2231 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5716 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No nodrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de a 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION 
MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-5482 de fecha 09 de 
julio del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 818.01 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localiación de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 
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En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4RTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2). 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#4, cuenta un área de 818.01 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en 

estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusio'n, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbaniticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic,ios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
reladonado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
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los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el municioio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuradun'a Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuadones 
urban,'sticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para rea/L?ar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,oios en el ejercido de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorizadón. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resoludón 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adidonales para la ilcenda de parcelación. Cuando se trate de 
licenda de parceladón, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Cooia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico. o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendenda de Servidos 
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Públicos de conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los art/culos 5 y6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de ficen cias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superior jerarqui'a en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT, que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las 
establecidas en el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220965, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No nodrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
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(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220965. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la part:e resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

Que para el día 12 de julio del año 2012 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2231 'POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 18 de julio de 2022 a través de correo 
electrónico salviaconsultores©gmail.com  al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según 
radicado No.00013606. 

Que al advertir un error de digitación en el encabezado de la Resolución 2231, la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite la Resolución No.2434 del 26 de 

julio de 2022 para corregir el año de expedición del acto administrativo, siendo lo correcto 

Resolución No.2231 del 12 de julio de 2022, correspondiente al predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220965, correspondiente al trámite 

solicitado mediante radicado N°5716-2021. 

Que para el día 02 de agosto del año 2022, mediante radicado número 09616-22 el señor 

el señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 

FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220965, interpone Recurso de 

Reposición contra la Resolución N° 2231 del 12 de julio del año 2022, "POR MEDIO 

DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
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VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPÓSIClONES" perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N°5716-2021. 

Que de conformidad con lo establecido en el ARTICULO SEPTIMO de la Resolución No. 

002231 del 12 de julio del año 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN 
LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES' el 

señor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 

1.097.391.304 expedida en Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 

FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

7,503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. 

identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220965, presentó dentro del 

término legal el Recurso de Reposición mediante radicado número 09616-22 con fecha 02 

de agosto del año 2022, en contra de la decisión proferida, siendo pertinente resaltar los 

siguientes argumentos expuestos por el recurrente, a saber: 

"(,,,) 
HECHOS. 
PRIMERO El d,'a 20 de mayo de 2021, el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ MARIN, 

identificado con cédula de ciudadani'a número 9.774.241, actuando en calidad de 

apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía 7503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 

S.A. 5., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #4, loca/izado en la vereda MURILLO del Municiio de ARMENIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220965, presentó ante la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío -C. R. Q,  Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No. 5716 de 2021. 
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SEGUNDO. Con acto administrativo No,SRCA-AITV-7518-08-21 del 31 de agosto de 2021, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico saIviaconsu/torescgmail. com, el di'a 07 de septiembre del año 2021 
al señor HEILLER JA VIER MUÑOZ MARIN identificado con cédula de ciudadani'a N° 
9.774.241 en calidad de apoderado de/suscrito según radicado No. 00013376. 

TERCERO. El di'a 01 de diciembre de 2021 según consta en Acta No,53880, se llevó a 
cabo visita técnica por parte de un funcionario y un contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, al predio denominado.' "CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado 
en la vereda Murillo del municioio de Armenia (Q). 

CUARTO. El día 05 de marzo del año 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-287-
2021, en el cual se manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5716 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #4 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220965, lo anterior, teniendo como base la capaddad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento de/permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al anális'is de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

QUINTO. Según el análisis jurídico realizado por la corporación al certificado de tradición 
del predio denominado 1) predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4 localizado en la Vereda MURILLO del munic,io de 
Armenia (Q.),  identificado con matrícula inmobiliaria número. 280-220965, concluyó que' 

"(,..)cuenta con una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que 
el fundo tiene un área de 818,01 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de 
las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 
1993 y  388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposIciones' Hoy compilado por el Decreto 
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1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones 
urbaniticas, por lo tanto, amerita un ana'lisis de acuerdo a la existencia del predio; por 
tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q.,  de igual forma la 
resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 
DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por 
tratarse de un predío suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-
5485 de fecha 09 de julio del afio 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del 
Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De 1gua/ forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resoludón 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condidones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que e/lote producto de parcelación tiene un área de 818,01 m2, 

En iqua1 sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los munic1010s del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

'Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema pr1ncioa1 y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mi'nima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(PO T/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 
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ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mi'nima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado 
en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 
720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y 
que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 
2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #4, cuenta un área de 
818,01 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para predios 
ubicados en suelo suburbano. (..)" 

SEXTO. A través de Auto de Trámite con radicado NaSRCA-A 711-876-2022, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, declaró reunida toda la 
documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o negación del 
Permiso de vertimiento. 

SEPTIMO. A través de Resolución No.2231 del 12 de julio de 2012, la Subdireccio'n de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, resolvió NEGAR EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VA CÍO EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220965, presentado 
por el sefior HEILLER JA VIER MUÑOZ MA RIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del sefior DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 
901.068.791-9, sociedad propietaria de/predio objeto de la solicitud." 

OCTA VO: Mediante correo electrónico de fecha 18 de julio de 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, notificó la Resolución No.2231 del 12 de julio 
de 2012 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #4 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

/ 
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CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negación considerado por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito refutarlo en los siguientes 
términos: 

Argumento expuesto por la autoridad ambiental. 

"Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JA VIER MUÑOZ 
MA RIN, identificado con cédula de ciudadani'a número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadani'a 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220965, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C. R. Q.,  situación que or/qina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda MURILLO del Munic,io de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220965. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia." 

Pronunciamiento del Recurrente. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parciaL Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 818,01 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano, y que por lo tanto contraria con las 
determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad 
Ambiental en cuanto a la parcelación y nacimiento a la vida jurídica del predio, fue 
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insuficiente, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las licencias de urbanización de parcelación, y de 
construcción obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #4, localizado 
en la vereda Murillo del municipio de Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220965. 

Por lo tanto, para efectos de dar daridad al operador jurídico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas desplegadas por las autoridades competentes, en relación con 
la expedición de los permisos a través de los cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
el condominio referido, asi 

1. El predio denominado Finca la Estrella Lote Tercero y lote número seis, 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resoludón No.2-00088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la 
Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q., prorrogada mediante resolución No. 17 - 
000128 y 17-000129 de enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de englobe, 
dando origen a la matricu/a inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el 
Certificado de Libertad y Tradición. 

2. Los predios denominados Finca la Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos 280-128304 y 280-162299, 
obtuvieron Licencias de parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva a través 
de la resolución No. 1 -001242 y 2-000087 de diciembre 15 de 2009, prorrogada 
mediante resolución No. 17-000130 y 17-000131 de enero 4 de 2013, predios que 
fueron objeto de englobe, dando origen a la matricula inmobiliaria No. 280-
180701, de conformidad con el Certificado de Libertad y Tradición. 

3. Finca la Estrella Lote segundo identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
162300 obtuvo LicenciOla de parcelación Modalidad Obra Nueva a través de la 
resolución No.2 -000109 de junio 9 de 2010. 

4. Modificación a la ficencia de Urbanismo, mediante Resolución No.22-000117 de 
enero 30 de 2014, otorgada por la Curaduría Urbana No.2 de Armenia Q.,  Licencia 
en la cual se englobaron todos los lotes quedando uno solo. 

5. Con Resolución No RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014, otorgada por la Curaduría 
Urbana No.2 de Armenia Q.,  se revalidó la Lícencia de Urbanismo. 

6. A través de la Resolución Mlu 14-2-0007 de abril 22 de 2014, la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armen/a Q.,  otorgó modificación a la licencia de urbanismo para las casad 
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de Campo "AMBAR Y MA TIZ' el cual se desarrolla en Conjunto cerrado, predios 
cuya área total es de 105.090.55 m2. En dicho acto administrativo se especifica 
que el conjunto cuenta con 77 lotes, y se evidencia el área de cada uno de estos 
lotes que componen el citado proyecto. 

7 Posteriormente, se englobaron los predios identificados con Matn'culas inmobíliarias 
Nos. 280-180701, 280-180700 y 280-162300, dando origen al predio 
denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.280-200201, de propiedad de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit. 901068791-9 representada legalmente por 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 7503.178. 

8. Mediante Resolución No.30-1720010 de febrero 23 de 2017, otorgada por la 
misma Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  se concedió prorroga a la vigencia 
de la Licencia de Parcelación otorgada por medio de la Resolución No.2-000088 de 
diciembre 15 de 2009, la cual fue prorrogada mediante Resolución No. 17-000129 
de enero 4 de 2013, y  finalmente se otorgó una revalidación mediante la 
Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril22 de 2014. 

9. Finalmente por medio de la Resolución No. 63001 -2-210657 de noviembre 30 de 
2021, la Curadun'a Urbana No.2 de Armenia Q.,  otorgó Licencia de Parcelación para 
el Saneamiento de Cesiones, a nombre de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A. 5., sobre e/predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado 
con matr,'cu/a inmobiliaria No.280-200201, para la culminación de las obras de 
urbanismo en vías y andenes internos, con un faltante por ejecutar de 1762,70 
m2, correspondiente al 17,70%, sin que esto modifique el planteamiento 
urbani'stico inicia/mente aprobado. 

Con lo anterior, se demuestra por parte del recurrente que la Licencia de 
parcelación fue otorgada a través de la resolución No.2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se prorrogó mediante la Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, 
Licencia que fue revalidada a través de la Resolución No. RL U 14-2-0002 de abril 
22 de 2014, prorrogada nuevamente por medio de la Resolución No. 30-1720010 
de febrero 23 de 2017, y fina/mente, otorgó Licencia de Parcelación para el 
Saneamiento de Cesiones con Resolución No. 63001-2-210657 de noviembre 30 de 
2021, para efectos de culminar las obras del urbanismo en vías y andenes internos, 
con un faltante por ejecutar del 17,70%. 

Es decir que los predios que componen e/proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIOEDAD HORIZONTAL, se originaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuvieron desde el afio 2009 Licencia de Parcelación y Construcción 
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Modalidad Obra Nueva, con fundamento en los Acuerdos Nos. 01 de 1999, y  006 de 1999, 
y en los Decretos Munic,a/es Nos. 046 y056 de 2004. 

Es así como, de conformidad con el documento técnico, anexo a/Acuerdo No. 01 de 1999 y 
006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el corregimiento El 
calmo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima por predio,  con 
una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

A su vez, es de señalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y 

revalidaciones, fueron autorizados por la Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  actos 

administrativos que no pueden ser desconocidos por las demás entidades administrativas, 
ya que crearon derechos urbanLticos a particulares y fueron obtenidos bajo el principio de 
la confianza legítima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administración 
con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos derechos amparados en la 
buena fe y en la sana interpretación del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos 
que lo reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento. 

Así las cosas, al efectuar el estudio de títulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripción del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jurídica completa del mismo, en la que no 
existe solución de continuidad. Es decir, que desde el aFio 2009, en el que se otorgó a 
través de la Resolución No.2-000088 y 1 -001243 de diciembre 15 de 2009, Licencia de 
Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva, para los lotes identificados con 
Matrículas inmobiliarias Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron 
englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO 
MADERO, identificado con matrícula inmobillaria No.280-200201, dichos predios siempre 
estuvieron destinados a la figura de Condominio para la construcción de casas de campo 
en conjunto cerrado, tal como se ratifica en la Resolución No. Mlu 14-2-0007 de abril 22 
de 2014, a través de la cual, se modificó la Licencia de urbanismo sobre los lotes 
identificados con Matrícula Inmobillaría No-162300, 280-180701 y 280-180700, que se 
reitera, fueron englobados y re/oteados, dando origen a/predio denominado LOTE VILLAS 
DE CAMPO MADERO, identificado con matrícula inmobillaria No.280-200201, del cual hace 
parte de/predio objeto del trámite. 

Por lo anterior no es de recibo que la Autoridad Ambiental Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#4, localizado en la vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-220965, que el mismo no cumple con las densidades en 
suelo suburbano, contempladas en la resolución 720 de 2010, que establece que para 
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vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 

1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementarias a la 

resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 

tramitar licencias de parcelación. así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), 
puesto que a todas luces es evidente que la Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva otorgada al predio madre, fue expedida el 15 de diciembre de 
2009, es decir, fue emitida con fundamento en normas anteriores a las invocadas como 

vulneradas por la CRQ. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la vigencia de la 
ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de que en que tiempo la ley le es 
útil a la sociedad y concretamente, dentro de qué tiempo debe acatarse el mandato de la 
misma. De ahí que, pueda decirse que la vigencia de la ley se condensa en dos princioios 
básicos, que además son de vital importancia si de de resolver in conflicto de leyes en el 

tiempo se trata: (9 la vigencia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta política en sus artículos 29 y 58 dispone: 

"ARTICULO 29 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. (..). 

'ARTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en con ficto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. (..)." 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente transcritas, queda claro el alcance 
de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al detalle por la 
Honorable Corte Constitudonal en sentencia -610/01, con Magistrado ponente: Dr Marco 
Gerardo Monroy Cabra, al sefialar que el princ/io de irretroactividad de la Ley, 
consagrado en el artículo 58 de la Carta Política de 1991, garantiza que se respeten los 
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derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior, sin embargo, la misma 
Constitución en el citado artículo, autoriza expresamente la retroactividad de las leyes que 
comprometen el interés público o social. Es así como, al desarrollar dicho principio, 
recoge lo manifestado por abundante jurisprudencia de la ¡-1. Corte Suprema de Justicia, 
del 1-1. Consejo de Estado y de la misma Corte Constitucional, y sefiala: 

"Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridad jurídica en 
el estado Social de derecho, no puede regular las sítuadones jurídicas del 
pasado que se han definido o consolidado, y que por tanto resultan incólumes 
en sus efectos jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se 
constituyeron "(Corte Constitucional. 2020). 

Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículo 58 
citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores' de 
manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza 
de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá 

apilcarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

Así finaliza estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito de 
legislación, la Constitución solo impone como límites el respeto de los derechos adquiridos, 
y el principio de favorabilldad y de legalldad penal. Por fuera de ellos opera la libertad de 
configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha desarrollado una 
reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, contenida en la Ley 153 

de 1887, según la cual, en principio las leyes rigen hacia el futuro, pero pueden tener 

efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificadones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o dil'encias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones. 
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La competencia para tramitar e/proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 

autoridad.'' 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en el tiempo, según lo 
expresa Aníbal Torres Vásquez en el año 2008. 

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su 
aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su 
viçencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir después de haber sido 

derogada. b- La aplicación retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que 
tuvieron lugar durante la vigencia de la ley antigua. c-La aplicación ultractiva de la ley 
antigua que supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las de orden 
público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicación de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generales, así: 

1. Todas las leyes se aplican hacia el futuro a partir de su vigencia, en el entendido de que 
no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas y que producen 
efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las situaciones en curso. 
2. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las nuevas 
leyes que debe respetar el legislador: la existencia de derechos adciuiridos con justo título 
en el artículo 58 constitucional y la irretroactividad legal en materia penal del artículo 29. 
Como excepción que confirma la regla, el artículo 58 permite el sacrificio de los derechos 
adquiridos con justo título "por motivos de utilidad pública o interés social, previa 
indemnización. 
3. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo considera 
conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen de transición, 
que básicamente determinan las situaciones en curso sobre las cuales la ley derogada 
tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene efecto inmediato. 
4. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones en 
curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas contenidas en 
el Código Civil y en la ley 153 de 1887. 
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Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte Constitucional así: (.) en lo atinente a 
la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado "que la ley tiene 
efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas o consolidadas de acuerdo 
con leyes anteriores'; mientras que la irretroactividad de la legislación es un dispositivo 
ue se refiere a la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas a 

partir de la entrada en vigencia de una disjosición jurídica nueva. El alcance de esta 
prohibición, consiste en que la norma no tiene per se la virtud de regular situaciones que 
se han consolidado jurídicamente antes de su promulgación. Ello sería posible sólo si la 
misma norma así lo estipula". 

A su tumo, la ultractividad puede ser definida como aquella situación en la que una norma 
sigue produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos efectos se dan 
de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero sólo frente a ciertas 
situaciones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo contenido en la norma 
derogada mientras estuvo vigente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se presenta, 
como ya se antic,ó, cuando las mismas se aplican a partir del momento de su vigencia, a 
situaciones jun'dicas y de hecho que han estado gobernadas por una norma anterior, pero 
cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva 
disposición." 

A manera de conclusión, cuando se trae el concepto de retrospectividad citado por la 
misma Corte Constitucional, según el cual, las normas de derecho se aplican a partir del 
momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado gobernadas 
por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición, resulta que los efectos jurídicos de la Licencia de 
Parcelación otorgada a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
estaban más que consolidados, y entonces en la práctica, no se está hablando de 
retrospectividad, sino lo que se genera es el fenómeno de la retroactividad de las normas 
urbanísticas, en clara trasgresión de la regla general de la irretroactividad de la ley, que 
establece la imposibilidad genérica de afectar situaciones jurídicas consolidadas, a partir 
de la entrada en vigencia de una disposición jurídica nueva 

Adicionalmente, es de señalar que, para el caso de actos creadores de situaciones de 
carácter particular, como aquellas contenidas en la Resolución No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables 
e irrevocables unilateralmente por la administración, y por tanto, la atribución de anular 
esta clase de actos por vicios en su formación o falsa motivación, es propia única y 
exclusivamente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
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Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, como se señaló con anterioridad, consagra el 
principio general según el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles. De ahí surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jurídica, la confianza legítima los derechos adquiridos, 
entre otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legftima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se estableció con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fuimos acreedores de la Licencia de Parcelación y Construcción en el año 
2009, otorgada por la Autoridad competente, de ahí que tengamos unos derechos 
adquiridos en el marco de la regulación que estaba vigente para el momento en que la 
obtuvimos, desarrollando así nuestras actividades de manera legítima, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el principio de la confianza legítima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez, (2009) argumentó que: 

"Para poder dar apllcado'n al princiøio de confianza legítima1  es preciso que a partir 
de las acciones, omisiones o declaraciones de las propias autoridades, se hayan 
generado unas expectativas ciertas lo suficientemente razonables y fundadas 
capaces de inducir al administrado a tomar algunas decisiones, a asumir ciertas 
posturas o a realizar determinados comportamientos, amparado en la situación de 
confianza propiciada por el Estado, y que posteriormente resulta defraudada de 
manera sorpresiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un 
desconocimiento inadmisible de sus deberes de lealtad y coherencia (...). 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido 
frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. 
De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 
proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 
a la nueva situación [...]. 

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordó: "Que la buena fe es un mandato que debe 
gobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella; ese obrar leal,  
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas, 
el cual desemboca en el princiøio de confianza legítima como protector no 
solamente de situaciones consolidadas, sino que también ampara las expectativas 
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legitimas en la medida en que se espera que la administración pública acoja el mismo 
criterio en decisiones futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuaciones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución ya la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obligaciones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término avaló sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercicio mismo 
de estas prerrogativas dadas. Pues tal como se señaló, por principio, las autoridades no 
pueden actuar negativamente sobre las situaciones particulares y concretas creadas por 
disposiciones normativas anteriores. 

Al unísono, en relación con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del país ha definido y sentado su posición al respecto en múltiple 
jurisprudencia, en los siguientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló que las 
situaciones jurídicas consolidadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha perfeccionado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquella no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional los derechos individuales y concretos que 
ya se hablan radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan 
lugar a partir de su vigencia (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoría 'derechos 
adquiridos" corresponde a "las situaciones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolidadas bajo e/imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona." 

Así, precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vigencia de la ley, el individuo logra cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en ella, lo cual configura la existencia de una determinada posición o relación 
jurídica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
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contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados.' 

En el mismo sentido, en Sentencia C-619 de 2003, Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández, en relación con la aplicación de los efectos retroactivos de las 
sentencias, precisamente en cuanto a la protección de las situaciones consolidadas se 
refiere, fue categórica en afirmar que el operador jurídico debe ponderar y valorar en cada 
caso las circunstancias específicas en que se presente la tensión permanente de principios 
como la cosa juzgada y la seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la 
supremacía material de la Constitución, a fin de adoptar la decisión que mejor se ajuste a 
los mandatos Supremos. 

El Doctor Carlos Gaviria Díaz, Magistrado Ponente en la Sentencia C-168/95, se refiere al 
contenido de los derechos adquiridos y su interrelación con la aplicación de la Ley en el 
tiempo, en los siguientes términos: "Los derechos adquiridos estén íntimamente 
relacionados con la aplicación de la ley en el tiempo, pues una ley posterior no puede 
tener efectos retroactivos para desconocer las situaciones jun'dicas creadas y consolidadas 
bajo la ley anterior. (..) El derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio 
de su titular y queda cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la 
propia Constitución lo garantiza y proteqe;  no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jurídica y, en consecuencia, puede ser modificada o 
extinguido por el legislador (Corte Constitucional, 1995). 

Posteriormente, en Sentencia C-983/10, Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
artículo 58 de la Constitución, de la siguiente manera: 

"El artículo 58 de la Constitución Política consagra la protección de los derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Así mismo, estiula que cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social 

5.1 La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subietivos (it) concretos y consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de ley; 
(y) se pueden ex1gir plenamente, (y) se encuentran Jurídicamente garantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona: (vII) son intanqibles y en consecuencia, el 
leqislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (viii) se 
diferencian de las expectativas legitimas  Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 

24 



PEan de Acdórt tristitudorial 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

AUTO SRCA-AAPP-968-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2231 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5716 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legftimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte 
Constitucional 2010). (Subraya propia). 

A manera de síntesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atañen la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitución deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normativo. 

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanístico, el 
proyecto como se ha dicho en múltiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduría Urbana 
No. 2 de Armenia Q.,  bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 
2004, relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, 
aclarando que en su momento, el proyecto en términos de densidades y tipo de actividad, 
permitía las características con las cuales actualmente se está construyendo. 

Así pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:  

"Concepto de uso del suelo es el dictamen escrito por medio del cual el curador 
urbano o la autoridad municipal o Distrítal competente para expedir licencias o la 
oficina de planeación o la que haga veces, informa al interesado sobre el uso o 
usos permitidos en un predio o edificación de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que /0 

desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni ob/iaciones a 
su peticionario y no modifica tos derechos conferidos mediante ilcencias que estén 
vigentes o que hayan sido ejecutadas." 

A su vez, el Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.1 establece frente a las licencias 
urbanísticas que: 
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"La licenda urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad munícioal o distrital competente, por 
medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 
parceladón de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición 
de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo 
o subdivisión de predios. 

El otorgamiento de la licencia urbanística implica la adquLsición de derechos de 
desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 
administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 
urbanísticas y sismoresistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, 
y conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en 
tanto esté vigente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan 
cumplido con todas las obliçaciones establecidas en la misma. (Resaltado fuera de 
texto) 

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbani'sticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición. "(Resaltado fuera de texto) 

Cabe resaltar que el proyecto goza de la Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Urbano No. 2 de Armenia, mediante Resolución No. 2-00088 y 1-001243 de diciembre 15 
de 2009, bajo los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial -POT 
vigente para la fecha de emisión, presumiendo así la buena fe del interesado y la 
observancia de la normatividad que cobija tal proceso. 

Bajo el anterior presupuesto, si bien se puede entender como "Obra Nueva" el proyecto 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #4", este nace a la vida jurídica bajo los lineamientos del POT de la 
ciudad de Armenia, definidos en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, y no 
bajo el Acuerdo 019 de 2009, tal y como lo hace ver la CRQ, situación que, por no tener la 
competencia, desborda su capacidad de interpretación y conlleva a decisiones 
equivocadas. 

Por tanto, se colige, que en caso de que hubiera existido una violación a la norma 
urbanística, debió la Curaduría expresarlo y negar el permiso de parcelación y 
construcción, situación que no sucedió, como quiera que se cumplieron con todos los 
requisitos legales, por lo que no puede la CRG ahora hacer juicios jurídicos a actuaciones 
administrativas legamente terminadas y mucho menos abstenerse de otorgar permisos 
presumiendo incumplimientos a la norma urbanística que no existen. 
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Así las cosas, es claro que a través de la Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, el Estado, en cabeza de la Curaduría Urbana No 2 de Armenia Q  nos otorgó como 
Sociedad derechos adquiridos, en relación con el otorgamiento de Licencia de Parcelación 
y Construcción para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 
LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
20020 1, derechos que no puede desconocer hoy la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRO pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normativa 
(Resolución No. 720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 
10 de octubre de 2018, complementarias a la Resolución 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 
2009), y  desconocer un procedimiento ya surtido legftimamente, en trasgresión directa de 
la ley y de los mandatos constitucionales. 

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y  que obtuvieron 
Licencia de Parcelación y Construcción Modalidad Obra Nueva mediante la Resolución No. 
2-000088 de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente trámite 
administrativo ante la Autoridad competente, son también titulares de situaciones jurídicas 
consolidadas, generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por 
los demás particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, según la concepción 
constitucional antes reseñada 

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, con la expedición del acto administrativo que 
aquí se recurre, vulnera también de manera diáfana, el principio fundamental de la 
seguridad jurídica que, en palabras del Máximo Organo Constitucional en Colombia, en 
Sentencia C-836 de 2001, se define en los siguientes términos: 

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del princ/io de la 
confianza legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si 
el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo 
comportamientos que, aunque tenqan alqún tioo de fundamento leqal formal, sean 
irracionales, según la máxima latina venire contra factum provrium non valet. El 
derecho de acceso a la administración dejustida implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza 
no se garantiza con la sola publicidad del texto de la ley, ni se aqota en la simple 
adscripción nominal del principio de legalidad Comprende además la protección a 
las expectativas legitimas de las personas de que la interpretación y aplicación de 
la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme. En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia 
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no se agota en el fu/do sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, pues no se trate de hacer un estudio sobre la validez de la 
sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los princiøios de continuidad y de unidad de la 
jurisdicción ' (Subraya fuera del texto original) 

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decisión adoptada por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolución objeto del 
presente recurso de reposición, se vulnera la regla general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenómeno según el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jurídicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior. 

Esto, por cuanto artículo 58 Constitucional así lo señala de manera diáfana, cuando 
establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles 
"no pueden ser desconoddos ni vulnerados øor leyes posteriores',  de manera que, los 
derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona, 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las 
situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia. 

En tal sentido, el respeto de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que 
generan las Licencias Urbanísticas, no sólo obedecen a una teoría y normatividad de 
carácter administrativo, sino también a unas normas mínimas entre la administración y los 
administrados, como lo son, la confianza, la buena fe, y el respeto a los limites en el 
ejercicio del poder. 

De lo expuesto, cabe reiterar que, de las licencias urbanísticas (parcelación, urbanización y 
construcción), expedidas y aprobadas por la autoridad competente en legal y debida 
forma, se predica un derecho adquirido, permitiendo que se siga aplicando la licencia bajo 
la normatividad que estaba vigente al momento de su expedición. 

Incluso, un ejemplo claro del reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en la 
adquisición de un derecho urbanístico, sin la necesidad de haberse aun aprobado el acto 
administrativo de carácter particular, es el contemplado en el Decreto 1077 de 2015, 
articulo 2.2.6.1.2.1.2 parágrafo, el cual señala: "Parágrafo. Si durante el término que 
transcurre entre la sol/dtud de una licenda o su modiflcado'n y la expedidón del acto 
administrativo que otorgue la ficenda o autor/ce la modificación, se produce un cambio en 
las normas urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideradón del curador o de 
la autoridad munic,oa1 o distrital encargada de estudiar, tramitar y expedir las licendas 
urban,ticas, el solidtante tendrá derecho a que la licenda o la modificad6n se le conceda 
con base en la norma urbanística vigente al momento de la radicadón de la so/idtud, 
siempre que la misma haya sido presentada en legal y debida forma. "(Subraya propia) 
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Así pues, es evidente la conclusión errada a la que llegó la Autoridad Ambiental en el acto 
administrativo que se recurre, pues la Licencia de Parcelación y Construcción otorgada a 
los predios que conformaron el entonces predio madre, denominado LOTE VILLAS DEL 
CAMPO MADERO, para efectos de la conformación del hoy llamado 'CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO PROPIEDAD HORIZONTAL1T, localizado en la 
vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), y del cual hacen parte 77 lotes, entre estos, 
el que es objeto de la solicitud de Permiso de Vertimientos de la referencia, fue expedida 
en el año 2009 con fundamento en los Decretos Nos. 046 y  056 de 2004, y  en los 
Acuerdos Municipales Nos. 01 de 1999 y  006 de 2004, y  por lo mismo y tanto, no es 
posible pretender cuestionar dicho acto administrativo, con fundamento en normas 
expedidas con posterioridad. 

Menos aún, porque de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No 01 de 
1999 y  006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Correcjimiento El Caimo, salvo la cabecera municipal, es de 500 m2 área mínima 
por predio,  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, considerando la fecha en la que 
nació a la vida jurídica el predio objeto de solicitud, cuya fecha de apertura fue en el año 
2017, el predio no satisface las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana, 
pues con tal afirmación, no sólo reconoce la falta de rigor en el análisis de tftulos del 
predio, sino que, desconoce que el predio se originó de un predio de mayor extensión, 
que desde el año 2009 cuenta con Licencia de Parcelación y Construcción. De ahí que, se 
deben analizar todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del 
respectivo certificado de tradición y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la 
historia jurídica del predio de mayor extensión, del cual se originó el inmueble resultante 
del reloteo, segregación o reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de señalar, que la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

De otro lado, respetuosamente se reprochan los errores de digitación contenidos en el 
acto administrativo que aquí se recurre en Reposición, en tanto, es evidente la 
irregularidad en la actuación administrativa o de errores de digitación de transcripción o 
de omisión de palabras contenidos en el acto definitivo, que configuran un yerro formal 
que puede involucrar una variación material a la esencia de la decisión. 

En el presente caso, al validar el contenido de la resolución que aquí se recurre, 
encontramos las siguientes inconsistencias: 

del ciudadano 
2020 - 2023 
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"RESOLUCIÓN No. 2231 
ARMENIA QUINDÍO, 12 DE JULIO DE 2012" 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO LOTE #4 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. Se trata en realidad de un acto administrativo con fecha de expedición del año 
2022, puesto que contiene la definición de un trámite iniciado en el año 2021. 
Además, dicho acto administrativo me fue notificado el día 18 de julio de 2022. 

En cuanto a esta consideración, no me es posible identificar la fecha en que fue 
expedida la Resolución, pues el acto administrativo que me fue entregado en la 
diligencia de notificación personal se encuentra viciado de nulidad por contener 
vicios inmersos en el mismo ni tampoco en cuanto al predio sobre el cual recae el 

acto administrativo. 

Así las cosas, en cuanto hace relación a los elementos del acto administrativo, a 

saber, competencia, voluntad, objeto y forma, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, con la omisión en la fecha del acto administrativo 
que profiere deciión de fondo a un particular, con figura un vicio de forma, el cual 
acarrea como consecuencia la nulidad del acto administrativo, ya que el elemento 
forma es el modo en que se documenta y se da a conocer la voluntad de la 
administración. 

De manera concreta, se puede aseverar que en lo que respecta a las formas de 
documentación, el principio general es que todo acto administrativo debe ser escrito, 
fechado y firmado. 

Con lo expuesto anteriormente, la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental debe tener en cuenta que por falta de 
las formas que fueren del caso, da lugar a vicios de nulidad, anualidad, por lo tanto, es 
una causal para que reponga el acto administrativo que no fue debidamente publicitado ni 
cumple con los elementos propios del mismo. 

CONCL USION DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 
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De los argumentos expuestos en el presente escrito, queda plenamente demostrado que 
el predio denominado identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda Murillo del Municipio de 
Armenia (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220965, en cuanto a 
densidades mi'nimas dispuestas para vivienda suburbana para el citado ente territorial, 
cum pie con las normas generales y las densidades definidas en su momento en los 
Acuerdos Munici,ales Nos. 01 de 1999 y 006 de 2004, y en los Decretos Municipales 046 y 
056 de 2004. 

Tan es as,; que de conformidad con el documento técnico anexo al Acuerdo No. 01 de 
1999 y 006 de 2004, se establece que la densidad predial mínima para el 
Corregimiento El Caímo, salvo isa cebe cera municipal, es de 500 m2 área 
mínima del predio.  con una densidad de 20 viviendas por hectárea. 

Luego la Licencia de Parcelación y Constitución otorgada para el CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolución No. 2 -000088 de 
diciembre 15 de 2009, se profirió conforme a la normatividad urbani'stica y de 
ordenamiento territorial vi'ente en ese momento y no le es dable a la Autoridad 

Ambiental, pretender que dichas situaciones jurídicas ahora se gobiernen por una 
normatividad expedida con posterioridad. 

Del debido análLsis de los argumentos aquí expuestos y de la documentación que se 
allega con el presente escrito, se identifica que al ser otorgada una Licencia Urbanística 
(Resolución No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se 
infiere que efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones 
urbanísticas para el desarrollo del proyecto, máxime cuando se cumplió con los 
documentos y el procedimiento legal para la obtención de dicha licencia; y entonces, de 
conformidad con el concepto técnico,  cuyas conclusiones establecen inequívocamente 
que, se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas residuales Domésticas generadas 
en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE # 4 de la vereda Murillo del Munic,io de Armenia (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-220965, es dable inferir que los argumentos aquí 
planteados, están llamados a prosperar. (...)" 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

Según los argumentos expuestos por la Corporado'n Autónoma Regional del Quind/o, a 
través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, que fundan la negación del 
permiso de vertimiento, en que el predio no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana, la cual no podré ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la CRQ, se con figura una falsa motivación en el acto administrativo, 
por traer argumentos inexistentes, presuntos y supuestos, por los argumentos expuestos 
con anterioridad. 

La falsa motivación con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materializa porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que, de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas jurídicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y, en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta en Sentencia de fecha 23 
de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C. P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, señaló: 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se re/aciona directamente con el princioio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión 
administrativa. Para que prospere fa pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala 
ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O 
bien que los hechos que la Administradón tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 
que si estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habr/an conducido 
a una decisión sustancialmente diferente" 

As/pues, se insiste en que la Resolución proferida por la Subdirección que para el caso en 
particular niega el permiso de vertimiento, está viciada de falsa motivación, puesto que los 
fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus considerandos son contrarios a la 
realidad fáctica y jurídica. Vicio que, en palabras del máximo Tribunal de lo Contencioso 
:Administrativo en nuestro pat's, se material/za en los siguientes eventos: 
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. El vicio de fa/sa motivación se configura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad.  Sobre el 
particular la jurisprudencia de esta Subsección indicó1: 

Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación son los 
siguientes.' (a) la existencia de un acto administrativo motivado total o 
parcialmente, pues de otra manera estaríamos frente a una causal de anulación 
distinta, (b) la existencia de una evidente divergencia entre / realidad fáctica y 
jurídica que induce a la producción del acto y los motivos argüidos o tomados 
como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y (c) la 
efectiva demostración por parte del demandante del hecho de que el acto 
administrativo se encuentra falsamente motivado [...] 

Así las cosas, el vicio de nulidad en comento se con figura cuando se expresan los 
motivos de la decisión total o parcialmente, pero los arqumentos expuestos no 
están acordes con la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de 
dos eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decisión 
adoptada por la administración se basaron en hechos que no se encontraban 
debidamente acreditados o sequndo, cuando habie'ndose probado unos hechos 
estos no son tenidos en consideración aunque habn'an podido llevar a que se 
tomara una decisión sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera del texto original). 

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causal de nulidad del acto 
administrativo, por infracción de las normas en que debía fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estado3; 

"La contra vendo'n legal a la que hace referencia esa causal debe ser directa y 
ocurre cuando se con figura una de las siguientes situaciones; i) falta de aplicación, 
i) aplicación indebida o, iii) interpretadón errónea. (...) 

Según la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violación, esto es, la falta de aplicación de una norma, ya porque el juzgador 
ignora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la 
anal/za o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso. (..) Se 
presenta la segunda manera de violación directa, esto es, por aplicación 
indebida, cuando el precepto o preceptos jurídicos que se hacen valer se 
usan o se aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el 
asunto que es objeto de decisión. El error por aplicación indebida puede 
originarse por dos drcunstancias: 1.- Porque el juzgador se equivoca al 
escoger la norma por inadecuada valoración del supuesto de hecho que 
la norma consagra y 2- Porque no se establece de manera correcta la diferencia 
o la semejanza existente entre la h,ótesis legal y la tesis del caso concreto (...)" 
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Por lo anterior, es daro que se con figura la causal de nulidad sefialada, cuando la CRQ 
pretende dar aplicación a una norma que surgió con posterioridad a la expedición legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelación y construcción del proyecto. 

En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentenda T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera elprincioio, manifestando: 

"El Princ,oi0 de Confianza Legitima se deriva del artículo 83 superíor, al estatuir 
que las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
cefi/rse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones 
que aquellos adelanten ante éstas" 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número: 11001 -03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia 511-360 de 1999 definió dicho principio en 
los siguientes términos: 

Este principio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el 
cual, si bien se deriva directamente de los principios de segundad jun'dica, de 
respeto al acto propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las 
espedales reglas que se imponen en la relación entre administración y 
administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es 
éticamente deseable sino jurídicamente exiqible. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un principio de rango 
constitucional, utilizándolo y aplicándolo básicamente en la resolución de casos en 
los que se involucran derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dUo  que 
"el principio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de 
juego que regulaban sus re/aciones con los particulares, sin que les otorgue a estos 
últimos un periodo de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva 
situación jurídica4" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del principio de 
la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante 
cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la confianza 
que el asociado ha puesto en sus institudones, en la continuidad de sus posiciones, 
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la cual no puede ser desconocida porque si, cuando de por medio existe la 
convicción objetiva de que una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo ". 

De conformidad con este principio, se exige que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan 
certeza frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El princlio de confianza legítima exige cierta estabilidad o 
convicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano 
tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables y previsibles." 

PRETENSIONES 
De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 

1. Síivase reconocer personería jun'dica al abogado Jhonnatan Doncel Pachón para 
actuar en el marco de/presente trámite de conformidad con el poder adjunto. 

2. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No.2231 del 12 de la cual se me 
hace imposible identificar la fecha de expedición, la cual niega el permiso de 
vertimiento de aguas resíduales domésticas. 

3. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue 
el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado, como medida de 
saneamiento básica individual, que se pretende implementar en el predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4 de la vereda Murillo del Municioio de Armenia 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220965. 

4. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas 
por la Curaduría Urbana No. 2 de Armenia Q.,  las cuales se allegan con el presente 
escrito. 

5. Se brinde un pronunciamiento en derecho sobre cada uno de los hechos y 
argumentos expuestos en el presente recurso de reposición. 

6. Apertura peri'odo probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 Judicial 
Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HA CER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICION. 

1. RESOLUCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON y 
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CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURA DURIA URBANA NO, 2 DE ARMENIA Q.,  ACTO ADMINISTRA TIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municipal competente, desde el 
año 2009. 

2. RESOLUCIÓN No.2 -000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. ML U 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRA TIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, han sido 
debidamente autorizados y verificados por la autoridad municinal competente, desde el 
año 2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a través de este acto administrativo. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, La autoridad municipal competente, 
concedió prorroga a la vigencia de la Licenda de parceladón otorgada por medio 
de la Resolución No.2-000088 de diciembre .15 de 2009, la cual fue prorrogada 
mediante Resolución No. 17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revalidada mediante 
la Resolución No. RLU 14-2-0002 de abril 22 de 2014. 

7. RESOL UCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
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EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, 
desde el año 2009, han CONTADO con Licencia de Parcelación y Construcción 
Modalidad Obra Nueva, y por tanto, tienen derechos y prerrogativas adquiridas. 

8. COPIA PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE EL ORIGINAL REPOSA 
EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones autorizo que me sean remitidas a la 
dirección de correo electrónico aboqado.jdoncel(@igmaií com (...)" 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por el señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220965 la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 
2011, encuentra necesario decretar pruebas de parte en razón a lo siguiente: 

Que el recurrente solicita se practique la siguiente prueba: 

1. "... Apertura período probatorio en aras de que se oficie a la Procuraduría 14 
Judicial Ambiental y Agraria en aras de que se brinde un concepto con relación a lo 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario." 

2. Así mismo, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de 
Apoyo técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 
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Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de oficiar a 
la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria para que se manifieste de acuerdo a lo 
pedido por el recurrente dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 09616-
22 con fecha 02 de agosto del año 2022, bajo el expediente 5716-2021. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 1437 de 2011 "Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", las autoridades 
administrativas están obligadas a tomar las decisiones aue en derecho 
corresponda,  una vez se haya dado onortunidad a los interesados para expresar 
sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disDonibles, se tomará la  
decisión,  la cual será motivada. 

Que el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo", consagra los principios que orientan las actuaciones 

administrativas así: 

"Artículo 30,  Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposidones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princ/ios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 
las leyes espedales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princioios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, partici/'ación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representado'n, defensa 
y contradicción. 

11. En virtud del princIpio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo 
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con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa... 

Que el derecho de contradicción, debe entenderse como aquél al cual tienen derecho los 
interesados para que con oportunidad puedan conocer y controvertir las decisiones de la 
Administración por los medios legales y el principio de eficacia como aquél en virtud del 
cual los procedimientos logren su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente 
formales y evitando decisiones inhibitorias. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo" señala en los artículos 79 y 80 el procedimiento y los términos para 
decretar y practicar las respectivas pruebas necesarias para resolver los recursos, dichas 
normas preceptúan: 

"(..) Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 

efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretar/as de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se sefia/ará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una so/a vez, sin que con 

la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el di'a en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá pro ferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 
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La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 

que surjan con motivo del recurso." 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q., expidió la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), "Por la cual se modifica el Manual Especi't7c0 de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío' modificada por las Resoluciones números 066 y  081 de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015. 

Que en virtud de lo anterior y dando aplicación a lo establecido en el numeral primero del 

artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de 

LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q. 

DISPON E 

ARTÍCULO PRIMERO: - ORDENAR la Apertura del Período Probatorio dentro del 
trámite del recurso de reposición radicado bajo el 9616-22 con fecha 02 de agosto del año 
2022, interpuesto contra la Resolución número 2231 del 12 de julio de 2012, corregida 
mediante resolución No.2434 del 26 de julio de 2022 el error de digitación en el 
encabezado de la Resolución, siendo lo correcto Resolución número 2231 del 12 de julio 
de 2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 4 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — Exp 5716-2021, 
expedida por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 

de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 
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AUTO SRCA-AAPP-968-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2231 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5716 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

1. RESOLUCION NO 2-00088 Y 1-0001243 DE DICIEMBRE 15 DE 2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q.,  A CTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

2. RESOLUCIÓN No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA. 

3. RESOL UCION NO. MLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA No.2 DE ARMENIA Q.  ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 

4. RESOL UCION No. RLU 14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA REVALIDACIÓN DE UNA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

5. RESOL UCION No. ML U 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICA ClON A LA LICENCIA DE URBANISMO. 

6. RESOL UCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDA ClON DE LA 
LICENCIA DE PARCELA ClON, OTORGADA POR LA CURADURÍA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q. 

7. RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELA ClON PARA 
EL SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURÍA 
URBANA NO.2 DE ARMENIA Q. 

8. COPÍA DEL PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA EN EL EXPEDIENTE 5722 DE 2021. 

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Oflciar a la Procuraduría 14 Judicial Ambiental y Agraria 
en aras de que se brinde un concepto con relación a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte del peticionario solicitados por el recurrente correspondiente 
al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
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AUTO SRCA-AAPP-968-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2231 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5716 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220965, dentro del recurso de bajo el número 9616-22 con fecha del 02 
de agosto del año 2022, dentro del expediente 5716-2021, en consideración a 
que el recurrente en su escrito solicita se practique la prueba antedicha. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a las 
solicitudes de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas del predio 
denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 2231 del doce (12) de julio de 2012, corregida mediante resolución No.2434 del 
26 de julio de 2022 el error de digitación en el encabezado de la Resolución, siendo lo 
correcto Resolución número 2231 del 12 de julio de 2022, mediante la cual se negó el 
permiso de vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de 
vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor JHONNATAN 
DONCEL PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en 
Calarcá Q.,  y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-
9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-220965. 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día primero (01) de septiembre del año 2022 y  vence el día 
doce (12) de octubre del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: Notificar del presente Auto al señor JHONNATAN DONCEL 
PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 1.097.391.304 expedida en Calarcá Q., 
y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en 
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AUTO SRCA-AAPP-968-31-08-2022 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2231 DEL 12 DE JULIO DE 2012 EXPEDIENTE 5716 DEL 2021 

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS 
DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con el NIT N° 901.068.791-9, sociedad 

propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  al correo electrónico abogado.jdonce/cgmaiLcom,  de 

acuerdo con autorización contenida en el recurso de reposición. 

Dado en Armenia, Quindío a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil 
veintidós (2022). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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AUTO SRCA-AAPP 970 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA UNA APERTURA DE UN PERIODO PROBA TORIO 

DENTRO DEL RECURSO DE REPOS/CION INTERPUESTO CON RADICADO 09933-22 DEL 09 DE 
AGOSTO DE 2022 CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 2071 DEL 28 DE JUNIO DE 2022 "POR MEDIO 

DE LA CUAL NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(EXPEDIENTE 15191-21) 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., en ejercicio de las funciones atribuidas 
mediante la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil dieciséis 
(2016), modificada por las Resoluciones números 066 y  081 de fechas dieciséis (16) y dieciocho 
(18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de 

mayo de 2019 y Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de 
la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante solicitud radicada bajo e! número 15191 del día 14 de diciembre de 2021, la 
señora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.566.224, copropietaria del predio 1) LOTE EL RECREO # 7, ubicado en la Vereda PARAJE 
MESOPOTAMIA, del municipio de ARMENIA (Q), identificado con la matricula inmobiliaria 
280-124154 y ficha catastral No. 000100000000112800000000, presentó ante la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO CRQ, Formulario Único Nacional 
de Solicitud de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas. 

Que mediante auto SRCA-AITV-153-03-2022 del 15 de marzo de 2022 la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de a C.R.Q., dio inicio al trámite de solicitud de permiso de 
vertimientos presentada por la señora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 51.566.224, el cual se notificó al correo electrónico 

marmechisl6©hotmail.cOm  con radicado No. 00004085 del día 17 de marzo de 2022. 

Que a través de la Resolución número 0002071 del 28 de junio de 2022, la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., NEGO PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS para el predio 1) LOTE EL RECREO # 7, ubicado en la Vereda 

PARAJE MESOPOTAMIA, del municipio de ARMENIA (Q), identificado con la matricula 

inmobiliaria 280-124154, presentado por la señora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, 

identificada COfl 
la cédula de ciudadanía No. 51.566.224, copropietaria del predio en mención, 

con fundamento en: 

Que, de acuerdo con lo anterior, y con lo establecido en el concepto técnico No. 587-2022 el 
cual concluye "Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 

expediente 15191 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 

ue NO es viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada 

CQO  
- 
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AUTO SRCA-AAPP- 970 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA UNA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO 

DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CON RADICADO 09933-22 DEL 09 DE 
AGOSTO DE 2022 CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 2071 DEL 28 DE JUNIO DE 2022 "POR MEDIO 

DE LA CUAL NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(EXPEDIENTE 15191-21) 

como solución de saneamíento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 

predio LOTE EL RECREO #7 ubicado en la vereda PARAJE MESOPOTAMIA del munícioio de 
ARMENIA, QL/INDIO, con matricula Inmobiliaria No. 280-124154 y ficha catastral No. 
63001000100001128000. Lo anterior teniendo como base las observaciones y recomendaciones 
realizadas en e/presente concepto técnico. Sin embargo, el otorgamiento de/permiso está sujeto 
a la evaluación jurídica integral de la documentacio'7.. al análisis de compatibilidad de uso del 
suelo y los demás que e/profesional asignado determine ". Por lo tanto, al no contar el sistema 
propuesto con la debida viabilidad técnica, conlleva a que esta autoridad ambiental no pueda 
tomar una decisión de fondo favorable; razón por la cual se debe negar la solícitud del trámite 
del permiso de vertimiento con radicado 15191 -2022. 

Que, por/o anterior, esta Subdirección entrara' a decidir de fondo una vez brindadas las garantías 
a la interesada y que según el componente documental del expediente 15191 2022, el sistema 
se pudo verificar a tiempo que no se encuentra ajustado con los parámetros establecidos de 
acuerdo al RAS 2017 y fue posible determinar que no es el indicado para mitrgar los posibles 
impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados en el 
predio. 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición de/predio Identificado 
con la matrícula inmobiliaria No.280-124154, se desprende que el fundo tiene una fecha de 
apertura del 12 de febrero de 1998 y posee un área de 5.422,34 metros el cuadrados, lo que 
evidentemente es violatorio de los tamaños mñimos, que se indican a através de la resolución 
041 de 1996, que la UnidadAgri'cola Familiar para el Municipio de Armeni (Q) es de cuatro (04) 
a díez (10) hectáreas es decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados por tratarse de un predio 
Rural tal y como lo índica el Concepto de Liso de Suelo DP-POT-651 del 14 de enero del 2022 
emitido por el Departamento AdmÑiistrativo de Planeación Munic4al del municipio de Armen/a, 
Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos; sin embargo, en 
el certificado de tradición de/predio mencionado anteriormente, en la Anotación No. 002 de fecha 
30 de enero de 1998 con radicado No. 1998-262 se específica lo Siguiente' "OTRO,' 160 
DIVISION MA TERIAL CON DESTINO A LA CONSTR(JCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE' por lo 
que se enmarca dentro de las excepciones establecidas en el artículo 44 y 45 de la Ley 160/1994, 
en la que menciona.' 

'4R7íC(JLo 44, Salvo las excepciones que se señalan en el artículo si.quiente, los predios rurales 
no podrán fracdonarse por debajo de la extensión determ,'iada por el INCOR.A como Unidad 
Agrícola Fam,lir para e/respectivo munic10í0 o zona. 
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AUTO SRCA-AAPp- 970 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA UNA APERTURA DE UN PERÍODO PROBA TORIO 

DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CON RADICADO 09933-22 DEL 09 DE 
AGOSTO DE 2022 CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 2071 DEL 28 DE JUNIO DE 2022 "POR MEDIO 

DE LA CUAL NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(EXPEDIENTE 15191-21) 

En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato no podrá llevarse a cabo 
actuación o negocio alguno del cual resulte la división de un inmueble rural cuyas superficies 
sean inferiores a la seflalada como Un/dad Agrícola Familiar para el correspondiente por el 
INCORA 

ARTICULO 45: Se exceptian de lo dispuesto en el art/culo anterior: 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a 
habitaciones campesinas ypequeflas explotaciones anexas; superficie 

b) Los actos o contratos por virtud de los cuales constituyen propiedades de menor a la seflalada 
para un fin prmcial distinto a la explotación agr/cola; 

c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de considerar, 
a pesar de su reducida extensión, como "Unidades agr/colas Familiares conforme a la definición 
contenida en esta Ley; 

d) Las sentendas que dedaren la prescrioción adquisitiva de dominio por virtud de una posesión 
iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y  las que reconozcan otro derecho igualmente naddo 
con anterioridad a dicha fecha. 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a este 
art/culo no podrá ser impugnada en relación con un contrato si la respectiva escritura pública se 
dejó constancia de ellas, siempre que: 

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino que el 

contrato sena/a. 

En el caso del literal c), se haya efectuado la adaración en la escritura respectiva, según el 
proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere or(qinado 

En virtud de lo anterior, se rea//a la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA 
UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del art/culo 2.2.33.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 
(decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 
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AUTO SRCA-AAPP- 970 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA UNA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO 
DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CON RADICADO 09933-22 DEL 09 DE 
AGOSTO DE 2022 CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 2071 DEL 28 DE JUNIO DE 2022 "POR MEDIO 

DE LA CUAL NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(EXPEDIENTE 15191-21) 

Que el mencionado acto administrativo, Resolución 0002071 del 28 de junio 2022 'POR MEDIO 

DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TRIMIENTO DEA QL/AS RESIDUALES DOMESTICAS 
PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES ' 
se notificó al correo electrónico marmechisl6@hotmail.com  con radicado No. 00013595 del 18 

de julio de 2022, a la señora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO. 

Que para el día 09 de agosto de 2022, mediante escrito radicado en la C.R.Q. bajo el número 
09933-22, la señora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, en calidad de copropietaria, allegó 
recurso de reposicion contra la resolución No. 0002071 de fecha del 28 de junio de 2022 "POR 

MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTRIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' 

Que como aspectos relevantes plasmados en el escrito contentivo del recurso de reposición, la 
señora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, plantean como motivo de incorformidad frente 
a la decisión de la negación del permiso de vertimientos solicitado: en cuanto a la visita técnica 
realizada por el funcionario de la CRQ, el cual no realizó adecuadamente esta visita, errores y 
vicios de procedimiento que configuran la nulidad de lo actuado. 

Que entre las pretensiones, solicita la recurrente: 

So//citar una nueva viita de inspección ocular precisa, con una cal/dad profesional y técnica 
excelente.... 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 1437 de 2011 "Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", las autoridades 
administrativas están obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda una 
vez se haya dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base 
en las pruebas e informes disponibles, se tomará la decisión,  la cual será motivada. 
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AUTO SRCA-AAPP- 970 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA UNA APERTURA DE UN PERÍODO PROBA TORIO 

DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CON RADICADO 09933-22 DEL 09 DE 
AGOSTO DE 2022 CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 2071 DEL 28 DE JUNIO DE 2022 "POR MEDIO 

DE LA CUAL NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(EXPEDIENTE 1519 1-21) 

Que el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo", consagra los principios que orientan las actuaciones 
administrativas así: 

"Artículo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que 
regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la 
Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de 
conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, 
con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción... 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su 
finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones 
inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades 
procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la 
actuación administrativa..." 

Que el derecho de contradicción, debe entenderse como aquél al cual tienen derecho los 
interesados para que con oportunidad puedan conocer y controvertir las decisiones de la 
Administración por los medios legales y el principio de eficacia como aquél en virtud del cual los 
procedimientos logren su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente formales y 
evitando decisiones inhibitorias. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo" señala en los artículos 79 y 80 el procedimiento y los términos para decretar y 
practicar las respectivas pruebas necesarias para resolver los recursos, dichas normas 

preceptúan: 

"(...) 
Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto 

suspensivo. 

Los recursos 
de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al interponer/os 

se 

haya solicitado 
la práctica de pruebas, o que e/funcionario que ha de decidir el recurso considere 

necesario deCreta
de oficio. 
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AUTO SRCA-AAPP- 970 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTI DOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA UNA APERTURA DE UN PERÍODO PROBATORIO 

DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CON RADICADO 09933-22 DEL 09 DE 
AGOSTO DE 2022 CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 2071 DEL 28 DE JUNIO DE 2022 "POR MEDIO 

DE LA CUAL NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(EXPEDIENTE 15191-21) 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que interviene más de una 
parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de treinta (30) días. 
Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con la prórroga e/término exceda 
de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a el/o hubiere lugar, y sin 
necesidad de acto que así lo declare, deberá pro ferirse la decisión motivada que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las que surjan 
con motivo del recurso." 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió 
la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil dieciséis (2016), "Por 
la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los 
empleos de la Corporación Autónoma Regional del Quindío", modificada por las Resoluciones 
números 00000066 y  00000081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil 
diecisiete (2017), respectivamente, "POR MEDIO DELA CUAL SE HACE UNA MODIFICACIÓN 
A LA RESOLUCIÓN 2169 DE 2016", a su vez modicada por la 1035 del 03 de mayo de 2019 y 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y, 

Que para efectos de resolver el presente recurso de reposición, es necesario aplicar el artículo 
79 de la Ley 1437 de 2011, en el sentido se decretar la apertura del período probatorio a solicitud 
de parte, en aras de recoger el acervo probatorio suficiente que fundamente la decisión de fondo 
a tomar por parte de esta Autoridad Ambiental, 

De igual manera, se requiere la realización de visita técnica a solicitud de parte, para cotejar lo 
planteado por la recurrente dentro de su escrito. 

Que de acuerdo al Decreto Legislativo 491 de fecha 28 de marzo del 
año 2020, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de ReguIacj y Control Ambiental 

se acoge a la ampliación de los términos para atender las peticiones de acuerdo al articulo 
5 del presente decreto tal y como se prescribe: 

e
- 19 NOrte

- jjjrcej 
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AUTO SRCA-AAPP- 970 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA UNA APERTURA DE UN PERÍODO PROBATORIO 

DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CON RADICADO 09933-22 DEL 09 DE 
AGOSTO DE 2022 CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 2071 DEL 28 DE JUNIO DE 2022 "POR MEDIO 

DE LA CUAL NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(EXPEDIENTE 15191-21) 

Que en mérito a lo expuesto, La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO CRQ 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO ORDENAR la Apertura del Período Probatorio dentro del recurso de 
reposición con radicado No. 09933-22 del 09 de agosto de 2022 interpuesto por la señora 
MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.566.224, copropietaria del predio 1) LOTE EL RECREO # 7, ubicado en la Vereda PARAJE 
MESOPOTAMIA, del municipio de ARMENIA (Q), identificado con la matricula inmobiliaria 
280-124154, interpuesto contra la Resolución No. 2082 del 28 de junio de 2022 "POR MEDIO 
DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN 
OTR4SDISPOSICIONES' expediente con radicado 15191-2021 emanada de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por lo 
expuesto en la parte motiva del presente auto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 de 
2011, la práctica de las siguientes pruebas: 

PRUEBA A SOLICITUD DE PARTE: 

• Realizar visita al predio 1) LOTE EL RECREO # 7, ubicado en la Vereda PARAJE 

MESOPOTAMIA, del municipio de ARMENIA (Q),  con el fin de corroborar lo plasmado 

en el escrito contentivo del recurso de reposición con radicado 9933, para lo cual se 

deberá cancelaren la Tesorería dela C.R.Q.; la suma de CIENTO CUATRO MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($1 04.000.00), conforme a la liquidación de fecha 31 de agosto 

de 2022, que obra en el expediente. 

ARTÍCULO TERCERO: - El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días hábiles, 

que empieza a correr una vez comunicado el auto, esto es desde el día 01 de septiembre de 

2022 y vence el día doce (12) de octubre del 2022. 

ARTÍCULO CUARTO: - NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo de acuerdo 

a la autorización realizada en el escrito a la señora MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.566.224, copropietaria del predio 1) LOTE EL 

RECREO # 7, ubicado en la Vereda PARAJE MESOPOTAMIA, del municipio de ARMENIA 

c$nAIi**IOøt Rnn2*tO; 

et' 50TG 
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AUTO SRCA-AAPP- 970 DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA UNA APERTURA DE UN PERÍODO PROBATORIO 

DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CON RADICADO 09933-22 DEL 09 DE 
AGOSTO DE 2022 CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 2071 DEL 28 DE JUNIO DE 2022 "POR MEDIO 

DE LA CUAL NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(EXPEDIENTE 15191-21) 

(Q), identificado con la matricula inmobiliaria 280-124154, se procede a notificar el presente 
Auto al correo electrónico niarmechisl6@hotmaiLcom, de conformidad con la ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Contra el mismo no procede recurso por tratarse de un auto de trámite, 
de conformidad con el Artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Dado en Armenia, Quindío a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil 
veintidós (2022). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

€€ 42• 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

PROCESO: CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

DOCUMENTO: LIQUIDACIÓN COBRO DE TARIFAS DE TRAMITES AMBIENTALES 
Versión: 2 Fecha: 05 de abril de 2021 1 Código: FO-C-14 

Tipo de Liquidacion 

LIQUIDACIÓN SERVICIO DE EVALUACIÓN 

NUEVA 

VISITAS TÉCNICAS ADICIONALES 

PROYECTOS OBRAS O ACTIVIDADES CUYO VALOR ES INFERIOR A 2115 SMMLV. 

Fecha de liquidación 31/08/2022 Í Expediente Nro. (Si aplica) E-15191-2021 

Trámites solicitados ya liquidar: VERTIMIENTOS DOMÉSTICO CON DESCARGA AL SUELO 

Descripción del proyecto: VISITA TÉCNICA ADICIONAL 
Datos del titular del proyecto y/o propietario del predio: 

Usuario (Nombre (s) y Apellido (s) y/o Razon Social): MARIA MERCEDES SOTO GALLEGO 

Tipo de Identificación: CÉDULA DE CIUDADANIA Número de Identificación: 51.566.224 
Dirección de 
Correspondencia VEREDA MESOPOTAMIA "EL RECREO Municipio: ARMENIA Departamento: QUINDÍO 

Teléfono y/o Celular: 314 3535810 Ernail: marmechis16@hotmall.Com  

Nombre del predio: EL RECREO #7 Municipio: ARMENIA Vereda: 
PARAJE 

MESOPOTAMIA 

Ficha Catastral: 000100000000112800000000. Matricula Inmobiliaria: 280-124154 

VALOR DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD SUJETO DE COBRO POR SERVICIO DE EVALUACIÓN Y/O SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

VALOR DE TARIFA SEGÚN LA ESCALA TARIFARIA POR VALOR DEL PROYECTO EN SMMLV (MENOR A 2115 SMMLV) 
No. lTEM Valor pesos) No. ITEM Valor Ipesosi 

COSTOS DE INVERSIÓN (a+b+c+d+e) $ 250.900.000 2 COSTOS DE OPERACIÓN (f+g+h+i+j) $ 15.000.000 

a Valor del predio Objeto del proyecto 
$ 100.000.000 Valor de las materias primas relacionadas con 

el proyecto, obra o actividad 
$ 5.000.000 

b Obras civiles, diseño y construcción 

$ 150.000.000 

g 

Mano de obra utilizada para la administración, 

operación, mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad 

$ 5.000.000 

C 
Adquisición y alquiler de maquinaria , 

equipos utilizados para las obras civiles 

$ - 
h 

Arrendamientos, servicios públicos, seguros 
y otros gastos generados en la ejecución del 

proyecto, obra o actividad $ 4.000.000 

d 

Diseños, estudios de pre factibilidad y 
factibilidad, Planes y/o medidas de manejo 

ambiental y otros estudios, como 

interventoria y consultoria. 

$ 900.000 Mantenimiento, reparación y/o reposición de 
equipos, instrumentos y/o elementos 

requeridos en la ejecución del proyecto, obra 

o actividad $ 1.000.000 

e 
Otros bienes e inversiones relacionadas con 

. . el proyecto, obra o actividad 
$ - 

j Desmantelamiento 
$ 

BASE GRAVABLE= VLR TOTAL PROYECTO $ 265.900.000 VALOR TOTAL DEL PROYECTO $ 265.900.000 
BASE GRAVABLE SMMLV= BG/SMMLV $ 265,90 TARIFA MÁXIMA (MENOR A 2115 SMMLV) $ 1.450.214 

Cuando el proyecto es Igual o Superior a 2115 SMMLV El Cobro sobre el valor 
del proyecto, será según resolución de bienes y servicios vigente (Articulo 

14) 
N/A N/A 

TARIFA MAXIMA 
IlGUAL O 

SUPERIORA2II5 
$ - 

Nota: La Corporación se reserva la facultad de verificar la veracidad de la información suministrada, de a 
el valor declarado por el usuario no aliende a la realidad. Cobrando el menor valor resultante enlre el costo 
IHONORARIOS). Aplican Costos de Is resolucion vigente a la fecha de radicación. 

uslar los valores y eliquidar el valor del servicio de evaluación cuando 
de la escala tarifa ia (TARIFA MAXIMA y el coslo de la labIa unica 

VALOR DE LA TARIFA SEGÚN LA TABLA UNICA 

(1) Profesional(es) 
(a) Honorarios 

. 
dia 

(b) Visitas a la 
zona 

Id Duración 
de cada 

. . 
visita 

. IdI Duración 
. . 

procedimiento 
(e)Duración total 

1*(bxc+d) 

Ir) . . 
Viaticos 

. . 
diarios 

(g) Viaticos 
totales (b xc x 

f) 

(h) Subtotales ((1 a 
xe)+g) 

Profesional Universitario 
Grado 10 050 1 1 

1 5 
' 169.597 169.597 

Profesional contratista 
Técnico 0,75 

0 75 
' 70.000 70.000 

Profesional contratista 
Jurídico 1,00 

1 
93.333 93.333 

Tecnólogo Contratista 0,50 1 1 
1,5 

105.000 105.000 

Técnico de apoyo 0,65 1 1 
1,65 

104.500 104.500 

N/A - - 
lA) costos honorarios y viáticos I hI 542.431 Costo de Administración (25%) $ 135.608 

(B) Gastos de viaje - VALOR EVALUACIÓN $ 542.431 

(C) Costo de snálisis de laboratorio y otros estudios - VALOR SEGUIMIENTO $ 

TOTAL COSTO SERVICIO DE EVALUACIÓN Y/O SERVICIO DE SEGUIMIENTO $ 678.038 
ACTIVIDADES TRAMITE SERVICIO DE EVALUAC1ON + 

PUBLICACIÓN 
0 500 $ 1 4. 

ACTIVIDADES TRAMITE SERVICIO DE 
SEGUIMIENTO + PUBLICACIÓN 

Costo revisión Juridica $ - Costo revisión Juridica $ - 
Costo revisión y conceptos técnicos $ - Costo revisión y conceptos técnicos $ 

Costo visita técnica $ 104.500 Costo visita técnica $ - 
Costo de Administración $ - Costo de Administración $ 

Costo de publicación Acto Administrativo $ - Costo publicación Acto Administrativo $ - 

ObserVaciones: 

VALOR A PAGAR POR EL TRÁMITE 

No. RECIBO ANTERIOR SALDO A FAVOR TARIFA $ 104.500 

MENOR VALOR A PAGAR ENTRE EL COSTO TOTAL DEL SERVICIO Y LA 
TARIFA MÁXIMA (RESOLUCIÓN 1280/2010 ARTiCULO 2, PARÁGRAFO 1) 
MAS PUBLICACIONES. 

TOTAL LIQUIDACION $ 104.500 

INFORMACIÓN DEL DILIGENCIAMIENTO Y CÁLCULO DE TRÁMITES 
Por efecto de datos personales que son suministrados recordamos que descuerdo a la Ley de protección de datos personales decreto 1377 de 2013 inlorrnamos que tos datos 
personales que repossn en nuestra base de dalos y los que serán suminislrados son de carácler privado y son soto para efecto de comunicación y emisión de facturación 
electrónica. 

Nombre del Subdirector 
de RegulacionyControl 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Firma: ." 

Nombre del funcionario público 

o Contratista 
. Firma J  

- 
 



Plan de Accidn Institutional
‘Protegiendo el patrimonio 

ambienfal y mAs cerca 
del ciudadano’

2020 - 2023

AUTO SRCA-AAPP-978-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) “POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO” DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2505 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 EXPEDIENTS 5721 DEL 2021

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO

LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Codigo de Procedimiento 
Administrative y de lo Contencioso Administrative y la Resolucion 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolucion 066 del 16 de enero de 2017, modrficada por la Resolucion 081 
de fechas dieciseis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez 
modificada por la resolucion 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de Ea Direccion General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el 
Decreto 1076 de 2015 y,

CONSIDERANDO

Que el dfa veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el senor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cedula de ciudadania numero 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del senor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cedula de ciudadania 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit numero 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q), identificado con matncula inmobiliaria No. 280-220969, presento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5721 de 2021.

Que una vez analizada la documentacion, la Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental, 
mediante oficio requerimiento 00009342 del 29 de Junio de 2021, solicito al senor HEILLER 
JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del senor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cedula de ciudadania 7.503.178, quien actua en calidad de Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit numero 
901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, el complemento 
de la documentacion fue allegada el dia 27 de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a 
continuacion:

"para e! caso particular que nos ocupa, ef grupo tecnico y juridico del area de vertimientos 
de ia Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental de la CRQ, reaiizo ia revision del 
expediente contentivo de ia solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5721 de 
2021, para ef predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8 ubicado en !a Vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q), identificado con Matricuia inmobiliaria N° 280-220969, 
encontrando que los requisites exigidos en los artfeuios 2.23.3.5.2 del Decreto 1076 de 
2015 ei cuai compiio e! Decreto 3930 de 2010 (artfeuios 42), no se ban cumpiido en su 
totaiidad y con ei fin de continuar con ei tramite es necesario que allegue los siguientes 
documentos:

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando ia cuenca a ia cuai pertenece 
(ia disponibiiidad de agua en ei predio se puede presentar con un recibo del servicio 
de acueducto, copia de Resolucion de concesion de aguas que expide ia CRQ o 
manifesto. Determinando ei nombre de ia fuente abastecedora y ia cuenca 
respective). (De acuerdo con e! analisis juridico realizado se logro 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del

“PiwteQi&Hdo ei
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AUTO SRCA-AAPP-978-05-09-2022 DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) “POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO” DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.2505 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 EXPEDIENTS 5721 DEL 2021

TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO

Proyecto villas de campo Madero Lote # 8 
vivienda sin construir 
STARD sin construir
Propuesta prefabricado integrado de 3000L
trampa de grasas construida en material
disposicion final pozo de absorcion 2 profundidad 3 mts

Area Lote 777,75."

Que el dia 05 de marzo del ano 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluo tecnica y ambientalmente la documentacion allegada por el usuario y emitio concepto 
tecnico para tramite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
concluyo lo siguiente:

"Como resultado de la evaluacion tecnica de la documentacion contenida en el expediente 
5721 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita tecnica, se considera viable 
tecnicamente la proouesta del sistema de tratamiento individual planteada como
solucion de saneamiento de las Aauas Residuales Domesticas generadas en el 
predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #8 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.), Matncula Inmobiliaria No. 
280-220969, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demas aspectos aqui mencionados, sin embargo, el 
otorgamiento del permiso esta sujeto a la evaluacion jurfdica integral de la documentacion, 
al analisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demas que el profesional asignado 
determine."

Que el dia 01 de agosto de 2022 la subdireccion de Regulacion Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidio Resolucion No 2505 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNPERMISODE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO 
DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #8 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"

Que el mencionado acto administrative fue notificado al correo electronic© 
salviaconsultores@gmail.com bajo radicado 00015001 del 09 de agosto del ano 2022, 
respectivamente, al senor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN apoderado del senor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cedula de ciudadanfa 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S.

n(...)Que de acuerdo al analisis juridico del certificado de tradicion del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matncula inmobiliaria No. 280-220969, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un area de 889,93 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mihimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 nPor e! cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993y388 de 1997relatives a 
las determlnantes de ordenamiento del suelo rural y a! desarrollo de actuaciones 
urbamsticas de parcelacion y edificacion en este tipo de suelo y se adoptan otras
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los lineamientos que se deben segulr para tramitar licencias de parcelacion, asi como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domesticas y para el caso particular el LOTE #8, cuenta un area de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano.

Asi mlsmo, en estudio de las determinantes amblentales el Tribunal Administrative del 
Quindio por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio 
de un caso similar, senalo lo que se cita a continuacion:

"(■■)

En conclusion, las razones que respaldan la decision contenida en la Reso/udon 308 de 2019 
no denotan una violacion a! debido proceso en tanto la referenda que la autoridad ambienta! 
hizo sobre las licencias urbanfsticas otorgadas a la Sodedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer e! cumplimiento de las polfticas de conservadon del 
medio ambiente, encontrando que elpredio no satisface lo establecido en la Resoiudon 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambienta! para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindfo, concretamente en lo reiadonado con las 
densidades maximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revision que la CRQ efectuo sobre la vigenda de las licencias, tenia como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del area protegida como Distrito de Conservadon de 
Suefos Barbas Bremen y que fa ffevo a conduir fa inexistenda de una situacion consolidada.

De lo expuesto no iogra advertir la Sala que ia autoridad ambienta! con la expedidon del 
acto se hubiese arrogado la funcion de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los terminos arguidos por la parte actora, porque aunque Identified una posible transgresidn 
de la normatividad ambiental, su decision en nada afeetd las habiiitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decision a! ente 
territorial, a la Procuraduria Provincial para asuntos Amblentales y a supropia oficina juridica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competendas.

4. EXPEDICION DE LICENCIAS DE PARCELACION.

Como ha sostenido la Corporacidn Autdnoma Regional del Quindio - C.R.Q. en diferentes 
espacios de! orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanfsticas, 
siendo los unicos iegitimados para ta! fin, los Jueces de la Republica.

De ese modo, no se reaUzaran analisis frente a la expedidon y contenido de las mismas, 
maxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaracion de 
nulidad o suspension por parte de la jurisdiccion contencioso - administrative; por lo cuai, 
las mismas se presumen legaies, situacion respetada por ia entidad.

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICION DE LICENCIA DE PARCELACION.

Ta! cual se refirio en e! acapite anterior, la Corporacidn no dene competencia jurisdicciona! 
ni fundonal para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanfsticas.
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permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 
No. 280-220969. Por tanto se precede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el analisis de los tamanos permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondra en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectlvos analisis 
respecto a lo de su competencia.

Que para el dia 13 de julio del ano 2022 la Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental 
emite la Resolucion 2258 'POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO 
DONDESEPRETENDECONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #8 YSEADOPTAN OTRASDISPOSICIONES"ktfn administrativo 
debidamente notificado el dia 09 de agosto de 2022 a traves de correo electronico 
salviaconsultores@amail.com al senor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con 
cedula de ciudadania N° 9.774.241 en calidad de apoderado, segun radicado No.00015001.

Que para el dia 11 de agosto del ano 2022, mediante radicado numero 09988-22 el senor 
el senor JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cedula de ciudadania 
1.097.391.304 expedida en Calarca Q., y con tarjeta profesional No.281.078, del Consejo 
Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del senor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ identificado con cedula de ciudadania numero 7.503.178 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S. identificada con 
el NTT N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280-220969, interpone Recurso de Reposicion contra la 
Resolucion N° 2505 del 01 de agosto del ario 2022, 'POR MEDIO DE LA CUAL SE 
NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8 Y SE ADOPTAN OTRAS 
O/SPdS/C/O/VfS^perteneciente al tramite solicitado mediante radicado N°5721-2021.

Que de conformidad con lo establecido en el ARTICULO SEPTIMO de la Resolucion No.
002505 del 01 de agosto del ario 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN 
LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" el serior JHONNATAN DONCEL PACHON, identificado con cedula 
de ciudadania 1.097.391.304 expedida en Calarca Q., y con tarjeta profesional 
No.281.078, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del 
serior DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ identificado con cedula de ciudadania 
numero 7.503.178 Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S. identificada con el NU N° 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 
denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280-220969, presento
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PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8 localizado en la Vereda MURILLO del municipio de 
Armenia (Q.), identificado con matncula inmobiHaria numero. 280-220969, conduyo que:

%..)cuenta con una fecha de apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que 
ei fundo dene un area de 889.93 metros cuadrados, !o que evidentemente es violatorio de 
las densidades mfnimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reg/amentan las disposiciones de fas Leyes 99 de 
1993 y 388 de 1997 relatives a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural y al desarrollo de actuaciones urbanfsticas de parcetacion y edificacion en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones". Hoy compilado por ei Decreto 
1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanfsticas, 
por !o tanto, amerita un analisis de acuerdo a la existencia de! predio; por tanto en materia 
de densidades que para vivienda suburbana No podra ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta. normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolucion 720 de 
2010, emanada de fa Direccion General de la C.R.Q., de iguai forma la resolucion 1774 del 
2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en e! caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano ta! y como !o indica el concepto de uso de! suelo DP-POT-5485 de fecha 09 de 
juiio del ano 2021, el cual fue expedido por ei Subdirector del Departamento Administrative 
de Pianeacion municipal de Armenia (Q), quien es ia autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos.

De iguai forma y con respecto a las densidades mfnimas de vivienda unifamiliar para e! 
Municipio de Armenia (Q), se indico a traves de ia resolucion 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podra ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumpien en este predio objeto de solicitud, toda vez que ei tote 
producto de parcelacion tiene un area de 889.93 m2.

En iguai sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolucion 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por ia CRQ, en ias 
cuaies se reguia la defmicidn de ia extension maxima de ios corredores viaies suburbanos 
de ios municipios del Departamento del Quindfo, y en las cuaies se contempia lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana:

"Se entiende por densidad maxima de vivienda suburbana, ei numero de viviendas por 
unidad de area bruta, medida en hectareas.

- Para vivienda campestre no podra ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como area neta ia resultante de descontar del area 
bruta, areas para ia localizacion de infraestructura para e! sistema principal y de 
transpose, ias redes primarias de servicios pubiicos y ias areas de conservacion y 
protection de Ios recursos naturafes y paisajfsticos; e! predio no podra ser inferior a 
2 hectareas (Unidad Minima de Actuation) y no menos de 70% del area del proyecto 
debera quedar en vegetation nativa."

En ese orden de ideas, con forme a io expuesto Ifneas atras y a! Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/2009-2023) contempia en su artfeuio 23 io siguiente.
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apoderado dei senor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cedula de 
ciudadanfa 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO 
S.A.S., identificada con Nit numero 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q), identificado con matrfcuia inmobiliaria No. 280-220969, entrego todos 
ios documentos necesarios a ia soiicitud de permiso de vertimiento, pern e! mismo no es 
posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cua! No 
oodra ser mayor a 4 viviendas/Ha neta ia cua! se constituye como determinante 
ambienta! incorporada en ia Resolucion 720 de 2010, emanada de la Direccion General de 
la C.R.Q., situacion que origina la negacion del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domesticas, viendose esta entidad con eiementos de juicio para negar e! correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado; 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, localizado en ia 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrfcuia inmobiliaria 
No. 280-220969. Por tanto se procede a corner trasiado a ia autoridad competente en el 
asunto para ei anaiisis de Ios tamanos permitidos en los predios ubicados en sueb 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondra en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos anaiisis 
respecto a !o de su competencia."

Pronunciamiento de! Recurrente.

Con reiacion a este argumento esbozado por ia Subdireccion de Regulacion y Control 
Ambienta! de ia CRQ, io considero cierto de manera parciai. Cuando la Corporacion hace 
referenda a que ei predio mide 889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con !o 
establecido para predios ubicados en sueb suburbano, y que por b tanto contraria con las 
determinantes ambientales estabiecidas segun ia Resolucion 720 de 2010, emanada de la 
CRQ, es de sehalar de manera respetuosa, que el anaiisis realizado por la Autoridad 
Ambienta! en cuanto a la parcelacion y nacimiento a la vida jurfdica del predio, fue 
insuHciente, ya que no se esta teniendo en cuenta ei certificado de tradicion de manera 
integral, ni tampoco se consideraron las ficencias de urbanizacion de parcelacion, y de 
construccion obtenidas en debida forma por el CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HOORIZONTAL, del que hace parte el LOTE #8, localizado en 
la vereda Murillo del municipio de Armenia (Q), identificado con matrfcuia inmobiliaria No. 
280-220969.

Por b tanto, para efectos de dar daridad a! operador jurfdico, procedo a exponer las 
actuaciones administrativas despbgadas por las autoridades competentes, en reiacion con 
ia expedidon de bs permisos a traves de Ios cuales, se habilitaron los lotes que conforman 
ei condominio referido, asf:

El predio denominado Finca ia Estrella Lote Tercero y iote numero seis, identificados 
con matrfculas inmobiliarias Nos 280-162301 y 280-169061, obtuvieron Licencias 
de parcelacion y Construccion Modalidad Obra Nueva a traves de la resolucion No.2- 
00088 y 1-001243 de diciembre 15 de 2009, expedida por la Curadurfa Urbana No.2 
de Armenia Q., prorrogada mediante resolucion No. 17 -000128 y 17-000129 de 
enero 4 de 2013, predios que fueron objeto de engiobe, dando origen a la matricula 
inmobiliaria No.280-180700, de conformidad con el Certificado de Libertad y 
Tradicion.

1.

Los predios denominados Finca ia Estrella Lote No. UNO (1) y lote PRIMERO 
identificados con matrfculas inmobiliarias Nos 280-128304 y280-162299, obtuvieron

2.

cl Su&mc-
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de 2017, y finahnente, otorgo Licencia de Parcelacion para e! Saneamiento de 
Cesiones con Resoludon No.63001-2-210657 de noviembre 30 de 2021, para 
efectos de culminar fas obras del urbanismo en vfas y andenes internos, con un 
faltante por ejecutar del 17,70%.

Es decir que !os predios que componen ef proyecto CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO- PORPIOEDAD HORIZONTAL, se orlglnaron por englobe de tres (3) 
predios, los cuales obtuv/eron desde el ano 2009 Licencia de Parcelacion y Construccion 
ModalidadObra Nueva, con fundamento en iosAcuerdos Nos.01 de 1999, y 006 de 1999, y 
en los Decretos Municipales Nos.046 y 056 de 2004.

Es asf como, de conformidadcon eidocumento tecnico, anexo a!Acuerdo No.01 de 1999y 
006 de 2004, se establece que !a densidad predial minima para e! correaimiento E! 
caimo. salvo la cabecera municipal es de 500 m2 area minima oor predio. con
una densidad de 20 viviendas por hectarea.

A su vez, es de senalar que, tanto la referida Licencia como sus prorrogas y revalidaciones, 
fueron autorizados por la Curadurfa Urbana No.2 de Armenia Q., ados administrativos que 
no pueden ser desconocidos por las demas entidades administrativas, ya que crearon 
derechos urbanfsticos a particulares y fueron obtenidos bajo el principio de la confianza 
legftima; en la que por mi parte como administrado, acudo a la administracion con la 
solicitud correspondiente y esta me reconoce unos derechos amparados en la buena fe y en 
la sana interpretacion del Plan de Ordenamiento Territorial y los decretos que lo 
reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento.

Asi las cosas, al efectuar el estudio de titulos, se puede determinar que durante todo el 
tiempo se ha manifestado la identidad y descripcion del predio madre, pues de los 
documentos analizados se colige la historia jundica completa del mismo, en la que no existe 
solucion de continuidad. Es decir, que desde el aho 2009, en el que se otorgo a traves de 
la Resoludon No.2-000088 y 1-001243 de didembre 15 de 2009, Licencia de Parcelacion y 
Construccion Modalidad Obra Nueva, para los iotes identificados con Matrfcufas inmobillarias 
Nos. No.280-162301 y 280-169061, predios que fueron engbbados y reioteados, surgiendo 
el predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrfcula 
inmobiliaria No.280-200201, dichos predios siempre estuvieron destinados a la figura de 
Condominio para la construccion de casas de campo en conjunto cerrado, ta! como se ratifsca 
en la Resoludon No. Mlu 14-2-0007 de abri! 22 de 2014, a traves de la cuai, se modified la 
Licencia de urbanismo sobre los Iotes identificados con Matrfcula Inmobiliaria No-162300, 
280-180701 y 280-180700, que se reitera, fueron engbbados y reioteados, dando origen 
a! predio denominado LOTE VILLAS DE CAMPO MADERO, identificado con matrfcula 
inmobiliaria No.280-200201, del cua! hace parte del predio objeto del tramite.

Por b anterior no es de recibo que la Autoridad Ambientai Aduzca como argumento para 
negar el Permiso de vertimiento de aguas residuales domesticas para el predio 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#8, localizado en la vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q), identificado con matrfcula 
inmobiliaria No. 280-220969, que ef mismo no cumpie con ias densidades en sueio 
suburbano, contempladas en la resoludon 720 de 2010, que establece que para vivienda 
campestre no podra ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. En las resoluciones Nos. 1774 del 19 
de junb de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, complementary a la resoludon 720 
de 2010, las cuaies estabiecen los iineamientos que se deben seguirpara tramitar licencias

]M3'
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Uega asf a la conclusion, que resulta fundamental la definicion que trae elartfculo 58 citado, 
cuando estabfece que la propiedad y los demas derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles "no oueden ser desconocidos ni vulnerados oor leves oosteriores". de manera que, 
los derechos individuales y concretos que ya se habfan radicado en cabeza de una persona 
no quedan afectados por la nueva normatividad, la cua! unicamente podra aplicarse a las 
situaciones jurfdicas que tengan lugar a partir de su vigencia.

Asf finaliza estableciendo que, en materia de regulacion de los efectos del transito de 
legislacion, la Constitucion solo impone como Ifmites el respeto de los derechos adquiridos, 
y ei principio de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos opera la Hbertad de 
configuradon legislativa. Con base en ello, e! legislador ha desarrollado una reglamentacion 
general sobre el efecto de las leyes en ef tfempo, contenfda en (a Ley 153 de 1887, segun 
la cuai, en principio las leyes rigen hacia el futuro, pern pueden tener efecto inmediato 
sobre situaciones jurfdicas en curso.

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artfculo 40 dispone: "Las leyes concernientes a la 
sustanciacion y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde e! momento 
en que deben empezar a regir.

Sin embargo, los recursos interpuestos, la practica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los terminos que hubieren comenzado a corner, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se esten surtiendo, se regiran por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diligencias, empezaron a corner los terminos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones.

La competence para tramitar el proceso se regira por la legislacion vigente en el momento 
de formulacion de la demanda con que se promueva, salvo que la ley efimine dicha 
autoridad."

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la logica apHcacion de la 
ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de ley en e! tiempo, segun lo expresa 
Anfba! Torres Vasquez en e! ano 2008.

Se debe tener presente, tres criterios: a-La irretroactividad de la ley mediante su apHcacion 
inmediata a todos los hechos y consecuencias que se produzcan durante su vigencia, esto 
es no tiene efectos retroactivos ni puede supervivir despues de habersido derogada. b- La 
apHcacion retroactiva de la Ley a los hechos y consecuencias que tuvieron lugar durante la 
vigencia de la ley antigua. c-La apHcacion ultractiva de la ley antigua que supervive a fa 
nueva ley".

Ahora bien, resulta importante traer a colacion el efecto general inmediato de las de orden 
publico, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la aplicacion de la ley en el 
tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha identificado cuatro 
reglas generates, asf:

7^toCefoe4tda el frttuna-
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Adicionalmente, es de senalar que, para el caso de actos creadores de situaclones de 
caracter particular, como aquellas contenidas en la Resolucion No. 2-000088 de diciembre 
15 de 2009 (incluidas sus modificaciones y revalidaciones), los mismos son inmodificables e 
irrevocables unilateralmente por la administracion, y por tanto, la atribucion de anular esta 
clase de actos por vicios en su formacion o falsa motivacion, es propia unica y 
exclusivamente de la Jurisdiccion Contencioso Administrativa.

Ahora bien, el articulo 58 Constitucional, como se senalo con anterioridad, consagra el 
principio general segun el cual, todas las autoridades, deben respetar la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes clviles. De ahi surgen los principios 
constitucionales de la seguridad jun'dica, la confianza legitima los derechos adquiridos, entre 
otros, que le otorgan a los ciudadanos certeza sobre sus derechos y confianza en su 
protecdon, por parte de las autoridades.

En relacion con estas prerrogativas, he de senalar que, la confianza legitima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se establecio con anterioridad, acudimos al Estado 
de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelacion y construccion, 
fuimos acreedores de la Licencia de Parcelacion y Construccion en el ano 2009, otorgada 
por la Autoridad competente, de ahi que tengamos unos derechos adquiridos en el marco 
de la regulacion que estaba vigente para el momento en que la obtuvimos, desarrollando 
asi nuestras actividades de manera legitima, en cumplimiento de los requisites establecidos 
para adelantar las mismas.

En relacion con el principio de la confianza legitima, el maximo organo de cierre de lo 
Contencioso Administrative en el pais, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicacion numero: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sanchez, (2009) argument© que:

"Para poder dar apHcadon a! principio de confianza iegftima, es precise que a partir
de las acciones, omisiones o declaraciones de ias propias autoridades, se havan
aenerado unas expectativas ciertas lo suficientemente razonabies v fundadas
capaces de inducir ai administrado a tomar aiounas dedsiones, a asumir ciertas
posturas o a realizar determinados comoortamientos, amoarado en la situacion de
confianza prooiciada oor el Estado, v que posteriormente resulta defraudada de
manera sororesiva e inesperada por parte de las autoridades, incurriendo en un
desconocimiento inadmisible de sus deberes de leaitad v coherencia (...).

Asi pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido frente 
a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades publicas. De alii que 
el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligacion de proporcionarle al 
afectado un plazo razonable, asi como los medios, para adaptarse a la nueva 
situacion [...].

Finalmente, en esta jurisprudencia se recordo: "Que la buena fe es un mandato que debe
oobernar la relacion entre la Administracion v ouienes acuden ante ella: ese obrar leal,
correcto y honesto se esoera de las partes en el curso de las actuaciones administrativas.
el cual desemboca en el principio de confianza legitima como protector no solamente
de situaciones consolidadas. sino que tambien ampara las expectativas leaitimas en la
medida en que se espera aue la administracion publica acoia el mismo criterio en decisiones
futuras v analoaas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia).
Entonces, este principio regula aquellas situaciones en las que un particular ve
menoscabados sus derechos, product© de las actuaciones desplegadas por la
administracion, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitucion ya la
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su titular v aueda cubierto de cualauier acto oficia! aue oretenda desconocerio. pues !a
propia Constitucion to aarantiza v protege: no ocurre lo mismo con la expectativa que, en 
general, carece de relevancia jun'dica y, en consecuencia, puede ser modificada 0 extinguido 
por el legislador (Corte Constitucional, 1995).

Posterlormente, en Sentencla C-983/10, Maglstrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, la 
Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de conformidad con el 
articulo 58 de la Constitucion, de la sigulente manera:

"E! articulo 58 de la Constitucion Poh'tica consagra la oroteccion de los derechos 
adaulrldos con arrealo a las /eves civiles. los cuales no oueden ser desconocidos ni
vuinerados por feves posteriores. Ass mismo, estipula que cuando de la apiicacion de 
una fey expedida por motivos de utilidad publica o interes social resuitaren en 
confllcto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, e! 
interes privado debera ceder a! interes publico o social

5.1 La jurisprudencia de esta Corporacion se ha referido en multiples oportunidades al 
alcance de la proteccion a los derechos adquiridos diferenciandolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituven derechos 
que son (i) subietivos. (ii) concretos v consoiidados; (Hi) cumolen con los reauisitos de lev:
(v) se oueden exiair plenamente. (v) se encuentran iuridicamente aarantizados: (vi) se
incorooran a! patrimonio de !a persona: f vis) son intangibles v en consecuencia. el leoislador
a! expedir una nueva lev no los puede lesionar o desconocer v iviii) se diferencian de las
expectativas leoitimas Por su parte, estas ultimas se caracterizan por no haber cumplido los 
presupuestos legales exigidos para la consolidacion del derecho, aunque puedan llegar a 
perfeccionarse en el future, y son tan solo probabllidades 0 esperanzas que no constituyen 
derechos subjetivos consoiidados y pueden ser modificadas legitimamente por el legislador, 
con el fin de cumplir con objetivos constitucionales (Corte Constitucional 2010). (Subraya 
propia).

A manera de sintesis, la Corte establece que, de conformidad con los criterios doctrinarios 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitucionalmente por el articulo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consoiidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles.

Por lo anterior, si bien es cierto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atanen la utilidad publica o el interes general, por mandate de la Constitucion deben ceder 
a intereses superiores 0 cuya proteccion prima en el ordenamiento constitucional 
colombiano, tambien lo es que una Interpretacion armonica de las normas constitucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con anterioridad al cambio normative.

De otro lado, es importante considerar que, desde el punto de vista urbanistico, el proyecto 
como se ha dicho en multiples ocasiones, fue aprobado por la Curaduna Urbana No. 2 de 
Armenia Q., bajo lo dispuesto en el Acuerdo 01 de 1999 y el Acuerdo 006 de 2004, 
relacionados con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Armenia, aclarando 
que en su momento, el proyecto en terminos de densidades y tipo de actividad, permitia las 
caractensticas con las cuales actualmente se esta construyendo.
Asi pues, es pertinente considerar para efectos del argumento presentado en el presente 
recurso, lo que se establece en los siguientes elementos normativos: 
Decreto 1203 de 2017. Articulo 12 Numeral 3:

&
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Asf las cosas, es claro que a traves de la Resolucion No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009, 
el Estado, en cabeza de la Curaduna Urbana No 2 de Armenia Q nos otorgo como Sociedad 
derechos adquiridos, en relacion con el otorgamiento de Licencia de Parcelacion y 
Construccion para los predios identificados con Matricula Inmobiliaria No. 280-162301 y 
280-169061, predios que fueron englobados y reloteados, surgiendo el predio denominado 

> LOTE VILLAS DEL CAMPO MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, 
derechos que no puede desconocer hoy la Corporacion Autonoma Regional del Quindio CRO 
pretendiendo dar prevalencia y soporte probatorio a una nueva normative (Resolucion No. ■ 
720 de 2010, Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 
2018, complementarias a la Resolucion 720 de 2010, y Acuerdo 019 de 2009), y desconocer 
un procedimiento ya surtido legitimamente, en trasgresion, directa de la ley y de los 
mandates constitucionales.

Lo antes expuesto, permite concluir que para el caso que nos ocupa, no hay lugar a dudas 
que los lotes que hacen parte del predio madre denominado LOTE VILLAS DEL CAMPO 
MADERO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-200201, y que obtuvieron Licencia 
de Parcelacion y Construccion Modalidad Obra Nueva mediante la Resolucion No. 2-000088 
de diciembre 15 de 2009, obtenida luego de agotar el correspondiente tramite administrativo 
ante la Autoridad competente, son tambien titulares de situaciones jundicas consolidadas, 
generadas de dicho acto administrativo, que deben ser respetadas tanto por los demas 
particulares, como por el Estado en cabeza de la CRQ, segun la concepcion constitucional 
antes resehada

Recogiendo los argumentos antes esbozados, es evidente que la Subdireccion de Regulacion 
y Control Ambiental de la CRQ, con la expedicion del acto administrativo que aqui se recurre, 
vulnera tambien de manera diafana, el‘ principio fundamental de la seguridad jurfdica que, 
en palabras del Maximo Organo Constitucional en Colombia, en Sentenda C-836 de 2001, 
se define en los siguientes terminos:

"En su aspecto subjetivo, la seguridad jurfdica esta reladonada con la buena fe, 
consagrada en el artfculo 83 de ia Constitution, a partir del principio de la confianza 
legftima. Esta garantfa solo adquiere su plena dimension constitutional si ei respeto 
del propio acto se apiica a las autoridades judiciales, proscribiendo comoortamientos 

. que, aunaue tenaan aloun tipo de fundamento legal formal, sean irrationales. seaun
la maxima latlna venire contra factum proprium non valet. El derecho de acceso a la 
administration de justicia implica la garantfa de la confianza legftima en la actlvidad 
del Estado como administrator de justicia. Esta confianza no se aarantiza con la sola 
publicidad del texto de la lev, ni se aoota en la simple adscripcion nominal del
principio de leaalldad Comprende ademas la protection a las expectativas leaitimas
de las personas de que la interpretation v aplication de la lev por parte de los iueces
va a ser razonable, consistente v uni forme. En vlrtud de lo anterior, el analisis de la 
actlvidad del Estado como administrador de justicia no se agota en el juicio sobre la 
legalidad de cada decision tomada como un acto jurfdico individual, pues no se trate 
de hacer un estudio sobre la validez de la sentenda, sino de la razonabilidad de una 
conducta estatal entendida esta en terminos mas ampiios, a partir de los principios 
de continuidad y de unidad de la jurisdiction (Subraya fuera del texto original)

A este respecto, respetuosamente se insiste en que, con la decision adoptada por la 
Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental de la CRQ, en la Resolucion objeto del 
presente recurso de reposicion, se vulnera la regia general de la irretroactividad de la Ley, 
entendida como el fenomeno segun el cual, la ley nueva rige todos los hechos y actos que 
se produzcan a partir de su vigencia, y no puede cobijar situaciones jundicas consolidadas 
ni derechos adquiridos bajo la vigencia de la ley anterior.
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todos los documentos que aparecen inscritos en el complemento del respectivo certificado 
de tradicion y libertad, es decir, se debe estudiar detenidamente la historia jundica del 
predio de mayor extension, del cual se origino el inmueble resultante del reloteo, 
segregacion 0 reglamento.

Lo anterior, sin peijuicio de senalar, que la Corporacion no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos 0 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanisticas.

CONCLUSION DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE

De los argumentos expuestos en e! presente escrito, queda plenamente demostrado que el 
predio denominado identificada con el NIT N° 901.068,791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #8, locallzado en la vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q), 
identificado con matrkula inmobiliaria No. 280-220969, en cuanto a densidades mfnimas 
dispuestas para vivienda suburbana para e! citado ente territorial, cum pie con las normas 
generates y las densidades definidas en su momento en los Acuerdos Municipales Nos. 01 
de 1999 y 006 de 2004, y en los Decretos Municipales 046 y 056 de 2004.

Tan es asf, que de conformidad con el documento tecnico anexo a!Acuerdo No.01 de 1999 
y 006 de 2004, se estabiece que la densidad predial minima oara el Correaimiento 
E! Caimo. salvo Isa cebecera municipal, es de 500m2 area minima de! predio. con
una densidad de 20 viviendas por hectarea.

Luego la Licencia de Parcelacion y Constitucion otorgada para el CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO, mediante la Resolucion No. 2-000088 de diciembre 15 de 
2009, se profirio conforme a la normatividad urbanfstica y de ordenamiento territorial 
vigente en ese momento y no !e es dabte a la Autoridad Ambiental, pretender que dichas 
situaciones jurfdicas ahora se gobiernen por una normatividad expedida con posterioridad.

Del debido analisis de los argumentos aquf expuestos y de la documentacion que se allega 
con e! presente escrito, se identified que a! ser otorgada una Licencia Urbanfstica (Resolucion 
No. 2-000088 de diciembre 15 de 2009), bajo la modalidad Obra Nueva, se infiere que 
efectivamente se obtuvieron los derechos para legalizar las actuaciones urbanisticas para 
el desarrollo del proyecto, maxime cuando se cumpho con los documentos y el 
procedimiento legal para la obtencion de dicha licencia; y entonces, de conformidad con e[ 
conceoto tecnico. cuyas condusiones establecen inequfvocamente que, se considera 
viable tecnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual pianteada como 
solucion de saneamiento de las Aguas residuales Domesticas generadas en el predio 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 
6 de la vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q), identificado con matrfeuta inmobiliaria 
No. 280-220967, es dable inferir que los argumentos aquf planteados, estan ilamados a 
prosperar. (...)"

CONSIDERACIONES JURIDICAS DEL RECURSO:

■'.<T
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As( las cosas, e! vicio de nulidad en comento se configura cuando se expresan /os 
motivos de la decision total o parclalmente, pero los araumentos exouestos no estan 
acordes con la realidad factica t/ orobatoria, lo que puede suceder en uno de dos
eventos a saber primero, cuando los motivos determinantes de la decision adootada
oor la administradon se basaron en hechos aue no se encontraban debldamente
acreditados o seaundo, cuando habiendose orobado unos hechos estos no son
tenidos en consideracion aunque habrfan podido llevar a aue se tomara una decision
sustancialmente distinta... '2 (Subraya fuera de! texto original).

Adicionalmente, en el presente caso, se ha de considerar la causa! de nulidad del acto 
administrate por infraccion de las normas en que debfa fundarse, en tanto, como lo ha 
explicado el Honorable Consejo de Estadd3:

'la contravencion legal a la que hace referenda esa causa! debe ser directa y ocurre 
cuando se configura una de las siguientes situaciones: i) falta de apHcacion, i) 
apllcadon indebida o. Hi) interpretacion erronea. (...)

Segun la doctrina judicial del Consejo de Estado, ocurre la primera forma de 
violacion, esto esf la falta de apHcacion de una norma, ya porque el juzgador Ignora 
su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto que la analiza o 
sopesa, sin embargo, no la aplica a la solucion del caso. (...) Se presents !a 
segunda manera de violacion directa, esto es, por apHcacion indebida, 
cuando el precepto o preceptos juridicos que se hacen valer se usan o se 
aplican a pesar de no ser los pertinentes para resolver el asunto que es 
objeto de decision. El error por apHcacion indebida puede originarse por 
dos circunstancias: 1. - Porque ei juzgador se equivoca at escoger la norma 
por inadecuada valoracion del supuesto de hecho que la norma consagra 
y 2- Porque no se establece de manera corrects la diferencia o la semejanza existente 
entre la hipotesis legal y la tesis de! caso concrete (...)"

Por lo anterior, es claro que se configura la causa! de nulidad senalada, cuando la CRQ 
pretende dar apHcacion a una norma que surglo con posterioridad a la expedicion legal de 
los actos administrativos que avalaron la parcelaclon y construccion delproyecto.

En !o relacionado a la confianza legftima con !a que actuamos los administrados, la Sentencia 
T-244 de 2012 de !a Corte Constltuciona! reitera el principle, manifestando:

"E! Principio de Confianza Legitima se deriva del artfeub 83 superior, a! estatuir que 
las actuaciones de los particulares y de las autorldades publicas deberan cenirse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumlra en todas las gestiones que 
aquelbs adelanten ante estas"

En el mlsmo sentldo, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrative Secclon 
Segunda, Subseccion A, Consejero ponente: WHHam Hernandez Gomez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Padicacion numero: 11001-03-15 000-2016-00402- 
00(AC), determino:

"La Corte Constltuciona! en la sentencia SU-360 de 1999 deflnio dicho principio en 
los siguientes terminos:

Este principio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el cual, 
si bien se deriva dlrectamente de los principios de segundad jurfdica, de respeto al

;5
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6. Apertura pertodo probatorio en aras de que se oficie a la Procuradurta 14 Judicial 
Ambientai y Agraria en aras de que se brinde un concepto con reiacion a io 
pretendido y a los derechos adquiridos por parte del peticionario.

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALERENEL RECURSO DE REPOSICION.

1. RESOLUCION NO 2-00088 Y1-0001243 DE DICIEMBRE IS DE2009, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELACION Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q., ACTO ADMINISTRA TIVO 
DEBIDAMENTE NOUFICADO Y EJECUTORIADO.

Con este documento se demuestra que, los predios que conforman el proyecto, ban sido 
debidamente autorizados y verificados por la autondad municipal competente, desde elano 
2009.

2. RESOLUCION No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA UCENCIA DE PARCELACION EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA.

3. RESOLUCION NO. MLU14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACION A LA UCENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURIA URBANA No.2 DE ARMENIA Q. ACTO 
ADMINISTRA TIVO DEBIDAMENTE NOUFICADO Y EJECUTORIADO.

Con este documento se prueba que, los predios que conforman el proyecto, ban sido 
debidamente autorizados y verificados por ia autoridad municipal competente, desde elano 
2009, Licencia de Urbanismo que fue modificada a traves de este acto administrativo.

4. RESOLUCION No. RLU14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE LA 
CUAL SE OTORGA REVAUDACION DE UNA UCENCIA DE PARCELACION.

5. RESOLUCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICACION A LA UCENCIA DE URBANISMO.

6. RESOLUCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVAUDACION DE LA 
UCENCIA DE PARCELACION, OTORGADA POR LA CURADURIA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q.

Con este documento se demuestra que. La autoridad municipal competente, 
concedio prorroga a ia vigencia de ia Licencia de parceiacion otorgada por medio de 
ia Resoiucion No.2-000088 de diciembre 15de 2009, ia cual fueprorrogada mediante 
Resolucion No.17-000129 de enero 4 de 2013, y fue revaiidada mediante ia 
Resoiucion No. RLU 14-2-0002 de abrii 22 de 2014.

7. RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA UCENCIA DE PARCELACION PARA EL 
SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURIA URBANA 
NO.2 DE ARMENIA Q.
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sus ooiniones, v con base en las oruebas e informes disponibles, se tomara la
decision, la cual sera motivada.

Que el articulo 3° de la Ley 1437 de 2011 "Codigo de Procedlmiento Administrative y de lo 
Contencioso Administrative" consagra los principios que orientan las actuaciones 
adminlstrativas asi:

"Articulo 3°. Principios. Todas las autoridades deberan interpretar y apHcar las 
disposidones que regulan las actuadones y procedimientos admlnistrativos a la luz de los 
prindpios consagrados en la Constitudon Polftica, en la Parte Primera de este Codigo y en 
las leyes espedales.

Las actuadones adminlstrativas se desarrollaran, espedalmente, con arreglo a los principios 
del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, partlcipacion, 
responsabilidad, transparency, publicidad, coordinacion, eficacia, economfa y celeridad.

1. En virtud del prindpio del debido proceso, las actuaciones adminlstrativas se adelantaran 
de conformidad con las normas de procedlmiento y competenda estableddas en la 
Constitudon y la ley, con plena garantfa de los derechos de representadon, defensa y 
contradiccion...

11. En virtud del prindpio de eficacia, las autoridades buscaran que los procedimientos 
logren su finalidad y, para e! efecto, removeran de oficio los obstaculos puramente formaies, 
evitaran decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearan, de acuerdo con este 
Codigo las irregularidades procedimentaies que se presenten, en procure de ia efectividad 
del derecho material objeto de la actuacion administrativa..."

Que el derecho de contradiccion, debe entenderse como aquel al cual tienen derecho los 
interesados para que con oportunidad puedan conocer y controvertir las decisiones de la 
Administracion por los medios legales y el prindpio de eficacia como aquel en virtud del cual 
los procedimientos logren su finalidad, removiendo de oficio los obstaculos puramente 
formaies y evitando decisiones inhibitorias.

Que la Ley 1437 de 2011 "Codigo de Procedimiento Administrative y de lo Contencioso 
Administrative" sehala en los artfculos 79 y 80 el procedimiento y los terminos para decretar 
y practicar las respectivas pruebas necesarias para resolver los recursos, dichas normas 
preceptuan:

Articulo 79. Tramite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitaran en el 
efecto suspensivo.

Los recursos de reposicion y de apeiacion deberan reso/verse de piano, a no ser que a! 
interponerlos se haya sollcitado la practica de pruebas, o que ei fundonario que ha de decidir 
e! recurso considere necesario decretadas de oficio.

j.
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J. RESOLUCION NO 2-00088 Y1-0001243 DE DICIEMBRE15 DE 2009f POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS LICENCIAS DE PARCELACION Y 
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, EXPEDIDA POR LA 
CURADURIA URBANA NO.2 DE ARMENIA Q., ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO.

2. RESOLUCION No.2-000109 DE JULIO 9 DE 2010, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA.

3. RESOLUCION NO. MLU14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MODIFICACION A LA LICENCIA DE URBANISMO, 
EXPEDIDA POR LA CURADURIA URBANA No.2 DE ARMENIA Q. ACTO 
ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTENOTIFICADO YEJECUTORIADO.

4. RESOLUCION No. RLU14-2-0002 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE LA 
CUAL SE OTORGA REVALIDACION DE UNA LICENCIA DE PARCELACION.

5. RESOLUCION No. MLU 14-2-0007 DE ABRIL 22 DE 2014 POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA MOFIFICACION A LA LICENCIA DE URBANISMO.

6. RESOLUCION No. 30-1720010 DE FEBRERO 23 DE 2017, POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN A PRORROGA A LA REVALIDACION DE LA 
LICENCIA DE PARCELACION, OTORGADA POR LA CURADURIA URBANA 
No.2 DE ARMENIA Q.

7. RESOLUCION No. 63001-2-210657 DE NOVIEMBRE 30 DE 2021, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE PARCELACION PARA EL 
SANEAMIENTO DE CESIONES, EXPEDIDA POR LA CURADURIA URBANA 
NO.2 DE ARMENIA Q.

8. COPIA DEL PODER ESPECIAL AMPUO Y SUFICIENTE, EL ORIGINAL 
REPOSA ENEL EXPEDIENTS5722 DE2021.

DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA:

ART1CULO PRIMERO: Oficiar a ia Procuraduna 14 Judicial Ambiental y Agraria en 
aras de que se brinde un concepto con relacion a lo pretendido y a los derechos 
adquiridos por parte del peticionario solicitados por el recurrente correspondiente al 
predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matncula inmobiliaria 
No. 280-220969, dentro del recurso de reposicion radicado bajo el numero 09988- 
22 con fecha del 11 de agosto del ano 2022, dentro del expediente 5721-2021, en 
consideracion a que el recurrente en su escrito solicita se practique la prueba 
antedicha.

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA:
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